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VALPARAÍSO, VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS 1° JUZGADO CIVIL VALPA-
RAÍSO, PRAT 779, PISO 4. “Banco Estado con 
Figueroa”, Rol C- 302-2020, hipotecario, rematará 15-
04-2026, 11:00 horas, inmueble ubicado en la comu-
na de Villa Alemana, calle Sargento Aldea N° 398-2, 
que corresponde al lote 2 del plano agregado bajo el 
N°79 en el Registro de Documentos de 1990. Inscri-
to a fojas 212 N°368 del Registro de Propiedad del 
año 1990 a cargo del Conservador de Bienes Raíces 
de Villa Alemana. Mínimo $6.324.634 que correspon-
de al monto del capital adeudado actualizado a marzo 
2026 ($5.574.783), las costas procesales ($449.851) 
y las costas personales ($300.000), más reajuste, in-
tereses. Precio pagadero contado dentro quinto día 
hábil siguiente remate mediante depósito en la cuen-
ta corriente del tribunal. Interesados rendir caución 
10% mínimo, mediante depósito judicial o cupón de 
pago, tomado únicamente por postor o adjudicatario. 
El remate se llevará a efecto telemáticamente. Bases 
y antecedentes Secretaría Tribunal. Secretaria. 25-26-
27-28.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE MELIPILLA, 
CORREA N° 490, 2° PISO, MELIPILLA, SE RE-
MATARÁ EL 14 DE ABRIL DE 2026 a las 12:00 ho-
ras, mediante videoconferencia, a través de la plata-
forma zoom, https://zoom.us/j/3350506705 profesor 
Juan Cabrera número cero novecientos cincuenta y 
ocho, que corresponde al lote treinta y nueve de la 
manzana cinco, del conjunto habitacional denominado 
Hacienda San Martin, fase uno B, de la comuna de 
Melipilla. El inmueble se encuentra inscrito a nombre 
del demandado a fojas 2121 vuelta, número 4029 del 
registro de propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Melipilla del año 2013. Mínimo para las postu-
ras en la suma de $ 34.998.528.- que corresponde al 
monto indicado en el certificado de aval o fiscal vigente 
al primer semestre del año 2026. Para participar en 
la subasta los interesados deberán consignar con una 
anticipación de 4 días hábiles anteriores al día de la 
subasta garantía suficiente equivalente al 10% del 
mínimo fijado para el remate, una vez efectuado el 
depósito de la garanta, los postores interesados debe-
rán ingresar exclusivamente a través del módulo esta-
blecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual, con una 
anticipación de 72 horas anteriores al día de la subas-
ta, comprobante legible de la rendición de la caución, 
individualizándose en dicho módulo e indicando el rol 
de la causa, correo electrónico y número telefónico. 
Todo postor deberá estar conectado el día y hora de 
la subasta, siendo de su cargo el disponer del medio 
tecnológico y de conexión idónea y necesaria para 
participar en la misma. saldo precio pagara dentro de 
quinto día hábil desde subasta. Demás antecedentes 
en bases de remate y los autos rol C-965-2025, Cara-
tulados “Banco del Estado de Chile con Durán. Juicio 
Ejecutivo. Jefe de Unidad. 25 mar.

Extracto Remate: 1º Juzgado Civil De Puen-
te Alto, Domingo Tocornal nº 143 subastará 7 
abril 2026 14:00 horas, simultáneamente mediante 
videoconferencia en plataforma zoom y en depen-
dencias tribunal, unidad signada con nº 7, Conjunto 
Habitacional Monte Verde Sector 2 - Condominio 1 
ubicado avenida troncal san francisco nº 2146 y de-
rechos en proporción al valor de adquirido en bienes 
comunes, comuna Puente Alto, Región Metropolitana. 
Fojas 26 nº 43 Registro Propiedad Conservador Bie-
nes Raíces Puente Alto, año 2005. Mínimo posturas 
$ 52.377.245.- pago 5º día hábil. Interesados rendir 
caución acompañando vale vista banco estado tomado 
a orden del tribunal 10% mínimo para iniciar posturas, 
deberá ser entregado materialmente secretaría tribu-

nal al menos una hora antes subasta, excepcional-
mente podrán, remplazar garantía referida preceden-
temente por depósito en cuenta corriente del tribunal 
por misma suma, debiendo ser efectuado al menos 72 
horas antes subasta, y acompañar comprobante res-
pectivo con presentación formal en causa, justificando 
dicha presentación esta modalidad excepcional, con 
antecedentes serios y comprobables que determinen 
conveniencia, quedará sujeto a aceptación del juez, 
dicho depósito deberá encontrarse previamente cer-
tificado por secretario del tribunal o quien haga sus 
veces, con indicación postor, cuantía garantía, fecha 
y hora de realización depósito, postores autorizados 
para garantizar su participación a través de depósi-
to, deberán enviar su comprobante legible de haber 
rendido garantía, su individualización, indicando rol 
causa en cual participará, nombre completo, cédula 
de identidad, nombre del banco, tipo de cuenta, nú-
mero de cuenta, correo electrónico y número telefó-
nico, al correo electrónico jc1_puentealto_remates@
pjud.cl, mínimo 72 horas antes de subasta. Secretario 
del tribunal, certificará garantías suficientes que hayan 
sido efectuadas mediante depósito, día hábil anterior a 
subasta y en mérito del mismo, se remitirá correo elec-
trónico a interesados, señalando día y hora de subas-
ta, además link acceso. Link de subasta https://zoom.
us/j/9792543746 id reunión: 979 254 3746. Bases y 
antecedentes oficina judicial virtual Banco Del Estado 
De Chile Con Luis Eduardo Gil Ponce Rol C-11289-
2024. Secretario/a. 26

REMATE. Ante Primer Juzgado de Letras de Co-
yhaique, Bilbao 777 A, comuna de Coyhaique, 
se rematará el 09 de abril de 2026, a las 09:30 ho-
ras., inmueble de propiedad del ejecutado HUGO IS-
RAEL MANCILLA BÓRQUEZ, Rut 19.461.020-3, que 
corresponde al Departamento D guion doscientos uno, 
del segundo piso del Edificio D, de una superficie total 
de 55.01 metros cuadrados, del “Condominio Lomas 
de Coyhaique”, con dirección municipal y acceso por 
calle Almirante Simpson número 4535, de la ciudad, 
comuna y provincia de Coyhaique, Región de Aisén del 
General Carlos Ibáñez del Campo. Los deslindes del te-
rreno común donde se encuentra construido el Edificio 
aludido, según sus títulos son los siguientes: NORTE, 
con calle A. Simpson en línea A-B, de diez coma se-
tenta y siete metros, en línea B-C, de cuarenta metros 
y en línea C-D, de sesenta y cinco metros; ORIENTE, 
con lote veintinueve guion uno C uno, en línea A-I, 
de ciento cuatro coma cinco metros y línea I-H, de 
sesenta y un metros; SUR, con lote veintinueve guion 
C uno, en línea H-G, de seis metros y en línea G-F de 
ciento diez metros; y PONIENTE, con lote A tres guion 
tres, en línea F-E, de ciento treinta y siete metros y en 
línea E-D, de veintinueve metros. Las características 
del inmueble indicado, antecedentes y planos de Plan-
ta y de la Ley de Copropiedad Inmobiliaria del Edificio, 
se encuentran archivados bajo el número Uno, letras 
a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m) n), ñ), o), 
p), q), r), s), t) u), v), y w), en la Sección Especial 
del Registro de Propiedad para propiedad Horizontal 
correspondiente al año 2021. Además, comprende en 
lo vendido, los derechos de uso y goce exclusivo del 
estacionamiento número E-94, de 12,5 metros cuadra-
dos de superficie, ubicado en el exterior de los Edificios 
y la cuota proporcional sobre los bienes que se repu-
tan comunes, conforme a las disposiciones de la Ley 
19.537, su Reglamento y el Reglamento de Copropie-
dad Inmobiliaria del Condominio. El título de dominio a 
nombre de la parte demandada se encuentra inscrito 
a fojas 5890, N° 2952 en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique del 
año 2021. Inmueble con Rol Avalúos Nº2370-77 de la 
comuna de Coyhaique. Postura mínima $35.140.949. 
Precio pagadero contado. Interesados deberán rendir 
caución 10% mínimo fijado, mediante depósito judicial 
o cupón de pago obtenido a través página del Poder 
Judicial (www.pjud.cl) o en las oficinas del Banco Esta-

do; excepcionalmente, mediante vale vista a nombre 
del tribunal, únicamente del Banco Estado. Interesa-
dos deberán acompañar comprobante de haber ren-
dido la garantía al correo electrónico jl1_coyhaique@
pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día anterior a la 
fecha fijada para el remate. La audiencia decretada 
se realizará en forma telemática por plataforma zoom, 
con los siguientes datos: ID de reunión: 7953535169, 
o el link https://zoom.us/j/7953535169?pwd=ZHVSR-
05VR2JQd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. Bases y demás 
antecedentes juicio ejecutivo caratulados. “Banco del 
Estado de Chile con MANCILLA BORQUEZ, HUGO IS-
RAEL” Rol Nº 1609-2022 Coyhaique. Secretaria (S). 27

Extracto Remate Ante el 1° Juzgado de Letras 
de Rengo, en Juicio Ejecutivo -BANCO ESTADO 
DE CHILE con LEPPE” , ROL C-1071-2016, El bien que 
saldrá a remate consiste en propiedad de don VALEN-
TIN FRANCISCO LEPPE MENDEZ, inscrito a fojas 521 
N° 654 del año 2011 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Rengo, que corres-
ponde a Vivienda ubicada en calle Apalta N° 1964, que 
corresponde al sitio N° 35 de la Manzana C, del plano 
de loteo del conjunto habitacional “Villa Araucanía II”, 
de la comuna de Rengo, cuyos deslindes particulares 
son los siguientes: NORTE: En 14,00 Metros con sitio 
36 de la Manzana C; SUR: En 14,00 metros con sitio 
N° 34 de la Manzana C; ORIENTE, En 7,20 metros con 
calle Apalta; y PONIENTE: En 7,20 metros con sitio 6 
de la Manzana C; cuyo rol de avalúo es el 247-13 de la 
comuna de Rengo. Remate será el 09 de Abril de 2026, 
a las 12:30 horas.- Respecto a la modalidad de la su-
basta, ser de mediante videoconferencia, a través de 
la plataforma Zoom, https://zoom.us/j/9881091122 ID 
de reunión: 988 109 1122. Mínimo posturas será la 
suma de 1192,50687 UNIDADES DE FOMENTO. Equi-
valentes a $47.377.282. El precio se pagará al contado 
dentro de 5 días contados desde la fecha de la subas-
ta mediante consignación Cuenta Corriente Tribunal; 
Los interesados en participar de la subasta deberán 
constituir garantía suficiente mediante vale a la vista 
a la orden del tribunal por el equivalente al 10% del 
precio mínimo fijado, los que deberán ser entregados 
materialmente al secretario del tribunal, con a lo me-
nos 2 días de anticipación a la fecha fijada. Los vales a 
la vista de aquellos postores no adjudicatarios, serán 
endosados y devueltos en el más breve plazo, dentro 
de los horarios de atención de público del tribunal, pre-
via solicitud vía correo electrónico jll_rengo_remates@
pjud.cl; Los interesados en participar en la subasta, 
deberán tener activa su clave única del estado para 
efectos de suscribir la correspondiente acta de remate. 
Demás antecedentes en Secretaria del Tribunal. Maxi-
miliano Francisco Barría Catalán Secretario. 25

Extracto Remate Ante el 1° Juzgado de Letras 
de Rengo, en Juicio Ejecutivo “BANCO ESTA-
DO DE CHILE con LLANCA”, ROL C-2331-2024, La 
propiedad que saldrá a remate en pública subasta 
corresponde a Vivienda Económica construida en ca-
lle Los Robles 1470, que corresponde al Lote 53 del 
plano de loteo singularizado y cuyos deslindes parti-
culares son: NORTE, con Lote 49 del plano de Loteo; 
SUR, con Lote 57 del plano de Loteo; ORIENTE, con 
calle Los Robles; y PONIENTE, con deslinde general 
Poniente de la propiedad. Le corresponde el Rol de 
Avalúos 80-71 de la comuna de Rengo. El inmueble se 
encuentra inscrito a fojas 681 N° 819 del Registro de 
Propiedad del año 1999, del Conservador de Bienes 
Raíces de Rengo. Remate será el 09 de Abril de 2026, 
a las 13:00 horas - Respecto a la modalidad de la su-
basta, ser de mediante videoconferencia, a través de 
la plataforma Zoom, https://zoom.us/j/9881091122 ID 
de reunión: 988 109 1122. Mínimo posturas será la 
suma de $24.459.576. El precio se pagará al contado 
dentro de 5 días contados desde la fecha de la subas-
ta mediante consignación Cuenta Corriente Tribunal; 
Los interesados en participar de la subasta deberán 
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constituir garantía suficiente mediante vale a la vista 
a la orden del tribunal por el equivalente al 10% del 
precio mínimo fijado, los que deberán ser entregados 
materialmente al secretario del tribunal, con a lo me-
nos 2 dias de anticipación a la fecha fijada. Los vales 
a la vista de aquellos postores no adjudicatarios, serán 
endosados y devueltos en el más breve plazo, dentro 
de los horarios de atención de público del tribunal, pre-
via solicitud vía correo electrónico jll_rengo_remates@
pjud.cl; Los interesados en participar en la subasta, 
deberán tener activa su clave única del estado para 
efectos de suscribir la correspondiente acta de remate. 
Demás antecedentes en Secretaría del Tribunal. Maxi-
miliano Francisco Barria Catalán Secretario. 25

1º Juzgado Civil de Puerto Montt - C-1545-2023 
- BANCO DEL ESTADO DE CHILE con JARAMI-
LLO RETAMAL. Ante el 1º Juzgado Civil de Puerto 
Montt, ubicado en Egaña 1141-A, 4º Piso, Puerto 
Montt, en causa caratulada “BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE con JARAMILLO RETAMAL”, Rol C-1545-2023, se 
ordenó rematar el 07 de ABRIL de 2026 a las 12:00 
horas, bajo la modalidad de videoconferencia median-
te plataforma zoom, enlace o link de conexión, según 
las bases de remate aprobadas en autos, la propiedad 
de la demandada Sra. ISABEL JARAMILLO RETAMAL 
correspondiente al inmueble denominado LOTE DIE-
CINUEVE, que forma parte de un predio ubicado en La 
Vara, comuna de Puerto Montt, cuyo plano, memoria 
explicativa, certificado de Autorización del Sag y Cer-
tificado de Asignación de Roles de Avalúo en Trámite 
se encuentran archivados bajo los números mil cuatro-
cientos sesenta y cinco y siguientes en los documentos 
anexos del Registro de Propiedad del año dos mil once. 
El citado lote o parcela tiene una superficie de cero 
coma cincuenta hectáreas y los siguientes deslindes 
especiales: NORTE: en ciento treinta y nueve coma 
setenta y un metros, con lote cincuenta (camino) que 
lo separa del Lote dieciocho. SUR: en ciento treinta y 
nueve coma setenta y un metros con lote veinte. ESTE: 
en treinta y cinco coma setenta y nueve metros con 
lote cincuenta (camino), que lo separa del lote trein-
ta y ocho, y OESTE: en treinta y cinco coma setenta 
y nueve metros, con lote cincuenta (camino), que lo 
separa del lote siete. La propiedad se encuentra ins-
crita a Fojas 2245 N° 2845 correspondiente al Registro 
de Propiedad del año 2016 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Puerto Montt. El mínimo para comen-
zar las posturas será la suma de $9.633.839.- precio 
que deberá ser pagado mediante cupón de pago en el 
Banco Estado o depósito judicial en la cuenta corriente 
del Tribunal dentro del quinto día hábil de efectuada 
la subasta. Interesados en tomar parte en el remate 
deberán rendir caución a través de cupón de pago en 
Banco Estado, depósito judicial en la cuenta corriente 
del Tribunal N° 82500083766 o vale vista Banco Esta-
do custodiado en el Tribunal o mediante transferen-
cia bancaria, debiendo presentar escrito en la causa, 
dando cuenta de la consignación por el equivalente al 
10% del mínimo propuesto, esto es, $963.384.- Los 
participantes o postores deberán informar respecto de 
sus garantías a lo menos 2 días hábiles de anticipación 
a la fecha del remate, debiendo ingresar escrito adjun-
tando comprobante de pago de la caución en la causa 
y enviar correo electrónico a jc1_puertomontt@pjud.cl. 
En caso de existir dudas de los intervinientes respecto 
a antecedentes técnicos o en cuanto al protocolo de 
la subasta, deben ser consultadas con 24 horas ante-
riores a la subasta al correo jc1_puertomontt@pjud.cl 
entre las 08:00 y las 14:00 horas. 27

1º Juzgado Civil de Puerto Montt - C-8326-2024 
- BANCO DEL ESTADO DE CHILE con AGUILAR 
URIBE. Ante el 1º Juzgado Civil de Puerto Montt, ubi-
cado en Egaña 1141-A, 4º Piso, Puerto Montt, en causa 
caratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con AGUI-
LAR URIBE”, Rol C-8326-2024, se ordenó rematar el 
09 de ABRIL de 2026 a las 11:30 horas, bajo la moda-
lidad de videoconferencia mediante plataforma zoom, 
enlace o link de conexión, según las bases de remate 
aprobadas en autos, la propiedad del demandado Sr. 
CÉSAR ANTONIO AGUILAR URIBE correspondiente al 
inmueble ubicado en calle o Pasaje Elvira Savi Federicci 
número mil setecientos cincuenta y cinco, que corres-
ponde al SITIO o LOTE NUMERO VEINTIDOS, de la 
MANZANA B, del Conjunto Habitacional MIRADOR DE 
VOLCANES CUATRO, de la ciudad y comuna de Puerto 
Montt, individualizado en los planos archivados bajos 
los Nros. 3493 y siguientes; 4314 y siguientes ambos 
del año 2018; y 6452 y siguientes del año 2019, en los 

documentos anexos del Registro de Propiedad, con una 
superficie de ciento quince coma veinte metros cuadra-
dos, y los siguientes deslindes especiales: NORTE, en 
siete coma setenta y dos metros con Pasaje Elvira Savi 
Federicci; SUR: en siete coma sesenta y cuatro metros 
con lote seis; ORIENTE: en quince coma cero cero me-
tros con lote veintiuno; y PONIENTE: en quince coma 
cero cero metros con lote veintitrés. La propiedad se 
encuentra inscrita a Fojas 1789 Vuelta Nº 2817 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad del año 2020 
del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Montt. El 
mínimo para comenzar las posturas será la suma de 
$55.295.159.- precio que deberá ser pagado mediante 
cupón de pago en el Banco Estado o depósito judicial 
en la cuenta corriente del Tribunal dentro del quinto 
día hábil de efectuada la subasta. Interesados en to-
mar parte en el remate deberán rendir caución a través 
de cupón de pago en Banco Estado, depósito judicial 
en la cuenta corriente del Tribunal N° 82500083766 
o vale vista Banco Estado custodiado en el Tribunal o 
mediante transferencia bancaria, debiendo presentar 
escrito en la causa, dando cuenta de la consignación 
por el equivalente al 10% del mínimo propuesto, esto 
es, $5.529.516.- Los participantes o postores deberán 
informar respecto de sus garantías a lo menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha del remate, debiendo 
ingresar escrito adjuntando comprobante de pago de 
la caución en la causa y enviar correo electrónico a 
jc1_puertomontt@pjud.cl. En caso de existir dudas de 
los intervinientes respecto a antecedentes técnicos o 
en cuanto al protocolo de la subasta, deben ser con-
sultadas con 24 horas anteriores a la subasta al correo 
jc1_puertomontt@pjud.cl entre las 08:00 y las 14:00 
horas. 26

REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgado Civil de 
Temuco, Balmaceda Nº490, primer piso, causa 
Rol C-269-2025, caratulada “Banco del Estado de 
Chile con Cocio”. Se rematará el día 01 de abril de 2026 
a las 11:00 horas, mediante videoconferencia platafor-
ma Zoom, el inmueble ubicado en Pasaje El Molino 
N°0511, que corresponde al sitio Nº401 de la segunda 
etapa del Loteo Los Sembradores de Labranza, comu-
na de Temuco, inscrito a nombre de Jonathan Cristó-
bal Cocio Vidal a fojas 6925 F N°8601 del Registro de 
Propiedad del año 2006 del Primer Conservador de 
Bienes Raíces de Temuco. El inmueble tiene rol de ava-
lúo N°02393-O0110 de la comuna de Temuco y avaluó 
fiscal de $29.544.282. - Mínimo postura $29.544.282, 
precio pagadero al contado dentro de tercero día. Todo 
postor deberá rendir caución equivalente al 10% del 
mínimo mediante depósito judicial a través de cupón 
de pago BancoEstado en la cuenta corriente del Tri-
bunal, en la causa respectiva (no transferencia elec-
trónica), hasta las 12:00 horas del día hábil anterior 
al remate, debiendo además manifestar expresamente 
en la causa su intención de participar en la subasta y 
acompañar comprobante de la garantía mediante es-
crito presentado en la Oficina Judicial Virtual. Subasta 
se realizará vía Zoom https://zoom.us, ID reunión 946 
4793 1193, código de acceso re-mate. Interesados 
deberán contar con computador o teléfono con cá-
mara, micrófono, audio y conexión a internet, siendo 
de su cargo los medios tecnológicos necesarios para 
participar. Garantía de postores no adjudicatarios se 
devolverá mediante giro por transferencia electrónica 
a través de “Trámite Fácil” en https://ojv.pjud.cl/kpi-
tec-ojvweb/tramite_facil. En caso de suspenderse el 
remate por causas ajenas al tribunal, se realizará el día 
hábil siguiente a la misma hora. Demás bases y ante-
cedentes constan en expediente digital de la causa 25.

+REMATE En causa Rol C-1135-2025, caratula-
da «BANCO DEL ESTADO DE CHILE con GAJAR-
DO GAJARDO, EMANUEL ISAIAS», seguida ante el 
Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado en 
calle Santiago Trigo N° 511, Segundo piso, de la comu-
na de Coquimbo, el día 15 de ABRIL del año 2026, A 
LAS 11:30 HORAS, SE REMATARÁ en las dependencias 
del TRIBUNAL, considerándolo como especie o cuerpo 
cierto, el inmueble perteneciente al demandado, ubi-
cado en comuna de COQUIMBO, CALLE DR. RAMÓN 
GORROÑO LEÓN NÚMERO TRES MIL NOVENTA Y 
SEIS, que corresponde al SITIO NÚMERO TRESCIEN-
TOS VEINTISEIS DE LA MANZANA DIEZ, del Conjunto 
Habitacional denominado ALTOS DE MIRADOR, Etapa 
I, de la Comuna de Coquimbo, de conformidad al plano 
de loteo agregado bajo el número ciento ochenta y 
cuatro, al final del Registro de Propiedad del año dos 
mil catorce. El inmueble se encuentra inscrito a fojas 

11.622, N°6.234 del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de COQUIMBO correspondien-
te al año 2014.- Rol de Avalúo 5021-326. El Mínimo de 
la subasta será la suma de $39.063.371.- precio fijado 
en la resolución dictada y agregada en el Folio N° 20, 
precio que se pagará íntegramente y al contado dentro 
de los cinco días siguientes al de la fecha de la subasta 
mediante consignación en cuenta corriente del tribu-
nal y a su orden. Los interesados deberán rendir la 
garantía para participar en la subasta, equivalente al 
10% del mínimo fijado, mediante depósito en la cuen-
ta corriente del tribunal Nº 12700040141 del Banco 
Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, 
Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de pago del 
Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, ob-
tenido desde el portal www.pjud.cl remitiendo dicho 
comprobante mediante correo electrónico a jlcoquim-
bo2_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada de 
su cédula de identidad, además de señalar el nombre 
completo del postor, su mail y teléfono indicando el Rol 
de la causa en el «Asunto», hasta las 12:00 horas del 
día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. El 
plazo fijado en las bases para consignar el precio de 
la subasta correrá desde la fecha de firma del acta de 
remate. La devolución de las garantías se deberá coor-
dinar con la Sra. secretaria del Tribunal, quien fijará 
día y hora al efecto. En el extracto que se publique, 
se dejará constancia que las consultas deberán efec-
tuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al 
teléfono 512321584. Demás antecedentes constan en 
expediente C-1135- 2025. Coquimbo. 25

EXTRACTO. En causa Rol Nº C-2053-2021, ca-
ratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
BELMAR SOLUCIONES SPA Y OTRO”, seguida ante el 
Segundo Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en 
calle Rengifo Nº 240, La Serena, se designó día 06 de 
abril de 2026, a las 12:00 horas, objeto llevar a efecto 
remate del inmueble perteneciente al aval don MA-
RIO EDUARDO LOPEZ SANTANDER., ubicado en Calle 
Choapina Nº 4237, que corresponde al Sitio Nº 4 de la 
Manzana 123, del Conjunto Habitacional “La Florida”, 
VIII Etapa, Sector Uno, ubicado en la comuna de La 
Serena, inscrito a nombre del demandado a fojas 2801 
Nº 2570 del Registro de Propiedad del año 2007 del 
Conservador de Bienes Raíces de LA SERENA., Rol de 
avalúo 3054- 80. Mínimo de la subasta será la suma de 
$48.215.759.- correspondiente a la tasación fiscal del 
1º semestre de año 2026, precio que se pagará ínte-
gramente y al contado a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes a la subasta, mediante consignación en 
la cuenta corriente del tribunal a su orden. Postores 
para tomar parte del remate deberán rendir caución 
equivalente al 10% del mínimo para las posturas me-
diante en vale vista a la orden del Tribunal endosado 
a favor de este. Mayores antecedentes Secretaría del 
Tribunal. Isabel Del Carmen Cortés Ramos Secretario 
PJUD Tres de marzo de dos mil veintiséis. 26

EXTRACTO: REMATE SEGUNDO Juzgado de Le-
tras de Quillota, en causa rol C-2073-2024, ca-
ratulado “Banco del Estado de Chile con Guzmán”, se 
fijó fecha de subasta para el día 07 de abril de 2026 
a las 12:00 horas, la cual se realizará mediante video 
conferencia en plataforma Zoom, link https://pjudcl.
zoom.us/j/99149537724 ID 99149537724, sin clave 
de acceso, respecto del bien raíz que corresponde al 
departamento N°401, Block D, piso 4, del Condomi-
nio “Villa Sol Naciente”, ubicado en calle La Industria 
N°1291 de la comuna de Quillota; inscrito a fojas 1811 
N°1991 del Registro de Propiedad del año 2016 del 
Conservador de Bienes Raíces de Quillota, de propie-
dad de MARITZA EDULIA GUZMÁN LASTRA. Mínimo 
para la postura $16.465.348, que corresponde a la ta-
sación fiscal del bien embargado primer semestre de 
2026. El adjudicatario deberá pagar el saldo del total 
de la adjudicación, mediante depósito judicial en la 
cuenta corriente del tribunal a través de cupón de pago 
en las sucursales de Banco del Estado de Chile, a más 
tardar dentro de quinto día hábil contado desde el día 
siguiente a la fecha del remate. Todo postor, excepto 
el banco ejecutante (quien tomará parte en la subasta 
como postor con cargo sus créditos), para tomar parte 
en el remate deberá rendir caución por un valor equi-
valente al 10% del mínimo fijado para las posturas. En 
cuanto a esta garantía, esta ha de llevarse a efecto a 
través de Cupón de Pago en Banco Estado o depósito 
judicial efectuado en la cuenta corriente del Tribunal, 
esto es, mediante depósito judicial en la cuenta co-
rriente del tribunal a través de cupón de pago en las 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/03/2026
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
       89,5%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 6



7DIARIO PUBLICOS & LEGALESMIERCOLES 25 DE MARZO DE 2026

sucursales de Banco del Estado de Chile. El cupón de 
pago deberá obtenerse por el postor desde la página 
web http://reca.pjud.cl. En relación al comprobante de 
dicha garantía, este ha de ser remitido al correo elec-
trónico del respectivo tribunal, esto es, jl2_quillota@
pjud.cla más tardar a las 12:00 horas del segundo día 
hábil anterior a la fecha de la subasta, entendiéndose 
para estos efectos que los días sábados no constitu-
yen días hábiles, indicándose rol de la causa en la cual 
participará, correo electrónico y número de teléfono 
para el caso que requiera ser contactado durante la 
subasta por problemas de conexión. La realización de 
la subasta ha de llevarse a efecto íntegramente por 
medio de videoconferencia, motivo por el cual, para 
efectos de su desarrollo, todos los postores han de 
contar con un dispositivo electrónico con cámara, mi-
crófono y aplicación Zoom. Los gastos e impuestos del 
acta de remate, de la escritura definitiva de compra-
venta, incluso impuestos y los demás necesarios para 
entrar en posesión legal y material del inmueble, como 
así también todas aquellas deudas de contribuciones, 
cuentas y consumos del inmueble serán de cargo del 
subastador. El subastador estará obligado a designar 
domicilio dentro del radio urbano de la ciudad en que 
funciona el Tribunal de US. al momento del re-mate, 
bajo apercibimiento de notificársele por el estado dia-
rio todas las providencias que se dicten en el juicio. 
Demás antecedentes y bases de la subasta en la se-
cretaria del Tribunal. 25

REMATE: SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE 
LOS ÁNGELES, en autos sobre juicio ley general 
de bancos caratulado “BANCO DEL ESTADO DE CHI-
LE con SAAVEDRA RAMIREZ FRANCISCO ANTONIO” 
Rol N° 61.674-2010, se fija para la subasta la audien-
cia del día 15 de Abril de 2026, a las 12:00 horas, la 
que se efectuará mediante videoconferencia platafor-
ma Zoom con el siguiente link de acceso https://zoom. 
us/j/98240043382, de conformidad al artículo 485 del 
Código de Procedimiento Civil, y de lo dispuesto en el 
Acta 263-2021 de la Excma. Corte Suprema, toda vez 
que la vía telemática facilita la mayor participación de 
postores en dichas audiencia , y sin perjuicio de la po-
sibilidad de quien carezca de medios tecnológicos para 
conectarse via Zoom, pueda participar presencialmen-
te en las dependencias del tribunal. Se procederá a 
rematar: Inmueble consistente en sitio y casa, ubicado 
en Los Ángeles, calle Diego Portales número trescien-
tos treinta, que corresponde al lote número diecisiete, 
Manzana Tres del Loteo Villa Jardines de la República”. 
Segunda Etapa, lote que tiene una superficie aproxi-
mada de ciento setenta y cinco coma cincuenta me-
tros cuadrados y los siguientes deslindes especiales: 
Norte: en nueve como cero cero metros con viviendas 
existentes, SUR: en nueve coma cero cero metros con 
calle Diego Portales. ORIENTE; en diecinueve coma 
cincuenta metros con sitio número dieciséis; y PO-
NIENTE; en diecinueve corría cincuenta metros con vi-

viendas existentes.  dominio a favor de don Francisco 
Antonio Saavedra Ramírez, se inscribió a fojas 823 N° 
2340 en el Registro de Propiedad del año 2008, del 
Conservador de Bienes Raíces de Los Ángeles.- 2.- La 
tasación para los efectos de la subasta y el mínimo 
para las posturas será por la suma de 2.683,673347 
Unidades de Fomento, en su equivalente en pesos a la 
fecha del remate, más la suma de $962.000.- por con-
cepto de costas. Los interesados deberán consignar 
garantía suficiente del 10% del mínimo para participar 
de la subasta mediante vale vista bancario, el cual de-
berá entregarse en dependencias del Tribunal, el dia 
anterior al fijado para la subasta en horario de 09:00 a 
12:00 horas, informando en dicho momento una casi-
lla de correo electrónico. Asimismo, se debe dar cum-
plimiento a lo siguiente: 1.- Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá tener activa su 
Clave Única del Estado, para la eventual suscripción de 
la correspondiente acta de remate. 2.- Los postores y 
adjudicatarios que cumplan con lo establecido en la ley 
21 -389 y en las bases podrán participaren la subasta. 
No se permitirá la adjudicación en remate para una 
persona incluida en el Registro general de deudores de 
pensiones alimenticias. 3.- Atendido que la subasta se 
realizará por videoconferencia, mediante la plataforma 
Zoom, se requiere de un computador o teléfono, en 
ambos casos, con cámara, micrófono y audio del mis-
mo equipo y conexión a internet, siendo carga de las 
partes y postores el tener los elementos tecnológicos 
y de conexión. Sin perjuicio de lo  anterior, quienes 
no cuenten con medios tecnológicos para conectarse 
vía Zoom, podrán participar presencialmente en la 
subasta en dependencias del tribunal ubicado en ca-
lle Valdivia N° 123 2° Piso de Los Ángeles, debiendo 
comunicarlo al momento de la entrega de la garantía 
referida precedentemente. Todo interesado en presen-
ciar o participar en el remate deberá coordinar su par-
ticipación al correo electrónico jl2_losangeles@pjud.d, 
hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada 
para el remate, además de los requisitos necesarios 
para participar en la audiencia de remate, señalados 
precedentemente El precio del remate debe pagarse 
en dinero efectivo y al contado dentro de los tres dias 
siguientes a la fecha del remate. El subastador debe 
designar domicilio en acto de remate dentro del radio 
urbano del tribunal, bajo apercibimiento de notificárse-
le por el estado diario. Bases y demás antecedentes en 
https/Avww.pjud.cl. Secretario. 25

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos Nº 1409, 8º Piso, en causa Rol 
C-4.071-2021, se rematará por videoconferencia, 
mediante plataforma zoom, el 06 de abril de 2026, a 
las 13:40 horas, el departamento Nº 511 del quinto 
piso, de la Torre Poniente, del denominado Edificio 
Europlaza Vicuña Mackenna con acceso principal por 
Av. Vicuña Mackenna Nº 625, comuna de Santiago, 
Región Metropolitana, incluyéndose los derechos 

en bienes comunes, inscrito a fojas 2089, Nº 2975, 
del Registro Propiedad del año 2018, del Conserva-
dor Bienes Raíces de Santiago. Mínimo posturas $ 
37.719.138. Precio pagadero al contado dentro de 5to 
día hábil después del remate. Interesados deberán 
consignar garantía suficiente para participar de la su-
basta de acuerdo con las bases de remate, por el 10% 
del mínimo, mediante vale vista a nombre del Tercer 
Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.003-2, hasta 
las 12 hrs del día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate. Para la constitución de garantía suficiente, 
los postores deberán comparecer al Tribunal el día 
hábil anterior al día de la subasta, esto es, el viernes 
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del 
respectivo vale vista. Asimismo, los postores, a más 
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior al remate, 
deberán manifestar su intención de participar en ésta, 
ingresando escrito por O.J.V. que así lo señale, con una 
copia legible del vale vista entregado al Tribunal, ade-
más de señalar un correo electrónico para su conexión 
y número de teléfono, bajo apercibimiento de que, si 
así no lo hiciere, no se le considerará como postor en 
la subasta. Los postores, a más tardar a las 15 hrs del 
día hábil anterior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico a xandrade@pjud.
cl, indicando asunto Remate, con señalamiento del rol 
de causa y fecha de realización, a fin de coordinar su 
participación, así como para obtener información del 
protocolo de realización de subasta y recibir el enlace 
con la invitación a la misma. Demás estipulaciones y 
antecedentes en www.pjud.cl, juicio caratulado Banco 
del Estado de Chile, con Allendes Calderón, Mauricio 
Andrés. La Secretaria. 25

REMATE En Rol C-1529-2023, «Banco Estado 
de Chile/Castro», seguida ante el Tercer Juzga-
do de Letras de Coquimbo, el día 30 de abril de 2026 
a las 10:00 horas, se llevará a efecto en forma presen-
cial, remate del inmueble consistente en sitio y casa 
ubicado en calle Damiano Alberti Daprá N° 1.777, que 
corresponde al sitio N°22 de la manzana 5, del Con-
junto Residencial «Bosque San Carlos Oriente I Etapa I 
– B», de la comuna de Coquimbo, inscrito a nombre de 
ROBERTO ENRIQUE CASTRO FLORES, a fojas 10.212 
Nº 5.241, del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 
2015. Rol de avalúo Nº 3710-194. El mínimo para la 
subasta se rebaja a 1.800 Unidades de Fomento en su 
valor en pesos chilenos al día de la subasta. El precio 
del remate se pagará al contado dentro de los 5 días 
siguientes al de la subasta, mediante consignación en 
la cuenta corriente del tribunal y a su orden. La cau-
ción para participar en el remate será equivalente al 
10% del mínimo fijado para el remate. Los postores 
interesados deberán constituir garantía suficiente en la 
causa mediante depósito judicial o cupón de pago del 
Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. 
No se aceptará otro medio para constituir la garantía, 
como tampoco transferencia electrónica. Los interesa-
dos deberán ingresar comprobante legible de rendi-
ción de la caución a través del módulo especialmente 
establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual o 
enviarlo al correo electrónico jlcoquimbo3_remates@
pjud.cl a más tardar hasta las 12:00 horas del día hábil 
anterior a la fecha fijada para el remate. Asimismo, en 
dicho módulo o en el mismo correo electrónico referido 
precedentemente, deberá individualizarse, indicando 
el rol de la causa en la cual participará, correo electró-
nico y un número telefónico, para efectos de contacto. 
El subastador deberá fijar domicilio dentro de los lími-
tes urbanos del tribunal, a fin que se le notifiquen las 
resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento de 
ser notificado solo por estado diario y asimismo deberá 
proceder a la firma del Acta de Remate de manera 
inmediata a la realización de la subasta. 25

EXTRACTO Por resolución del Cuarto Juzgado 
de Letras de Antofagasta, San Martin 2984, 
piso 8°, ala sur, del Centro de Justicia de Antofagas-
ta, juicio hipotecario caratulado “Banco del Estado de 
Chile con Mantenimientos Carolyne Priscila Mc Cubbin 
González E.I.R.L”, Rol C-5714-2017, se ha decretado 
remate del El inmueble es de propiedad de MANTE-
NIMIENTOS CAROLYNE PRISCILA MC CUBBIN GON-
ZALEZ E.I.R.L ubicado en la ciudad de Antofagasta, 
Departamento 105 B, del segundo subterráneo y el 
uso exclusivo del estacionamiento número 77 en calle 
Llullaillaco N°02351 descrito en el plano que se en-
cuentra archivado al final del Registro de Propiedad 
del Año dos mil doce bajo el numero mil setenta y cua-
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tro del Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta, 
inscrito a nombre de Mantenimientos Carolyne Priscila 
Mc Cubbin González E.I.R.L, a fojas 9 vuelta número 
15 del registro de propiedad del año 2017 del Conser-
vador de Bienes Raices de Antofagasta. El remate sé 
realizará presencialmente en la secretaria del tribunal, 
el 09 de abril de 2026, a las 11:00 horas. Los interesa-
dos deberán consignar, en la presente causa, garantía 
suficiente para participar de la subasta. Dicha consig-
nación deberá realizarse mediante Cupón de Pago del 
Banco Estado; Depósito Judicial en la cuenta corriente 
de Banco Estado del Tribunal; o, Vale Vista bancario 
tomado a nombre del “CUARTO JUZGADO DE LETRAS 
DE ANTOFAGASTA”, en cualquier institución bancaria, 
y remitir, conjuntamente con sus datos de contacto, 
la copia legible del comprobante de cupón de pago o 
de depósito judicial a los correos electro cacanza anto. 
hasta las 1200 horas del día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate. En caso de vale vista, además 
de remitirla copia a los correos electrónicos indicados, 
éste deberá ser entregado físicamente en las depen-
dencias del Tribunal con antelación al remate. Mínimo 
posturas $90.913.592. Saldo precio del remate deberá 
ser consignado en cuenta corriente del Tribunal, dentro 
de tercer día hábil de realizada la subasta. Demás ante-
cedentes en expediente citado. Secretaria. EXTRACTO. 
SEGUNDO JUZGADO. 25

Remate: Ante Décimo Octavo Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, 5º Piso, el día 30 
de Abril de 2026, a las 10:30 horas, se rematará vía 
Zoom propiedad ubicada en Avenida Charles Hamil-
ton Nº 13.851, que corresponde al sitio Nº 9 A de la 
Manzana A de la urbanización residencial denominada 
Parque Residencial Quinchamalí de Las Condes, Co-
muna de Las Condes, Región Metropolitana, inscrita a 
fojas 51.237 Nº 77.331, en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, año 2010. 
Mínimo subasta será la suma de U.F. 31.894,72.- por 
su valor en pesos a la fecha del remate. Precio debe-
rá ser pagado contado dentro de quinto día hábil a 
la fecha del remate. Se hace presente que la subasta 
se realizará mediante videoconferencia, a través de la 
plataforma Zoom, conforme a lo dispuesto en el Acta 
263-2021 de la Excma. Corte Suprema (auto acordado 
sobre remates judiciales por vía remota). Los postores 
deberán rendir caución 10% mínimo subasta, a tra-
vés de vale vista bancario a la orden de este Tribunal. 
Debiendo cada postor entregar dicho documento ma-
terialmente en el mesón del tribunal con a lo menos 
tres días hábiles de anticipación a la fecha del remate, 
y en el mismo acto señalar correo electrónico y núme-
ro telefónico para el caso que requiera ser contactado 
por el tribunal. De conformidad a lo establecido en el 
artículo 29 de Ley 21.389, no se admitirá la partici-
pación como postores de personas que cuenten con 
inscripción vigente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimentos. El Acta de 
remate se enviará el mismo día en que se realizó el 
remate al correo electrónico del adjudicatario, quien 
deberá firmarla inmediatamente con firma electrónica 
avanzada y remitirla antes de las 15:00 horas al correo 
electrónico jcsantiago18@pjud.cl o presencialmente en 
Secretaría del Tribunal a más tardar el día siguiente. 
La Coordinación del Tribunal publicará en los presentes 
autos, link de conexión del remate a más tardar el día 
anterior a este y en caso de suspensión de la subasta, 
se dará aviso a los postores o interesados a través del 
mismo link, en el día y hora previsto. Debiendo los in-
teresados disponer de los elementos tecnológicos y de 
conexión apropiados para participar de la audiencia. 
Demás bases y antecedentes en autos Banco BICE con 
Inmobiliaria y Constructora Integra Dos S.A., Rol Nº 
C-16.190-2024. La Secretaria. 25

Remate 8º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
Nº 1409, piso 3, rematará el 8 abril 2026 a las 
15:15 horas, la propiedad correspondiente al depar-
tamento número mil seiscientos doce del décimo sexto 
piso, del Conjunto Habitacional denominado Edificio 
Novo, con acceso por calle Santa Petronila número 
treinta y ocho, comuna de Estacion Central, inscrito a 

fojas 30.931 número 44.822 del Registro de Propie-
dad del año 2019 del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago, en el estado material y jurídico en que se 
encuentra. Mínimo $ 23.519.719. El remate se llevará 
a cabo de manera presencial en las dependencias del 
Tribunal. Todo postor deberá rendir caución acompa-
ñando un vale vista a la orden del Tribunal, por el 10% 
del mínimo para iniciar las posturas. Los interesados 
deberán entregar vale vista a la orden del Tribunal al 
Secretario del Juzgado en forma presencial, el día hábil 
anterior a la fecha de la subasta, desde las 09:00 has-
ta las 14:00 horas, día viernes en caso de que el día 
fijado para la subasta sea un lunes. El saldo del precio 
de la subasta deberá pagarse al contado, dentro del 
quinto día hábil de efectuada, mediante consignación 
en la cuenta corriente del Tribunal. Demás bases y an-
tecedentes en juicio ejecutivo caratulado AVLA Seguros 
de Crédito y Garantía S.A./Pérez Rol C-6570-2024. El 
Secretario.- 26

Extracto Remate Ante 15º Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos Nº 1409, Piso 4, Comuna Santia-
go, remata 16 abril 2026, a las 13:15 horas, vía pla-
taforma zoom, 1) inmueble inscrito a nombre de Eloy 
Guillermo Ormazábal Cordero y María de La Luz Soto 
Córdova a fojas 32740 número 37689 del registro de 
propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santia-
go del año 1982, que corresponde al inmueble de calle 
Santiago Concha Nº 2.261, Santiago y 2) Inmueble 
inscrito a nombre de Eloy Guillermo Ormazabal Corde-
ro y María de la Luz Soto Córdova inscrita a fojas 4487, 
número 4595 del registro de propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del año 1991 que 
corresponde a inmueble de Santiago Concha Nº 2.251, 
Santiago. Mínimo para las posturas $ 221.799.869.- y $ 
230.704.989.- Interesados rendir garantía equivalente 
al 10% del mínimo fijado, mediante entrega de vale 
vista a nombre del décimo quinto juzgado civil de San-
tiago, el día viernes anterior a la fecha de la subasta 
de 12 a 13 horas, o el día hábil anterior, en el mismo 
horario, debiendo comunicar su asistencia al tribunal al 
correo jcsantiago15@pjud.cl señalando nombre y Rut 
de quien asiste a dejar el vale vista y rol de la causa. 
Dicha información se recibirá sólo hasta el día anterior 
a aquel en que corresponda la entrega. Los postores, 
a más tardar a las 14 horas del día hábil anterior a la 
subasta deberán enviar correo a jcsantiago15@pjud.
cl indicando asunto remate junto con rol de la causa 
y realización de la subasta, manifestando intención de 
participar e indicando su nombre, persona o empresa 
a quien representa, correo electrónico y número de 
teléfono para recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta. El acta de remate deberá ser suscrita 
inmediatamente de concluida la audiencia de remate 
con clave única. El ejecutante quedará autorizado para 
hacer posturas y adjudicarse el inmueble con cargo al 
crédito que se cobra en el juicio sin necesidad de de-
positar caución o hacer consignación alguna. Demás 
bases y antecedentes en los autos caratulados Avla 
S.A.G.R. con L Uomo Limitada Rol C-33776-2019. Se-
cretaria. 25

REMATE - 1° Juzgado de Letras de Talca, ubi-
cado en 4 norte N°615/ Talca, se rema¬tará 
de manera presencial, el 07 de abril de 2026, a las 
12:30 horas, departamento N° 385, octavo piso, edifi-
cio 3, del Condominio Vista San Miguel, con acceso por 
calle 4 sur N° 2845 de la comuna de Talca cuyo plano 
se encuentra archivado bajo el numero 1940 al final 
del registro de propiedad del año 2020, se compre los 
de¬rechos de dominio uso y goce que le corresponden 
en el terreno y demás bienes que se reputan comunes 
conforme a la ley 19537. El Rol de avalúo fiscal de la 
propiedad es el N° 3681-234 de la comuna de Talca. La 
propiedad se encuentra inscrita a nombre de VANESSA 
MACARENA CERDA CARGNINO, a fojas 4043, núme-
ro 3927 del año 2021 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Talca. Mínimo para 
las posturas será la suma de $38.504.942.-, precio pa-
gadero contado dentro del quinto día de efectuada la 
subasta. El remate se llevara a efecto por modalidad 
remota o presencial. Los postores en línea deberán, 
para los efectos de consultar que no se encuentren 
incorporados en el Registro Nacional de Deudores de 
Pensiones de Alimentos, conforme a lo dispuesto en 
el art culo 29 inciso 5 de la Ley 14.908, conectarse 

al menos 15 minutos antes de la hora fijada para el 
remate. ID de reunión: 92542587019 Código de acce-
so: 973672. En el caso de los posto¬res presenciales, 
deberán concurrir a las dependencias del tribunal, a 
lo menos 15 minutos antes de la hora fijada para el 
inicio del remate, con todas las medidas de seguridad e 
higiene, para los mismos efectos indicado anteriormen-
te. Los postores en línea deberán realizar su postula-
ción al remate a través modulo pertinente de la Oficina 
Judicial Virtual, a mas tardar a las 12:00 horas del día 
anterior al del fijado para el remate, solo aceptándose 
como garantía la boleta de consignación en la cuen-
ta corriente del tribunal con la cantidad equivalente al 
10% del mínimo para las posturas a fin de participar en 
el remate (articulo 5 del Acta Nº 263- 2021). En el caso 
de los postores presenciales, deberán acompañar vale 
vista a nombre del tribunal o boleta de consignación en 
la cuenta corriente del mismo, por el mínimo ya indi-
cado, hasta dos horas antes del llamado al remate por 
parte del Tribunal. No se aceptaran otros medios de 
garantía y la devolución se hará en el plazo y las nor¬-
ma indicados en las bases para la subasta (artículo 12 
del Acta N° 263-2021). Demás bases y antecedentes 
en Juicio Ejecutivo, “AHORROCOOP LIMITADA, COO-
PERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CON CERDA rol N° 
C-2149- 2024”. Secretario (a). 25

BANCO
Remate. 2º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1.409, piso 7º, comuna Santiago, subastará el 
día 7 de abril de 2026, a las 12:00 horas, se rematará 
mediante video conferencia, vía plataforma zoom, el 
inmueble correspondiente al departamento Trescientos 
Cinco del tercer piso del Edificio Gabriela Mistral, del 
condominio Los Poetas I, acogido a la ley diecinueve 
mil quinientos treinta y siete, con acceso por aveni-
da Membrillar número cuatrocientos, de la comuna de 
Rancagua. Los deslindes del Lote Dos.Tres.A donde se 
encuentra emplazado el condominio, son: Norte, tra-
mo B’ -M’, de veinte coma cincuenta y cinco metros 
con avenida Membrillar, franja afecta a utilidad pública 
de por medio; tramo C-D. de cuarenta y nueve coma 
treinta y cuatro metros con lote uno; Sur, tramo F-P, de 
cuarenta y dos coma cuarenta metros con otros pro-
pietarios particulares; y en tramo O-N, de veinticinco 
metros con lote dos.tres-B del mismo plano; Oriente, 
tramo M’ -N, de cincuenta y nueve coma quince metros 
con lote dos.tres.B del mismo plano; y en tramo O-P, de 
ciento ochenta y cinco coma cincuenta y siete metros 
con lote dos.tres.B del mimos plano; y Poniente, tramo 
B’ -C, de cuarenta y dos coma treinta y siete metros 
con lote uno; en tramo D-E, de ciento noventa y ocho 
coma cincuenta y tres metros con otros propietarios 
particulares; y en tramo E-F. de cuatro coma cincuenta 
y tres metros con otros propietarios particulares. Se 
comprenden los derechos de dominio, uso y goce en 
el terreno y demás bienes que se reputan comunes. 
El inmueble se encuentra inscrito a fojas 746 Vuelta 
número 1447 correspondiente al Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de Rancagua 
del año 2011, en el estado material y jurídico en que 
se encuentra, con todos sus usos, costumbres y servi-
dumbres, y todo lo que este en el plantado, cercado o 
construido, libre de todo gravamen o embargo. Mínimo 
para iniciar posturas es la suma $ 29.076.877.- Para 
participar en la subasta, todo postor, a excepción del 
ejecutante, deberán rendir la garantía para participar 
en la subasta, equivalente al 10% del mínimo fijado, 
mediante vale vista bancario a la orden del tribunal, 
tomado por la persona que comparecerá a la subasta, 
o por el representante legal, en caso de que esta fuera 
persona jurídica, garantía que se imputará al precio del 
remate, o se hará efectiva en la forma legal. Los intere-
sados deberán presentar el vale vista en dependencias 
del tribunal, el día hábil anterior a la fecha fijada para el 
remate, entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo entre-
gar copia de su carnet de identidad, además de señalar 
el nombre completo del postor, su mail y teléfono, a fin 
de coordinar su participación vía correo electrónico y 
recibir el link con la invitación del remate a efectuarse 
por videoconferencia a través de la plataforma Zoom. 
Si el acreedor hipotecario es citado y opta por pagarse 
de su crédito, o nada dice en el plazo legal, podrá parti-
cipar en el remate sin presentar garantía. El postor que 
se adjudique para un tercero, a fin de entender seria su 
postura, deberá presentar ante el juez los documentos 
suficientes a fin de acreditar la individualización com-
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pleta de aquél por el que actúa (nombre y Rut de la 
persona natural o jurídica) al término de la subasta. 
El saldo del precio de la subasta deberá pagarse al 
contado, dentro de quinto día hábil día de efectuado el 
remate, mediante cupón de pago en el Banco Estado 
o depósito judicial a la cuenta corriente del Tribunal, 
ingresando copia de dicho comprobante por la Oficina 
Judicial Virtual, en la causa respectiva en el plazo esti-
pulado en las presentes bases de remate y enviar avi-
so al correo electrónico del Tribunal pasalazar@pjud.
cl, indicando su nombre, Rut y Rol de la causa. Demás 
bases y antecedentes constan en autos caratulados 
Banco Itaú Chile contra Delgado Abuter, Carlos Alexis, 
causa Rol Nº C-4784-2024. 26

Extracto Remate: 5º Juzgado Civil Santiago, 
Huérfanos 1409, 2º piso subastará 9 abril 
2026, 13:00 horas videoconferencia plataforma 
zoom, departamento nº 509, 5º piso edificio nº 
2, condominio ubicado en Pedro Aguirre Cerda nº 
0477, comuna La Cisterna, Región Metropolitana y 
derechos proporcionales en bienes comunes, fo-
jas 11627, nº 10122 registro propiedad año 2007 
Conservador Bienes Raíces San Miguel. Mínimo $ 
49.395.362.- pago 5º día hábil, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal nº 9717, Rut 
nº 60.306.005-9, mediante cupón de pago Banco 
Del Estado. Plazo extender escritura 45 días hábi-
les, contados desde ejecutoriada resolución que así 
ordene. Interesados rendir caución por 10% míni-
mo, acompañando vale vista endosable a orden del 
tribunal, deberá ser presentado materialmente en 
dependencias hasta día hábil inmediatamente ante-
rior remate, hasta 14:00 horas. Ingresar copia legi-
ble rendición caución a través oficina judicial virtual, 
indicando rol causa, correo electrónico y número 
telefónico, hasta 14:00 horas día hábil anterior 
remate. Acta se suscribirá mismo día de subasta. 
Para efectos de firma por adjudicatario, éste deberá 
presentar escrito por oficina judicial virtual dentro 
de dos días hábiles siguientes remate, ratificándo-
la. Link remate: https://zoom.us/j/4182380109? 
Pwd=cnr4shlargywvbwe16ekhgdwpodz09 id: 
4182380109 contraseña: 453304 bases y antece-
dentes oficina judicial virtual Banco Del Estado De 
Chile Con Margarita Caro Collao Rol C-23070-2008. 
Secretario/a. 26

Remate ante el 7º Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409 Piso 2, remata por video confe-
rencia el día 6 de abril de 2026 a las 12:00 propiedad 
ubicada en la comuna de Puente Alto, Provincia Cordi-
llera, Pasaje Marcos Pérez Jiménez Nº 0311, que co-
rresponde al sitio 33 de la Manzana E, de la Población 
Parque Las Américas, ubicado en el loteo respectivo. 
Inscrita a fs 9692 Nº 12136 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Puente Alto, co-
rrespondiente al año 2015. Mínimo para las posturas 
subasta será la suma de $ 55.511.715. Pago al conta-
do debiendo consignarse esta suma en la cuenta co-
rriente del Tribunal dentro de quinto día hábil contado 
desde la fecha de la subasta. Todo interesado en parti-
cipar en la subasta como postor, deberá tener activa su 
Clave única del Estado, para la suscripción del Acta de 
Remate; además, deberá rendir caución que no podrá 
ser inferior al 10% del mínimo fijado para el remate, 
mediante vale vista tomado en cualquier banco de la 
plaza, a la orden del tribunal, con indicación del toma-
dor para facilitar su devolución. El vale vista deber ser 
presentado en la secretaría del tribunal el día ante-
rior al fijado para la subasta, entre las 12:00 y 14:00 
horas, oportunidad en la que deberá registrar correo 
electrónico, exhibir cédula de identidad, y acompañar 
copia simple del referido documento, así como del 
vale vista, el que si recayere en día sábado deberá 
ser presentado el día viernes anterior. Las garantías 
serán restituidas a quienes no se adjudiquen el bien a 
subastar de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas en 
la secretaría del tribunal. La garantía presentada por 
el oferente adjudicatario, se imputará como parte del 
precio. Bases y antecedentes, autos Ejecutivos, Rol Nº 
C-5127-2021, caratulados Banco Estado con Sanhueza 
Contreras. El Secretario(a). 27

Remate. 12º Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1.409, piso 4º, comuna Santiago, su-
bastará el día 7 de abril de 2026, a las 15:15 
horas, se rematará mediante video conferencia, 
vía plataforma zoom, el inmueble correspondiente 
al departamento Nº 2.202 del piso veintidós, el es-

tacionamiento Nº 112 del tercer subterráneo y el 
estacionamiento Nº 55 del segundo subterráneo, 
todos del Condominio Mosaic, con acceso principal 
por Avenida Irarrázaval Nº 1.745 y acceso vehicular 
por Avenida Irarrázaval Nº 1.745, comuna de Ñu-
ñoa, Región Metropolitana- El inmueble se encuen-
tra inscrito a 46801 número 70582 correspondiente 
al Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago del año 2011. Mínimo para iniciar 
posturas es la suma $ 110.733.295.- los interesados 
deberán consignar garantía suficiente para partici-
par de la misma, mediante un vale vista Endosable a 
Nombre del Tribunal y por el monto que se señala en 
las Bases del Remate, el que deberá ser digitaliza-
do y acompañado a la carpeta electrónica, a través 
de la Oficina Judicial Virtual, módulo Audiencia de 
remates dispuesto para tal efecto. Una vez que el 
postor ha sido aceptado por el tribunal en el sistema 
computacional, circunstancia que podrá verificar con 
su clave única del Estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista materialmente 
en el Tribunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas del 
día anterior a la realización de la subasta. Se hace 
presente que la subasta se realizará por videocon-
ferencia, mediante la plataforma Zoom, para lo cual 
se requiere de un computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo y conexión a internet, siendo carga de las 
partes y postores tener los elementos tecnológicos 
y de conexión Será carga del postor verificar que se 
efectúe correctamente la entrega de la garantía. La 
garantía para aquellos postores que no se adjudi-
quen el bien subastado será devuelta sólo al toma-
dor o quien lo represente legalmente y previa auto-
rización de la Secretaria o quien la subrogue, a partir 
del día siguiente a la subasta, los días, de lunes a 
jueves, durante el turno presencial, entre las 9:00 
y las 11:00 horas, exhibiendo cédula de identidad 
y mandato/personería/tarjeta Servicio de Impuestos 
Internos, vigentes. Se hace presente a los posto-
res que deberán efectuar sus posturas, el día del 
remate, por un monto no inferior a $ 100.000, por 
sobre el mínimo fijado. Finalmente, se deja cons-
tancia de que el link del remate disponible para los 
postores y ejecutante es el siguiente https://zoom.
us/j/6411373990. Demás bases y antecedentes 
constan en autos caratulados Itaú Corpbanca contra 
Solis Gomez, Luis, causa Rol Nº C-5286-2023. 27

Remate ante el 17º Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409 Piso 5, se remata en depen-
dencias del Tribunal el día 07 de abril del año 2026 
a las 10:30 horas, propiedad ubicada en Pasaje Mares 
de Chile Nº 1802, que corresponde al sitio lote 18 de 
la manzana Q de la Población Los Lagos 3, comuna de 
Cerro Navia, Región Metropolitana. Inscrita a fs 27709 
Nº 29192 del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al año 
2002. Mínimo para las posturas subasta será la suma 
de $ 13.995.979. Pago al contado debiendo consig-
narse esta suma en la cuenta corriente del Tribunal 
dentro de quinto día hábil contado desde la fecha de 
la subasta. Los interesados deberán constituir garantía 
suficiente para participar en el remate mediante vale 
vista a la orden del Tribunal, que deberá entregarse a 
la Sra. Oficial Primero y enviar un correo electrónico a 
jcsantiago17_remates@pjud.cl, indicando en el asunto 
Remate Rol C- 124-2024, señalando sus datos perso-
nales, adjuntando comprobante legible de la garantía y 
de cedula de identidad, correo electrónico y un núme-
ro telefónico de contacto, todo ello antes de las 12:00 
horas del día anterior al fijado para el remate. Asimis-
mo, se hace presente a los postores, que para efectos 
del cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto 
del artículo 29 de la Ley 21.389, deberán señalar en 
su postura, si fuera pertinente, los datos de la per-
sona por quien se presentan, para efectos de realizar 
la revisión en el Registro correspondiente. En el caso 
que este sea una persona natural deberá constar con 
el correspondiente certificado emitido por el Registro 
Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 5°del 
art culo 29 de la Ley 21.389, bajo apercibimiento de no 
ser admitido para participar en el remate como postor. 
La devolución de las garantías, se hará previo endoso, 
debiendo efectuar las coordinaciones necesarias con la 
señora Oficial 1º del Tribunal, al correo mrisopatron@
pjud.cl. Bases y antecedentes, autos Ejecutivos, Rol 
Nº C-124-2024, caratulados Banco Estado con Jimé-
nez Rojas. El Secretario(a). 26

Extracto Ante 18º Juzgado Civil de Santiago , 
causa rol: C-21.813-2024 caratulado Banco 
Itaú Chile S.A. con Contreras, se subastará mediante 
video conferencia, vía plataforma zoom, el 16 de abril 
de 2026 a las 09:30 horas, el departamento número 
ciento tres y la bodega número trece y además de de-
rechos en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los bienes comunes, del 
Edificio Parque Central, construido en Avenida Man-
quehue número mil doscientos catorce, comuna de 
Las Condes, Región Metropolitana. El titulo se inscribió 
a fojas 60.624 nº 92.385 del Registro de Propiedad 
de 2012, del Conservador de Bienes Raíces de Santia-
go. Para participar en la subasta, todo postor, deberán 
constituir garantía suficiente por el 10% del mínimo 
para iniciar postura y para poder participar de la su-
basta, solo a través de vale vista bancario a la orden 
de este Tribunal. Debiendo cada postor entregar dicho 
documento materialmente en el mesón del tribunal 
con a lo menos 3 días hábiles de anticipación a la fe-
cha del remate, y en el mismo acto señalará correo 
electrónico y número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el tribunal. La Coordinación 
del Tribunal publicará en los autos, link de conexión del 
remate a más tardar el día anterior a este y en caso de 
suspensión de la subasta, se dará aviso a los postores 
o interesados a través del mismo link, en el día y hora 
previsto El acta de remate se enviará el mismo día en 
que se realizará la subasta al correo electrónico del ad-
judicatario, quien deberá firmarla inmediatamente con 
firma electrónica avanzada remitiéndola antes de las 
15:00 horas al correo electrónico jcsantiago18@pjud.
cl o presencialmente en secretaria del Tribunal a más 
tardar el día siguiente. El saldo del precio de la subasta 
deberá pagarse al contado, dentro de quinto día há-
bil de efectuada, mediante consignación en la cuenta 
corriente del Tribunal; El mínimo para subasta será la 
suma de $ 129.526.661. Secretario. 25

Remate Ante el 20º Juzgado Civil de Santia-
go, causa caratulada Itaú - Corpbanca S.A./
Sagredo, Rol C-1277-2023. Ordena rematar en 
pública subasta el 7 de abril 2026, a las 10:00 horas, 
mediante videoconferencia plataforma zoom, para 
el efecto de su comparecencia, las partes deberán 
ingresar el día y hora señalada, al siguiente enlace 
en la plataforma indicada: https://pjud-cl. zoom.
us/j/91808052329 Se insta a las partes a compare-
cer puntualmente a la hora señalada en la presente 
resolución, en los mismos términos que si esta se 
hiciere de forma presencial en dependencias del 
Tribunal, bajo apercibimiento de realizarse la di-
ligencia solo con quienes asistan. Para asistir a la 
audiencia de remate los interesados deben contar 
con computador o teléfono celular, en ambos casos 
con internet, micrófono y cámara. Para participar 
en la subasta, todo postor, a excepción del ejecu-
tante, deberá rendir caución acompañando un vale 
vista Endosable y tomado A La Orden del Vigésimo 
Juzgado Civil de Santiago, por el 10% del mínimo 
para iniciar las posturas, y se imputará al precio del 
remate, o se hará efectiva en la forma legal. Dicho 
Vale Vista debe ser acompañado materialmente al 
Tribunal en horario de atención de público al menos 
un día hábil anterior a la realización de la subasta. 
El saldo del precio de la subasta deberá pagarse al 
contado, dentro de quinto día hábil de efectuada, 
mediante consignación en la cuenta corriente del 
Tribunal. El inmueble a subastar es de propiedad de 
Boris Giovanni Sagredo Flores, inmueble consistente 
en Departamento 1706 del piso 17, de la Bodega B 
102 del primer piso, ambos del Edificio A Norte y del 
Estacionamiento 134 del piso segundo subterráneo 
del Edificio de Estacionamientos, todos del Con-
dominio Edificio Panorámico, que tiene su acceso 
principal por Avenida Gómez Carreño, hoy Avenida 
Almirante Gómez Carreño número 4065, comuna de 
Viña del Mar, singularizados en los planos agrega-
dos bajo los números 3523 el departamento, 3518 
el estacionamiento y 3521 la bodega, todos en el 
Registro de Documentos de este Conservador del 
año 2019.- Los deslindes del inmueble donde se le-
vanta el Condominio, que corresponde al Lote B B-1, 
ubicado en Avenida Gómez Carreño, Viña del Mar, 
individualizado en el plano de fusión agregado con 
el número 46 en el Registro de Documentos de este 
Conservador del año 2012, y además se compren-
den los derechos de dominio proporcionales en los 
bienes comunes del edificio y en el terreno. Propie-
dad inscrita a fojas 6903 vta número 8011 corres-
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pondiente al Registro de Propiedad del Conservador 
de bienes raíces de Viña del mar del año 2022. Mí-
nimo posturas según avalúo fiscal vigente a la fecha 
del remate $ 109.157.497.- Bases y demás antece-
dentes en la causa digital C-1277-2023 seguida ante 
el 20º Juzgado Civil de Santiago, Secretario. 26

Remate Vigésimo Séptimo Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, 13º piso, remátase el 
próximo 20 de abril de 2026 a las 11:00 horas, por 
videoconferencia, mediante la plataforma zoom, la 
Casa número treinta y ocho, del Condominio Caicura, 
con acceso por calle Párroco Damián Acuña número 
mil trescientos treinta y uno, y el derecho de uso y 
goce exclusivo del polígono J cuatro - K cuatro - H 
cuatro - G cuatro - J cuatro, de la comuna de Buin, 
Región metropolitana; se comprende además los de-
rechos de dominio, uso y goce de los bienes comu-
nes en la forma y proporción conforme a la Ley Nº 
19.537, su reglamento y posteriores modificaciones 
y en el reglamento de copropiedad del Condominio, 
inscrito fojas 1100 Nº 1217, en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de Buin, del 
año 2018. Mínimo subasta suma de $ 84.082.795.-. 
Precio pagadero contado dentro cinco días siguientes 
a la fecha subasta mediante depósito en la cuenta 
corriente del Tribunal. Para participar en la subas-
ta los interesados deberán acompañar garantía su-
ficiente correspondiente al 10% del mínimo fijado 
mediante vale vista a nombre del Vigésimo Séptimo 
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá ser entrega-
do materialmente en la Secretaría del tribunal hasta 
el día viernes de la semana anterior a efectuarse la 
subasta, y completar el formulario dispuesto para tal 
efecto. Asimismo, y de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 4 del Acta Nº 263- 2021 de la Exc-
ma. Corte Suprema, todo interesado en participar en 
la subasta como postor, deberá tener activa su Clave 
Única del Estado, para la eventual suscripción de la 
correspondiente acta de remate. Para el efecto de 
su comparecencia, las partes deberán ingresar el día 
y hora señalada, al siguiente enlace en la platafor-
ma Zoom indicada: https://zoom.us/j/94642273947 
ID 946 4227 3947. Demás bases y antecedentes en 
autos ejecutivos caratulados ITAÚ CORPBANCA CON 
JAIME HURTADO, PAOLA CECILIA, Rol Nº C -10191 - 
2020. Secretario. 25

EXTRACTO Remate Ante 28º Juzgado Civil de 
Santiago Causa Rol: C-2725-2025, Caratula-
do BANCO ITAU CHILE S.A./FLORES se subastará 
el 07 de abril de 2026 a las 13:30 horas, la que 
se realizar en forma remota por videoconferencia, 

a través del programa Zoom, casa nº 104 ubicada 
en Avenida Los Libertadores nº 7401, del Conjunto 
Habitacional denominado Condominio La Toscana, 
Comuna de Huechuraba, Región Metropolitana; ins-
crito a fojas 34674 número 51322 correspondiente 
al Registro de Propiedad del año 2015 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Toda persona que 
desee participar de la subasta deberá rendir caución 
suficiente por medio de vale vista endosable a la 
orden del Tribunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al precio del 
remate, o se hará efectiva en la forma legal. Dicho 
vale vista deberá acompañarse materialmente a las 
dependencias del Tribunal el día anterior a la fecha 
fijada para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En di-
cho acto los postores deberán indicar su identidad, 
el rol de la causa en la que participará, su correo 
electrónico y su número telefónico para contactarlo 
en caso de ser necesario. El saldo del precio de la 
subasta deberá pagarse al contado, dentro de quin-
to día hábil de efectuada, mediante consignación en 
la cuenta corriente del Tribunal; El mínimo para su-
basta será la suma de $154.798.175. Secretario. 25

PRIMER JUZGADO CIVIL VALPARAÍSO, ordenó 
remate por videoconferencia ZOOM en juicio 
“BANCO SANTANDER-CHILE CON VERÁSTEGUI”, 
Rol C-2230-2020, día 04/05/2026; a las 11:00 horas, 
Inmueble: Local Comercial N° 4, Edificio Couve, calle 
valparaíso esquina Plaza Sucre, hoy Avenida Valparaíso 
N° 676, Vina del Mar, inscrito fojas 5784 N° 6307 Re-
gistro Propiedad Conservador Bienes Raíces Viña del 
Mar año 2020. Mínimo $63.850.965, pagadero dentro 
quinto día fecha remate. Los Interesados deberán 
consignar equivalente a 10% mínimo subasta como 
garantía, mediante depósito judicial, vale vista a la or-
den del Tribunal o cupón de pago NO TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA bajo datos Tribunal indicados en Bases. 
Los postores deberán informar la constitución de ga-
rantía enviando comprobante a más tardar a las 12:00 
hrs. del día hábil anterior a fecha remate (sábado no 
es hábil) a e-mail jcl_ valparaiso _ remates@pjud.cl, 
individualizando el postor su Nombre, RUT, profesión 
oficio, domicilio, correo electrónico, teléfono de contac-
to, entre otros, indicando ROL causa. Vale vista deberá 
acompañarse materialmente en Tribunal dentro mis-
mo plazo. Solo serán admitidos a la audiencia posto-
res cuyo estado de postulación figure aceptado. Los 
participantes deberán contar con dispositivo que tenga 

cámara, micrófono, audio y conexión a internet, ade-
más de contar con Clave Única del Estado y los medios 
tecnológicos para ingresar a la plataforma en que se 
llevará a efecto el remate. El Ejecutante podrá adjudi-
carse bienes con cargo a sus créditos, sin necesidad de 
depositar caución ni precio. Subastador designará do-
micilio en radio urbano a fin de notificar resoluciones, 
bajo apercibimiento notificarles por estado diario. Todo 
postor, subastador, adjudicatario y las partes de este 
juicio dan por conocidas y aceptadas las bases y demás 
condiciones del remate las que pueden ser consultados 
en la Secretaria Castro N° del Tribunal y en la página 
web del Por calle Ve-der Judicial. Secretaria. 25

Extracto Remate Ante Primer Juzgado de Letras 
Linares, en recinto del tribunal el 08 de abril de 
2026 a las 10:00 horas: se rematará a la aval y codeu-
dora solidaria doña PAULINA ANDREA ARAYA AGUI-
LAR. quien es dueña del sitio número 8 del Proyecto 
Habitacional denominado San Manuel, ubicado en la 
comuna de Linares de una superficie de 5.188 metros 
cuadrados y deslinda: NORTE, en 69 metros con Gui-
llermo Letelier Donoso, separado por canal de regadío; 
SUR. en 82 metros con sitio número 9; ORLENTE, en 
55,50 metros con resto del lote número 2 de propiedad 
de la vendedora; y PONIENTE, en 54 metros primero y 
en 7 metros con lote número 7 y en 25,50 metros con 
lote número 12. La propiedad se encuentra inscrita a 
fojas 2710 vta. N° 4419 en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Linares del año 2009. 
Rol de Avalúo de la Propiedad N° 891-8 de la comuna 
de Linares. Mínimo posturas $232.189.946; pagaderos 
contados dentro de cinco dias hábiles siguiente a la 
subasta. Los postores interesados en participar de la 
subasta deberán constituir garantía suficiente equi-
valente al 10% del monto fijado como minúno para 
la subasta esto es, la suma de S23.218.995, a través 
de vale vista Banco Estado. Por ahora, no se aceptará 
forma de constituir garantía distinta de la señalada pre-
cedentemente. El remate se llevará a cabo de manera 
presencial en las dependencias del Tribunal, ubicado 
en calle Sotomayor N° 461, primer piso, Linares. De-
más antecedentes y bases causa rol N° C-1604-2018 
caratulada “BANCO SANTANDER CHILE CON AGRICO-
LA Y COMERCIAL AGROYITAE LTDA. 25

Extracto Remate Ante  el Segundo Juzgado de 
Letras de Punta Arenas el día 14 de abril de 
2026, a las 12:00 horas, se realizará en modalidad 
mixta, el remate del inmueble ubicado en esta comuna 
de Punta Arenas, en calle Ecuatoriana N° 0320, forma-
do por dos inmuebles contiguos que forman un solo 
paño, inscrito a nombre de SOCIEDAD COMERCIAL Y 
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DE DISTRIBUCION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
CIA. LTDA. a fojas 436, N° 723 en el Registro de Pro-
piedad del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces 
de Punta Arenas. Mínimo para comenzar posturas será 
$230.413.851.- Precio pagadero al contado, dentro del 
plazo de tercer día hábil a contar de fecha del rema-
te. Interesados deberán rendir garantía del 10% del 
mínimo en vale vista a la orden del tribunal. Resto de 
bases y demás antecedentes en Secretaría del Juz-
gado, causa Rol N° C-146-2024 caratulada “BANCO 
SANTANDER, CHILE CON SOCIEDAD COMERCIAL Y 
DE DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
CIA. LTDA. 25

EXTRACTO. Por Resolución del 2º Juzgado de 
Letras de Antofagasta. en juicio ejecutivo cara-
tulado “BANCO SANTANDER-CHILE CON SALAZAR 
MANCILLA”, rol Nº C-3459-2025, se ha decretado el 
remate del inmueble ubicado en la comuna de Anto-
fagasta, que corresponde a I departamento Nº 07, 
ubicado en el piso menos uno. el estacionamiento 
Nº 27 ubicado en el piso menos uno y la bodega Nº 
3 ubicada en el piso menos dos, todos del Conjunto 
Habitacional denominado Edificio Reumen, con acceso 
por calle Reumen Nº 01865, Villa Independencia, ac-
tualmente inscrito a fojas 1791, Nº 2493, en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Antofagasta. correspondiente al año 2021. Remate se 
realizará mediante videoconferencia en la plataforma 
Zoom el día 16 de abril de 2026 a las 11:30 horas, 
https://zoom.us/j/7585105148 para lo cual los intere-
sados deben consignar garantía suficiente para parti-
cipar de la subasta conforme a las bases de remate, 
mediante depósito judicial, cupón de pago del Banco 
Estado ovale vista a nombre del Juzgado en la cuenta 
corriente del Tribunal (no transferencia electrónica ) y 
en la causa correspondiente y enviar copia del com-
probante al correo electrónico jl2_antofagasta@pjud.
cl o copia del vale vista, hasta las 12:00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para el remate. Todo inte-
resado en presenciar y/o participaren el remate debe 
coordinar su incorporación al remate y su participación 
en el mismo al correo indicado. En caso de suspender-
se el remate por motivos ajenos al tribunal se realizará 
al día siguiente hábil a la misma hora. EI mínimo para 
iniciar la subasta será la suma de $58.591.933. Pre-
cio debe pagarse al contado, dentro de 3 días hábiles 
siguientes a la fecha del remate. Para nacer posturas 
interesados deberán presentar garantía por el 10% 
del mínimo fijado para la subasta en los términos ya 
señalados. Gastos y derechos de cargo del subastador. 
Demás antecedentes constan en expediente. 26

EXTRACTO. Por Resolución del 2º Juzgado de 
Letras de Antofagasta, en juicio ejecutivo ca-
ratulado “BANCO SANTANDER-CHILE CON PEÑA 
LEYTON”, rol Nº C-5599-2024, se ha decretado el 
remate del inmueble ubicado en la comuna de Anto-
fagasta, que corresponde al departamento Nº 1303 
del piso décimo tercero, y el estacionamiento Nº 23 
en conjunto con la bodega Nº 7, ambos ubicados en 
el piso subterráneo menos uno, todos del Edificio Las 
Torcazas, con acceso por calle Abracita Nº 433, actual-
mente inscrito a fojas 5286, Nº 7455, en el Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Antofagasta, correspondiente al año 2021. Remátese 
realizará mediante videoconferencia en la plataforma 
Zoom el día 13 de abril de 2026 a las 11:30 horas. 
https://zoom.us/j/7585105148 para I o cual los inte-
resados deben consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta conforme a las bases de remate, 
mediante depósito judicial, cupón de pago del Banco 
Estado o vale vista a nombre del Juzgado en la cuenta 
corriente del Tribunal (no transferencia electrónica) y 
en la causa correspondiente y enviar copia del com-
probante al correo electrónico jl2_antofagasta@pjud.
cl o copia del vale vista, hasta las 12:00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para el remate. Todo inte-
resado en presenciar y/o participaren el remate debe 
coordinar su incorporación al remate y su participación 
en el mismo al correo indicado. En caso de suspender-
se el remate por motivos ajenos al tribunal se realizará 
al día siguiente hábil a la misma hora. El mínimo para 
iniciar la subasta será la suma de $101.597.913. Pre-
cio debe pagarse al contado, dentro de 3 días hábiles 
siguientes a la fecha del remate. Para nacer posturas 
interesados deberán presentar garantía por el 10% 
del mínimo fijado para la subasta en los términos ya 
señalados. Gastos y derechos de cargo del subastador. 
Demás antecedentes constan en expediente. 27

REMATE TERCER JUZGADO CIVIL Temuco. 
causa “BANCO Santander CHILE / VÁSQUEZ”. 
ROL C-7262-2023, juicio ejecutivo, para el día 10 de 
abril de 2026, a las 10:00 horas, se rematará la casa 
Nº 11, que corresponde a la primera etapa del Con-
dominio Versalles. con acceso por Avenida Botrolhue 
Nº 506 Temuco, Condominio construido en el Lote A 
Uno de 23.698,30 metros cuadrados, resultante de la 
subdivisión del resto del inmueble rural, actualmente 
urbano, ubicado en Puente Chispa de la comuna de 
Temuco, de una superficie aproximada de 5 hectáreas 
70 áreas, según plano número IX-Dos-3765 raya S.R., 
actualmente ubicado en camino a Botrolhue número 
460 de Temuco. La unidad tiene una superficie edi-
ficada a ejes de 128,38 metros cuadrados y una su-
perficie común de 0,228 metros cuadrados, siendo su 
superficie total de 128,608 metros cuadrados, con un 
porcentaje de prorrateo del 1,3957 por ciento. Se com-
prenden los derechos de dominio, uso y goce de los 
bienes comunes del Condominio. Titulo inscrito a fojas 
2603, Nº 2502 del Registro de Propiedad del Primer 
CBR de Temuco del año 2022. Mínimo para comenzar 
posturas $193.542.987.- Subasta se realizará median-
te videoconferencia, a través de plataforma zoom.us. 
Para tomar parte todo postor deberá rendir caución 
por el 10% del mínimo, mediante depósito judicial o 
cupón de pago del Banco Estado en cuenta corriente 
del Tribunal (no transferencia electrónica), o vale vista 
bancario nominativo a nombre del Tercer Juzgado Civil 
de Temuco debiendo enviar a correo electrónico del 
tribunal jc3_temuco_remates@pjud.cl a más tardar 
hasta 12:00 hrs. del día hábil a la fecha fijada para 
el remate, comprobante legible de haber rendido ga-
rantía indicado su individualización, el rol de la causa, 
correo electrónico, número telefónico y si tiene activa 
su C lave única del Estado. En caso de vale vista, deber 
ser entregado materialmente en las dependencias del 
Tribunal con un escrito que cumpla con los mismos 
requisitos referidos, y hasta la misma oportunidad 
indicada, lo anterior con el fin de indicársele el link 
(id y contraseña) para ingresar a la subasta. No se 
admitirán a participar como postores a personas con 
inscripción vigente en el Registro en calidad de deu-
dores de alimentos. Más antecedentes en expediente. 
Secretaria. 26

Extracto Remate: Séptimo Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, se rematará 
el 8 de junio de 2026, a las 12:00 horas, el inmueble 
consistente en la propiedad ubicada en calle Los Cua-
simodistas Nº 595, que corresponde al sitio Nº 44 de 
la manzana uno, del plano de loteo del Conjunto Ha-
bitacional Los Pehuenes, comuna de Quilicura, Región 
Metropolitana. El dominio corre inscrito a fojas 70.524 
Nº 106.549 del Registro de Propiedad del año 2013 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Se fija el 
mínimo para la subasta en la suma de $ 27.352.124.- 
que corresponde al avalúo fiscal vigente para el primer 
semestre del año 2026 y que se encuentra aprobado 
en autos. La parte ejecutante deberá acompañar digi-
talmente al expediente y a fin de ser certificadas, las 
publicaciones de remate, a lo menos, a las 12:00 ho-
ras del día hábil anterior a la fecha de celebrarse este, 
el que si recayere en día sábado o festivo deberá ser 
presentado el día hábil anterior, en presentación clara 
y legible; además, deberá encontrarse acompañado 
al expediente con al menos 5 días de antelación a la 
fecha de realización de la subasta, bajo apercibimiento 
de suspensión de esta, certificado de dominio vigente, 
prohibiciones e interdicciones, hipotecas y graváme-
nes del bien a subastar, con una antiguedad no ma-
yor a quince días hábiles contados desde su emisión 
en relación a la fecha de remate, además de certifi-
cado de avalúo correspondiente al semestre en que 
se realizará la subasta. Todo interesado en participar 
en la subasta como postor, deberá contar con Firma 
Electrónica Avanzada, o en su defecto, tener activa su 
Clave Única del Estado, para la suscripción del Acta de 
Remate; además, deberá rendir caución que no podrá 
ser inferior al 10% del mínimo fijado para el remate, 
mediante vale vista tomado en cualquier banco de la 
plaza, a la orden del tribunal, con indicación del toma-
dor para facilitar su devolución. El vale vista deberá 
ser presentado en la secretaría del tribunal el día an-
terior al fijado para la subasta, entre las 12:00 y 14:00 
horas, oportunidad en la que deberá registrar correo 
electrónico, exhibir cédula de identidad, y acompañar 
copia simple del referido documento, así como del 
vale vista, el que si recayere en día sábado deberá ser 
presentado el día hábil anterior. En caso de cumplirse 

con los requisitos establecidos, la audiencia se llevará 
a cabo en la sala virtual de remates del tribunal ID 
Zoom Nº 418 442 3280, clave 723361. Las garantías 
serán restituidas a quienes no se adjudiquen el bien a 
subastar de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas en 
la secretaría del tribunal. La garantía presentada por 
el oferente adjudicatario, se imputará como parte del 
precio. El subastador deberá proceder a la firma del 
Acta de Remate de manera inmediata a la realización 
de la subasta, la que le será remitida a su correo elec-
trónico, para su suscripción con FEA o clave única y 
luego devuelta al tribunal o incorporada al expediente, 
según corresponda, antes de las 16:00 horas del día 
de su celebración, bajo apercibimiento de quedar sin 
efecto el remate. El ministro de fe del Tribunal, con 
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inci-
so quinto del artículo 29 de la Ley Nº 21.389, deberá 
corroborar en el Registro de Deudores de Pensión de 
Alimentos, si el postor registra inscripción vigente en 
calidad de deudor de alimentos. En caso afirmativo, 
se excluirá del listado de postores autorizados para 
participar en la subasta. Las posturas por sobre el mí-
nimo y las que le sigan deberán elevarse al menos por 
la suma de $ 200.000.- o alguno de sus múltiplos. El 
adjudicatario deberá consignar en la cuenta corriente 
del tribunal el saldo del remate dentro de quinto día 
hábil contado desde la fecha de la subasta. El ejecu-
tante o en su caso el tercerista de prelación que haga 
valer su crédito preferente, podrá participar en la su-
basta sin necesidad de rendir caución, y en caso de 
adjudicarse el inmueble con cargo al crédito que cobra 
en estos autos en un monto superior a este, deberá 
consignar la diferencia dentro de quinto día hábil de 
practicada la liquidación del crédito y las costas. Cum-
plido lo dispuesto en la base décima, o, en su caso, en 
la undécima, se procederá a escriturar la adjudicación, 
la que deberá suscribirse dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados desde que la resolución que ordena 
extender escritura se encuentre ejecutoriada o cause 
ejecutoria. El inmueble se rematará como especie o 
cuerpo cierto en el estado en que se encuentre al día 
del remate, con todos sus usos, costumbres, derechos 
y servidumbres, libres de todo embargo, prohibiciones 
e hipotecas si correspondiere, debiendo decretarse el 
alzamiento de ellos a solicitud de parte interesada. En 
cuanto al saneamiento debe estarse a lo dispuesto en 
los artículos 1801 inciso 2º y 1851 del Código Civil. 
En cuanto a las hipotecas que pudieren haberse cons-
tituido sobre la propiedad a subastar, si habiendo el 
ejecutante citado a los acreedores hipotecarios en los 
términos dispuestos en el artículo 2428 del Código Ci-
vil, y habiendo transcurrido el plazo de emplazamiento 
entre la citación y el remate, estos nada señalen, u 
opten por pagarse de su crédito con el producto de 
la subasta según su grado de preferencia, se enten-
derán purgadas las referidas hipotecas. Sólo se podrá 
solicitar el giro de los fondos producto de la subas-
ta, asá como los alzamientos de los gravámenes que 
correspondiere, una vez suscrita la escritura pública 
de adjudicación y certificado lo anterior por el Señor 
Secretario del Tribunal. Todos los gastos, derechos, 
impuestos e inscripciones de la escritura de compra-
venta, así como el pago de los impuestos territoriales, 
gastos municipales, contribuciones de aseo, gastos 
comunes y/o cuentas de servicios básicos de toda ín-
dole que se encontraren impagos, serán de cargo del 
adjudicatario. Sólo se considerarán como gastos del 
juicio las costas procesales y personales. El adjudicata-
rio deberá fijar domicilio dentro de los límites urbanos 
del tribunal, a fin que se le notifiquen las resoluciones 
que procedieren, bajo apercibimiento de ser notificado 
sólo por estado diario. Asimismo, deberá fijar domici-
lio en la ciudad de Santiago para los efectos de este 
juicio y de todos los previstos en las presentes bases 
de remate. La aprehensión material del inmueble por 
el adjudicatario deberá hacerse en conformidad a la 
ley. El Notario Público no extenderá la escritura pública 
de compraventa, mientras no verifique que el adjudi-
catario no tiene una inscripción vigente en el Registro 
en calidad de deudor de alimentos. Si por lo dispues-
to anteriormente no pudiere suscribirse la escritura 
pública de compraventa, el tribunal deberá dejar sin 
efecto el acta de remate y el proceso de subasta pú-
blica, haciendo efectiva la garantía de seriedad de la 
oferta, en los términos del artículo 494 del Código de 
Procedimiento Civil, y dispondrá la devolución del di-
nero del precio de venta consignado por el adjudica-
tario, con deducción del monto que éste adeude por 
pensión alimenticia, el que será retenido y pagado a 
su alimentario, en conformidad a la Ley. Este Tribunal 
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no autoriza publicaciones destacadas o comerciales, 
porque ello hace más gravosa las costas del juicio en 
perjuicio del ejecutado. Todos los antecedentes e infor-
maciones técnicas y jurídicas relativas a la propiedad 
que se remata, deben considerarse a título meramente 
ilustrativo e informativo, por lo que será de la exclusiva 
responsabilidad de los interesados visitar los inmue-
bles, estudiar sus títulos y antecedentes técnicos, no 
aceptándose reclamos posteriores a la adjudicación, 
en razón de desconocimiento de los antecedentes del 
inmueble. Bases y demás antecedentes en expediente 
Rol C-12.866-2024. Banco Santander-Chile con Delga-
do Catelican, Rubén, Juicio Ejecutivo. Secretario(a). 26

Remate. Noveno Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, tercer piso, Santiago, rematará 07 
abril 2026, 12:00 horas, departamento nº 1204 b, 
ubicado décimo segundo piso, y estacionamiento nº 
125, ubicado segundo subterráneo, ambos Edificio Vi-
var, acceso calle Bartolomé Vivar nº 1580, comuna Ca-
lama, Provincia y Región Antofagasta, cuyas medidas 
y deslindes particulares se encuentran en planos de 
ley copropiedad inmobiliaria archivados bajo números 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 29 y 30 año 2017. Subasta 
se llevará a efecto mediante plataforma zoom, utili-
zando para ello el siguiente enlace: https://zoom.us/
j/6413248095?pwd=bthmefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc-
0zz09 id de reunión: 641 324 8095 código de acceso: 
757295. Mínimo subasta $ 119.929.882. Precio pa-
gadero contado 5º día hábil de efectuada la subasta, 
mediante cupón de pago disponible en la página web 
del poder judicial. Todo postor, excepción ejecutante, 
deberá rendir garantía suficiente para participar, equi-
valente a 10% valor tasación aprobado, entregando 
materialmente vale vista respectivo día inmediatamen-
te anterior a subasta entre las 8:30 y las 9:30 horas 
en tribunal, ubicado calle huérfanos nº 1409, piso 3, 
acompañando además copia cédula de identidad pos-
tor y representante legal si se tratare de persona jurídi-
ca. Demás antecedentes Rol Nº C-17662-2024, Banco 
Santander - Chile Con Espina Barrientos. Secretaría. 25

Remate: ante 9º Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 3, el 8 de abril de 2026, a 
las 12:00 horas, mediante videoconferencia en la pla-
taforma Zoom, link https://zoom.us/j/6413248095?pw-
d=bThMeFc4V1Y1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09, se re-
matará el inmueble ubicado en calle Presidente Ovalle 
número seis mil quinientos setenta y cinco, que co-
rresponde al lote veintidós de la manzana C, del pla-
no de loteo de la Población Tobalaba, Comuna de La 
Reina, Región Metropolitana, inmueble inscrito a fojas 
93880 número 95549 del Registro de Propiedad del 
año 2005 del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para comenzar posturas será la cantidad 
de $360.322.871.- Para participar en la subasta, todo 
postor deberá entregar materialmente vale vista por 
el 10% del mínimo establecido para la subasta, el día 
inmediatamente anterior a la subasta entre las 08:30 y 
09:30 horas en el tribunal, ubicado en Huérfanos 1409, 
piso 3, acompañando copia de la cédula de identidad 
del postor y del representante legal si se tratare de 
una persona jurídica. El saldo del precio de la subasta 
deberá pagarse al contado, dentro de tercero día hábil 
de efectuada, mediante cupón de pago disponible en 
la página web del Poder Judicial. Bases y antecedentes 
en la carpeta electrónica de los autos rol C-621-2025, 
caratulados Banco Santander Chile con Pizarro. Secre-
taria 25

Remate: Ante Décimo Sexto Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, 4º Piso, el día 23 de 
Abril de 2026, a las 09:45 horas, se rematará inmue-
ble consistente en el Lote o Parcela Nº 229, resultante 
de la subdivisión del predio agrícola denominado Re-
serva Cora número Seis del Proyecto de Parcelación 
Rangue, que forma parte del predio rustico de mayor 
extensión denominado Fundo Los Hornos, y respecto 
de los derechos proporcionales que a dicha parcela le 
corresponden en los bienes comunes que de acuerdo 
al Reglamento de Orden Interno y Normas Comunes, 
presentan el carácter de bienes de dominio común, 
esto es: Lote o Parcela Nº 365, destinado a camino 
y/o vía de circulación y lotes o parcelas Nº. 48 y 49, 
destinado a obras de ornamento de la parcelación, más 
precisamente laguna artificial, de la Comuna de Paine, 
inscrito a fojas 1164 v Nº 1346, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Buin, año 
2022. Mínimo subasta será la suma de $ 17.674.609.-
. Precio deberá ser pagado contado dentro de cinco 

días siguientes fecha subasta. Se hace presente que 
la subasta se realizará vía plataforma de video confe-
rencia Zoom. Toda persona que desee participar en la 
subasta deberá rendir caución por el 10% del mínimo 
fijado, mediante vale vista tomado en cualquier ban-
co de la plaza, a la orden del tribunal, con indicación 
del tomador para facilitar su devolución. El vale vista 
deberá ser presentado en la secretaría del tribunal el 
día precedente a la fecha fijada para la subasta, entre 
las 11:00 y 12:00 horas. No se admitirán vales vista 
fuera del horario señalado. Al momento de presentar 
el vale vista, el postor deberá informar un correo elec-
trónico y un número telefónico válido a través de un 
acta predeterminada que será suscrita por el postor 
e incorporada a la Carpeta Electrónica por el Ministro 
de fe conjuntamente con una copia del Vale Vista. Se 
utilizará la plataforma Zoom, para lo cual se requiere 
de un computador o teléfono, en ambos casos, con 
cámara, micrófono y audio del mismo equipo y cone-
xión a internet. Los postores deberán conectarse a la 
sesión con al menos 10 minutos de anticipación. Bases 
y antecedentes del remate en juicio ejecutivo Banco 
Santander-Chile con Administración y Gestión Inmobi-
liaria SpA, Rol Nº C-2967-2024. Secretaria. 25

Remate. Ante 26º Juzgado Civil Santiago, 
Huérfanos 1409, 12º Piso, se rematará el día 
7 de abril de 2026 a las 15:45 horas, de forma 
presencial, inmueble de dominio de demandado don 
Raúl Humberto Melgarejo Campos, consistente en 
unidad correspondiente a departamento 1110 del 
piso 11, bodega 77 del segundo subterráneo, bode-
ga 131 del tercer subterráneo, estacionamiento 80 
del cuarto subterráneo, todos del Edificio Zone, con 
acceso por calle Placilla 046, Comuna de Estación 
Central, Región Metropolitana, inscrito a su nombre 
a fojas 35226 número 51578 (departamento 1110), 
fojas 35227 número 51580 (bodega 77), fojas 35228 
número 51581 (bodega 131) y a fojas 35226 número 
51579 (estacionamiento 80) todos del Registro de 
Propiedad del año 2021 del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $69.108.243.- 
Postores interesados deberán consignar garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo, mediante vale vista a 
la orden del tribunal, deberán comparecer al Tribunal 
el día anterior al de la subasta, de 10:00 a 12:00 
horas, a fin de entregar materialmente el vale vista, 
debiendo completar un formulario de participación 
que se proporcionará en dicha oportunidad, donde se 
deberá informar el nombre y Rut de la persona que 
asistirá a la audiencia, así como también los datos 
de la persona para quien pretende adquirir, en caso 
que corresponda. El saldo precio deberá pagarse al 
contado, dentro de quinto día hábil de efectuada 
subasta mediante Cupón de Pago en el Banco del 
Estado de Chile, o bien, transferencia electrónica a 
la cuenta corriente del tribunal Nº 169471, del Ban-
co del Estado de Chile. Demás antecedentes en au-
tos Rol C- 11503-2024, Banco Santander Chile con 
Melgarejo Campos, Raúl Humberto. Juicio ejecutivo. 
Secretaria. 25

Remate: 28º Juzgado Civil De Santiago ubica-
do en Huérfanos nº 1409. Subasta se llevará 
a efecto el día 16 de abril de 2026 a las 13:30 hrs. 
Por videoconferencia, mediante la plataforma zoom, 
lo que se comunicará mediante correo electrónico. 
Para participar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener activa su cla-
ve única del estado o firma electrónica avanzada, 
para la eventual suscripción de la pertinente acta 
de remate. Se rematará la propiedad ubicada en 
calle Valle Del Maule Norte número ocho mil ciento 
cuarenta y seis, que corresponde al sitio número 
veinticuatro de la manzana o, del proyecto inmobi-
liario Parque Cousiño Macul, comuna de Peñalolén, 
Región Metropolitana. Cuyo dominio se encuentra 
inscrito a nombre de la parte demandada a fojas 
21094 número 31041 del registro de propiedad del 
Conservador De Bienes Raíces De Santiago del año 
2021, en el estado material y jurídico en que se 
encuentra. Mínimo de las posturas $ 264.254.550.- 
para participar en la subasta, todo postor, a excep-
ción del ejecutante, deberán constituir garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo para iniciar postura 
y para poder participar de la subasta, a través de 
vale vista a la orden del tribunal, el postor deberá 
entregar dicho documento presencialmente en las 
dependencias del tribunal el día anterior a la fecha 
fijada para el remate de 09:00 a 12:00 horas. En di-

cho acto los postores deberán indicar su identidad, 
el rol de la causa en la que participará, su correo 
electrónico y su número telefónico para contactarlo 
en caso de ser necesario. Demás bases y antece-
dentes en secretaria causa Rol Nº C-215-2025, jui-
cio ejecutivo, caratulado Banco Santander Chile Con 
Vergara. Secretario. 26

EXTRACTO Remate 29º Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, 18º Piso, comuna de 
Santiago, se rematará mediante videoconferen-
cia, el día 15 de abril de 2026 a las 15:30 horas, la 
propiedad ubicada en calle Doce número mil ocho-
cientos treinta y cinco, de la ciudad de Los Andes, 
Comuna y Provincia de Los Andes, Lote Diecisiete 
E Manzana Cuarenta del plano del Conjunto Ha-
bitacional El Horizonte. El inmueble se encuentra 
inscrito a fojas 1873 Vuelta, número 2019 del año 
2011, del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Los Andes. El Mínimo para las 
posturas será la suma de $ 37.046.119.-, conforme 
avalúo fiscal vigente. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse dentro del quinto día hábil de 
efectuado el remate. La subasta se desarrollará me-
diante videoconferencia, para lo cual los interesa-
dos deben rendir garantía suficiente para participar, 
equivalente al 10% del valor de tasación aprobado, 
mediante vale vista a la orden del 29° Juzgado Civil 
de Santiago, documento que se deberá presentar 
materialmente en la Secretaría del Tribunal hasta 
las 12:00 horas. del día hábil anterior a la subasta, 
y si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 horas. 
del viernes anterior a la subasta. Todo interesado en 
participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave única del Estado, para la eventual 
suscripción de la correspondiente acta de remate. 
Los postores interesados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución, a través del 
módulo especialmente establecido al efecto en la 
Oficina Judicial Virtual, y enviar un correo a la casi-
lla electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta 
las 12:00 horas. del día hábil anterior a la subasta, y 
si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 horas. del 
viernes anterior a la subasta, indicando su nombre 
completo y adjuntando copia -por ambos lados- de 
su cédula de identidad, indicando el Rol de la causa 
en la cual participará, un correo electrónico y núme-
ro telefónico para el caso que se requiera contactar-
lo durante la subasta por problemas de conexión. 
Los postores y público en general podrán participar 
de la subasta a través del siguiente link: https://
pjud-cl.zoom.us/j/94944471325. En caso de sus-
penderse el remate por motivos imprevistos, ajenos 
a la voluntad de las partes y del Tribunal, se reali-
zará el día siguiente hábil a las 10:30 horas, salvo 
que recayere en sábado, caso en que se verificará el 
día lunes inmediatamente siguiente, también a las 
10:30 horas. Demás bases y antecedentes en Jui-
cio Ejecutivo BANCO SANTANDER CHILE S.A. CON 
LEÓN Rol C-14178-2025. Secretaría. 25

REMATE En causa Rol C-1640-2023, caratulada 
«COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COO-
PEUCH /PÉREZ» seguida ante el Tercer Juzgado de 
Letras de Coquimbo, ubicado en calle Santiago Trigo 
511 Coquimbo, el día 16 de abril de 2026 a las 12:00 
horas, se llevará efecto en forma presencial, remate del 
inmueble ubicado en Pasaje Carlos Guillermo Wooster 
477, que corresponde al Sitio 4 de la manzana I, de la 
Población Punta Mira, de la comuna de Coquimbo, ins-
crito a nombre de RICARDO ARTURO PEREZ GALVEZ, 
a fojas 3.758, Nº 2.064, en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, año 
2.014. Rol de avalúo N°1856-114. Mínimo para iniciar 
las posturas será el valor de la tasación fiscal vigente a 
la fecha de la subasta y que actualmente corresponde 
a la suma de $24.348.214.- El precio de adjudicación 
se pagará al contado dentro de 5 días, contados desde 
la fecha de la subasta, mediante consignación en la 
cuenta corriente del Tribunal y a su orden. La caución 
para participar en el remate será equivalente al 10% 
del mínimo fijado para el remate. Los postores intere-
sados deberán constituir garantía suficiente en la causa 
mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco 
del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. No se 
aceptará otro medio para constituir la garantía, como 
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tampoco transferencia electrónica. Los interesados de-
berán ingresar comprobante legible de rendición de la 
caución a través del módulo especialmente establecido 
al efecto en la Oficina Judicial Virtual o enviarlo al co-
rreo electrónico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más 
tardar hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la 
fecha fijada para el remate. Asimismo, en dicho mó-
dulo o en el mismo correo electrónico referido prece-
dentemente, deberá individualizarse, indicando el rol 
de la causa en la cual participará, correo electrónico 
y un número telefónico, para efectos de contacto. El 
subastador deberá fijar domicilio dentro de los límites 
urbanos del tribunal, a fin de que se le notifiquen las 
resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento de 
ser notificado solo por estado diario y asimismo deberá 
proceder a la firma del Acta de Remate de la manera 
inmediata a la realización de la subasta. 25

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, 
HUÉRFANOS 1409, 15° PISO, REMATARÁ EL 
22 DE ABRIL DE 2026, A las 13:30 horas, en 
forma presencial en dependencias del tribunal, el 
DEPARTAMENTO N° 202, ubicado en el 2° piso del 
EDIFICIO B, del “CONDOMINIO MISTRAL ORIENTE 
V”, ubicado en CALLE BALADA N°2813, comuna de 
La Serena; el DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSI-
VO SOBRE EL ESTACIONAMIENTO N° 42, ubicado 
en el 1° piso del mismo condominio, así como todos 
los derechos de dominio, uso y goce que le corres-
ponden en el terreno en el que emplaza el Condo-
minio y los demás bienes que se reputan comunes 
conforme a la Ley y al Reglamento de Copropie-
dad. Inmueble inscrito a nombre del demandado a 
fojas 10255 número 6764, Registro Propiedad año 
2021 Conservador de Bienes Raíces de La Serena. 
Mínimo subasta 1.914,9781 Unidades de Fomento, 
más $728.000 por costas judiciales. Postores inte-
resados salvo ejecutante y acreedor hipotecario, 
deberán constituir garantía suficiente al menos por 
el 10% del precio mínimo para la subasta, a través 
de vale vista endosable a nombre del PRIMER JUZ-
GADO CIVIL DE SANTIAGO, RUT 60.306.001-6, el 
cual deberá ser entregado el día hábil anterior a la 
subasta entre las 08:00 y las 14:00 horas. Saldo de 
precio deberá consignarse mediante consignación 
en la cuenta corriente del tribunal N° 9733 del Ban-
co Estado, dentro de 5° día hábil de efectuado el re-
mate. Bases y demás antecedentes, página: www.
pjud.cl. Consulta de Causas, autos rol C-5542-2025 
caratulados “Penta Vida con Gálvez”. Juicio Hipote-
cario, Ley de Bancos. Secretaría.- 23-24-25-26.

Extracto Ante el 10º Juzgado Civil de Santia-
go, Huérfanos 1409, Piso 3, se subastará por 
videoconferencia en plataforma Zoom, 9 de Abril 
de 2026, 13:30 horas, inmueble que corresponde 
al departamento Nº 212 del segundo piso, Rol de 
Avalúo N°1702-27; del Condominio Montenova II, 
con acceso por Avenida Alcalde Carlos Valdovinos 
Nº 44, comuna de San Joaquín, según plano de sub-
división Nº 9.465, modificado Nº 9.465-A, y planos 
de copropiedad Nºs. 10.342 y 10.342 de la A a la 
E; y demás de derechos en proporción al valor de 
lo adquirido, en unión con los adquirentes de los 
otros inmuebles y de los bienes comunes, entre los 
cuales se encuentra el terreno, inscrito a fs. 4272 
vta, Nº 3911 Registro Propiedad Conservador Bie-
nes Raíces San Miguel, año 2020. Mínimo posturas 
$ 62.719.440.- pagadero contado dentro de 5º día 
según bases de remate. Para participar en la su-
basta los interesados deberán acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden del Tribunal 
por equivalente al 10% del precio mínimo señalado, 
para lo cual deberán asistir el día hábil de lunes a 
viernes, inmediatamente anterior a la subasta entre 
las 09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal, acompa-
ñando además copia de la cédula de identidad del 
postor y del representante legal, si fuera persona ju-
rídica, copia en la cual deberá señalar en forma clara 
un correo electrónico y un número de teléfono para 
mejor comunicación con el Tribunal. Todo interesa-
do en participar en la subasta como postor, deberá 

tener activa su Clave Única del Estado y no contar 
con inscripción vigente en el Registro Nacional en 
calidad de deudor de alimentos, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 29 inciso 5º de la Ley 
21.389. El acta de remate será suscrita por el adju-
dicatario, con firma electrónica simple o avanzada al 
término del remate, o en forma material conforme 
se disponga el día de la subasta. Será carga de los 
interesados disponer de los elementos tecnológicos 
y de conexión necesarios para participar en la su-
basta y de incorporarse oportunamente a la audien-
cia. El Tribunal coordinará su ingreso y participación. 
Demás bases y antecedentes juicio ejecutivo, Ban-
co Security con Avilés Martin, Patricio Gonzalo, Rol 
C-6108-2024. Secretario. 26

EXTRACTO REMATE. 19º JUZGADO CIVIL DE 
SANTIAGO. ROL C-11754-2020, EN AUTOS 
CARATULADOS “COOPERATIVA de Ahorro y 
Crédito el Detallista Limitada con Méndez”, se fijó 
remate para el día 8 de abril de 2026, a las 12:00 
hora, mediante videoconferencia para lo cual se 
requiere de un computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo y conexión a internet, siendo carga de las 
partes y postores el tener los elementos tecnológi-
cos y de conexión. El día de la subasta y a la hora 
establecida los postores deberán conectarse al link: 
https://zoom.us/j/4022060537? pwd=Y3RaQkc-
veW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en su defecto 
ingresar a la plataforma Zoom con el ID de reu-
nión: 402 206 0537 código de acceso: 640313. El 
bien a subastar consiste en Departamento número 
veinticinco del segundo piso, del edificio ubicado 
en Patriota José Miguel Carrera número quinientos 
noventa, que corresponde al lote ochenta y uno de 
la manzana A, del Conjunto Habitacional Centena-
rio I, comuna de Colina. El inmueble se encuentra 
inscrito a Fojas 18876 Número 19280 del Registro 
de Propiedad del año 2005 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Santiago a nombre de don PEBITH 
ANTONIO MÉNDEZ ABARCA. Rol avalúo N° 00685 
− 00028, comuna de COLINA. Mínimo de las pos-
turas $13.461.212.- de conformidad al artículo 499 
del Código de Procedimiento Civil. A fin de consti-
tuir garantía cada postor deber tomar un vale vista 
ENDOSABLE a NOMBRE DEL TRIBUNAL y por el 
monto del mínimo, el que deberá ser digitalizado y 
acompañado a la carpeta electrónica de la siguiente 
manera: a) Para aquellos remates en que se puede 
hacer la postulación a través del módulo “Remates”, 
deben ingresar su postulación como postor confor-
me a las siguientes instrucciones: Debe ingresar el 
rol de la causa en el módulo ya señalado, pinchar 
la lupa que se encuentra al costado izquierdo, se 
abrirá una nueva ventana con la á información de la 
causa, verificada dicha información, el postor debe 
presionar el botón “postular”. Al presionar el botón 
Postular, se abre el formulario de postulación, don-
de el postor debe ingresar los datos de la garantía y 
adjuntar el comprobante como documento, además 
podrá ingresar un correo y su teléfono, Una vez 
realizada la postulación, el postor podrá revisar el 
remate desde la bandeja REMATES MIS REMATES. 
Y en el detalle del remate podrá verificar la infor-
mación de su postulación, quedando en el estado 
ENVIADO, es decir la información de su postulación 
fue enviada al SITCI. Sin perjuicio de lo anterior, 
deberán acompañar a la causa un escrito “Acompa-
ña documento” (acompañando copia del Vale Vista 
y de la Cedula de Identidad del Postor) el cual debe 
ser ingresado por la OJV, y debe ser entregarlo ma-
terialmente en el Tribunal, a más tardar a las 13 
horas del día anterior a la realización de la subasta. 
b) Para aquellos remates en que no pueda hacerse 
la postulación como postor en el módulo “Rema-
tes”, el vale vista debe ser acompañado mediante la 
respectiva presentación en la Oficina Judicial Virtual 
(acompañando copia del Vale Vista y de la Cedula 
de Identidad del Postor) y ser acompañado mate-
rialmente en el tribunal a más tardar a las 13 horas 
del día anterior a la realización de la subasta. El 
subastador deberá, dentro de quinto día hábil, con-
signar en la cuenta corriente del Tribunal el precio 
total de la adjudicación, al contado. Antecedentes 
en la secretaría del Tribunal. 23-24-25-26.

Extracto Remate Ante PRIMER JUZGADO DE 
LETRAS DE SAN FERNANDO, en CAUSA ROL 
C-234- 2025. Caratulada “BANCO DE CHILE/ ARCOS 
LEROUX”. el dia 14 de Mayo de 2026, a las 10:00 ho-
ras, en forma presencial, en dependencias del Tribu-
nal ubicado en calle Luis Amesti 1550. Villa Centinela 
Norte de San Fernando. REMATARÁ conjuntamente los 
siguientes inmuebles: 1) Propiedad ubicada en Depar-
tamento número 141 B del décimo cuarto piso de la 
Torre B del Condominio Atlántico, ubicado en Avenida 
Atlántico Número 4004, Sector Gómez Carroño, Viña 
del Mar, individualizado en el plano agregado con el 
número 295 en el Registro de Documentos del año 
2012. Inscrita a Fojas 1782; N° 2009 del Registro de 
Propiedad del Año 2016 del Conservador de Bienes 
Raíces de Viña del Mar Su rol de avalúo fiscal es el N° 
02483-00173, Viña del Mar 2) Estacionamiento núme-
ro 156 C del segundo nivel del Edificio de Estaciona-
mientos del Condominio Atlántico, ubicado en Avenida 
Atlántico Número 4004. Sector Gómez Carroño, Viña 
del Mar, individualizado en el plano agregado con el 
número 281 en el Registro de Documentos del año 
2012. Inscrito a Fojas 1783; N° 2010 del Registro de 
Propiedad del Año 2016 del Conservador de Bienes 
Raíces de Viña del Mar. Su rol de avalúo fiscal es el N° 
02483-00590, Viña del Mar MÍNIMO PARA POSTURAS: 
la cantidad total de $57.305.481.- (cincuenta y siete 
millones trescientos cinco mil cuatrocientos ochenta y 
un pesos), correspondiente a la suma de los avalúos 
fiscales vigentes para el Primer Semestre de 2026, 
conforme a las bases de remate modificadas y aproba-
das en estos autos Los interesados en participar en la 
subasta, salvo la parte ejecutante, deberán consignar 
garantía equivalente al 10% del mínimo fijado para la 
subasta, mediante cupón de pago del Banco Estado 
obtenido desde el portal www.p;ud.cl. en la causa co-
rrespondiente. Dicho comprobante legible de rendición 
de caución deberá ser ingresado a través del módulo 
especialmente estableado al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, a más tardar el dia anterior a la fecha del 
remate, individualizándose en dicho módulo e indican-
do el Rol de la causa, correo electrónico y un número 
telefónico. El remate se realizará en forma presencial, 
esto es. en dependencias del Tribunal ubicado en calle 
Luis Amesti 1550. Villa Centinela Norte de San Fernan-
do. Bases y demás antecedentes en la causa. 25

Remate: ante el 2º Juzgado de Letras de Buin, 
Arturo Prat Nº 573, el 15 de abril de 2026, a las 
13:00 horas, se rematará a través de la plataforma 
digital zoom, link de acceso para el público general: ht-
tps://zoom.us/j/4684027934, el inmueble ubicado en 
Pasaje Hugo Leiva Venegas Nº 0354, que corresponde 
al sitio 31, manzana G, Conjunto Loteo Lote B-1, tam-
bién denominado El Madrigal de Buin, Segunda Etapa, 
comuna de Buin, inscrito fojas 2079 Nº 2501 Registro 
Propiedad año 2019 Conservador Bienes Raíces de 
Buin. Mínimo para la subasta 2.952, 12 UF, en equi-
valente en pesos al día de la subasta. Para participar 
en la subasta, todo postor, a excepción del ejecutan-
te, deberán consignar garantía suficiente por el 10% 
del mínimo para iniciar postura mediante vale vista a 
nombre del Segundo Juzgado de Letras de Buin, Rut 
Nº 61.957.600-4, garantía que se imputará al precio 
del remate, o se hará efectiva en la forma legal. El 
saldo del precio de la subasta deberá pagarse al conta-
do, dentro de quinto día hábil de efectuada, mediante 
consignación en la cuenta corriente del Tribunal. De-
más bases y antecedentes en causa Rol C-1055-2020, 
caratulada Banco de Chile/Labraña. 25

REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE TEMU-
CO, en causa “BANCO DE CHILE/RÍOS”, Rol 
C-5040-2024, se fijó audiencia para el día 06 de 
abril del año 2026, a las 12:00 horas, para rematar 
el inmueble consistente en el DEPARTAMENTO Nº25 
del segundo piso del Edifico Colchagua del Condominio 
Valle de Javiera segunda etapa, que tiene su acceso 
principal por Avenida Luis Durand Nº02185 de la co-
muna y ciudad de Temuco.- Se incluyen en la venta los 
derechos que correspondan en los bienes comunes del 
condominio. El inmueble es de propiedad de GONZA 
LO ESTEBAN RÍOS LAGOS y el título de dominio se 
encuentra inscrito a su nombre a fojas 782 F N° 432 
en el Registro de Propiedad del Primer Conservador 
de Bienes Raíces de Temuco, correspondiente al año 
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2020. El mínimo para comenzar las posturas será la 
cantidad de $45.470.543. Quien desee participar de 
la subasta como postor deberá consignar garantía 
suficiente por el equivalente al 10% del mínimo, me-
diante vale vista a la orden del Segundo Juzgado Civil 
de Temuco, salvo ejecutante. El remate se efectuará 
mediante plataforma Zoom y los datos de conexión 
REUNIÓN: 6741314431 CONTRASEÑA: 2Civil. Es car-
ga de los postores contar con los medios tecnológicos 
y conexión; quienes además deberán manifestar su 
interés por participar mediante un correo electrónico 
enviado a jc2 temuco_ remates@pjud.cl a más tardar 
el día anterior al remate, hasta las 14:00 horas. Todo 
interesado en participar en la subasta como postor 
deberá tener activa su Clave Única del Estado para la 
eventual suscripción de la correspondiente acta de re-
mate. No se admiten como postores a personas con 
inscripción vigente en el Registro en calidad de deudor 
de alimentos. Aquellos postores que no se adjudiquen 
el bien subastado, le será devuelto el vale vista en el 
más breve plazo posible, para lo cual se le enviará un 
correo electrónico indicado el día y hora para poder ser 
retirado. Secretaria. 25

Extracto remate: segundo juzgado de letras de 
la serena, calle rengifo nº 240. rematará el día 
06 de abril de 2026 a las 11:30 horas, el inmueble 
ubicado en la comuna de coquimbo, compuesto del 
departamento número dos mil trescientos dos, bodega 
número cien, del piso menos uno, y el derecho de uso 
y goce exclusivo del estacionamiento número trescien-
tos setenta, todos del edificio uno, del condominio cos-
ta mansa ii, etapa i, con acceso por avenida costanera 
número tres mil cien, de la comuna de coquimbo. se 
comprenden los derechos de dominio, uso y goce que 
corresponden a lo que se vende en el terreno, y de-
más bienes que se reputan comunes. inscrito a fojas 
8353 número 4370 del registro de propiedad del año 
2018, correspondiente al conservador de bienes raíces 
de coquimbo. mínimo para las posturas en la suma 
de $79.395.066.-; interesados deberán acompañar 
vale vista a la orden del tribunal por el equivalente al 
10% del mínimo. no se admitirá como postores a las 
personas que figuren con inscripción vigente en cali-
dad de deudor de alimentos en el registro nacional de 
deudores de pensiones de alimentos. precio pagadero 
al contado dentro de quinto día hábil siguiente a la su-
basta, demás antecedentes en bases de remate y los 
autos rol c-1253-2025, caratulados “banco de chile con 
perez”. secretaría. 26

Extracto remate: segundo juzgado de letras de 
la serena, calle rengifo n°240. rematará el día 
07 de abril de 2026 a las 11:00 horas, inmueble ubi-
cado en la comuna de coquimbo, singularizado como 
parcela nº 41-b, lote nº 10, el sauce de miramar, sitio 
nº 6 inscrito a fojas 5153 número 2817 del registro de 
propiedad del año 2014, conservador de bienes raíces 
de coquimbo. mínimo para las posturas en la suma de 
$22.098.096.-; interesados deberán acompañar vale 
vista a la orden del tribunal por el equivalente al 10% 
del mínimo. no se admitirá como postores a las perso-
nas que figuren con inscripción vigente en calidad de 
deudor de alimentos en el registro nacional de deudo-
res de pensiones de alimentos. precio pagadero al con-
tado dentro de quinto día hábil siguiente a la subasta, 
demás antecedentes en bases de remate y los autos 
rol c-64-2025, caratulados “banco de chile con araya”. 
secretaría. 27

REMATE. 2° Juzgado Civil de Rancagua. Lasta-
rria 410. 6o piso. Rancagua. causa BANCO DE 
CHILE CON BENAVENTE MUÑOZ’ Rol C-229-2024. 
Rematará 8 de mayo de 2026. a las 10:00 horas, los 
siguientes inmuebles: 1) Departamento N° 12 del pri-
mer piso, acceso Torre B, del condominio Parque Koke. 
ubicado en avenida Koke N’J 255. comuna de Ranca-
gua. inscrito a fojas 1348 N°2569 año 2013 Registro 
Propiedad Conservador Bienes Raíces de Rancagua. 
2) Departamento N° 13 del primer piso, acceso Torro 
B. dol condominio Parque Koke. ubicado en avenida 
Koke N° 255. comuna de Rancagua. inscrito a fojas 
1348 vuelta N°2570 año 2013 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces de Rancagua. 3) Bodega N° 1 
del primer subterráneo, del condominio Parque Koke. 
ubicado en avenida Koke N° 255. comuna de Ranca-
gua. inscrito a fojas 1349 N°2571 año 2013 Registro 
Propiedad Conservador Bienes Raíces de Rancagua. 4) 
Bodega N° 2 del primer subterráneo, del condominio 
Parque Koke. ubicado en avenida Koke N° 255. comu-

na de Rancagua. inscrito a fojas 1349 vuelta N°2572 
año 2013 Registro Propiedad Conservador Bienes 
Raíces de Rancagua El precio mínimo para comenzar 
posturas serán los siguientes: 1) Inmueble signado 1). 
mínimo será $40.938.240. 2) Inmueble signado 2). mí-
nimo será $33.287.454. 3) Inmueble signado 3), míni-
mo será $2.553.775. 4) Inmueble signado 4). mínimo 
será $2.525.022. Todo postor deberá rendir caución 
no inferior al 10% valor de la tasación, la que debe 
constituirse mediante cupón de pago en Banco Estado 
o depósito judicial (no transferencia electrónica) a la 
cuenta corriente del tribunal N° 38100127528. o vale 
vista a la orden del tribunal, no endosado. En caso de 
constituirse garantía mediante cupón de pago o depó-
sito judicial, postores deberán enviar a más tardar a las 
13 00 horas del día anterior a la subasta, comprobante 
legible de haber rendido la garantía junto con sus da-
tos, esto es nombre completo, número do cédula de 
identidad, correo electrónico y un teléfono habilitado, 
además del rol de la causa en la cual participará, a los 
correos: jorostica@pjud. el; y con copia a jc2_ranca-
gua@ pjud.cl y a magonzalez@pjud. el Para el caso 
de rendir la caución mediante Vale Vista a la orden 
del tribunal, se debe presentar el mismo presencial-
mente hasta 90 minutos antes de la hora fijada para 
la audiencia de remate, en dependencias del tribunal. 
Todo interesado debe solicitar el protocolo del Tribunal 
para la realización de remates por videoconferencia, 
con al menos dos días de anticipación a la fecha de 
remate, al correo jc2.rancagua@pjud.cl, con copia 
a jorostica@pjud. el y a magonzalez@pjud el. Saldo 
de la subasta deberá efectuarse dentro de quinto día 
de adjudicado el inmueble. La subasta se realizará a 
través de videoconfeiencia. mediante la plataforma 
zoom. mediante la plataforma zoom,Linkhttps://zoom.
us/j/99574614418?pwd=b0xxbUVGWG90YjB4Z0xWb-
GtFYIRt0T09 ID de reunión: 995 74614418. Bases y 
demás antecedentes en expediente individualizado. 
JORGE GERMAN DEL TRÁNSITO ORÓSTICA VILLA-
GRÁN Secretario PJUD. 25

REMATE. En causa Rol C-606-2022, caratula-
da “BANCO DE CHILE/JOFRÉ”, seguida ante el 
Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, el día 10 de 
abril de 2026 a las 10:00 horas, se llevará a efecto 
por videoconferencia, mediante la plataforma zoom, 
remate del inmueble ubicado en Pasaje Florencia Nº 
431, que corresponde al Sitio Nº 13, de la Duodécima 
Etapa del loteo Jardín de Peñuelas, Sector Montecarlo; 
de la comuna de Coquimbo, inscrito a nombre de ALE-
JANDRA DEL CARMEN JOFRE GUZMAN, a fojas 11.829 
Nº 5.620 en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Coquimbo del año 2019. Rol de 
avalúo 1001-253. Mínimo para la subasta se rebaja a 
la suma de 3.200 Unidades de Fomento, a su valor 
en pesos chilenos al día de la subasta. El precio del 
remate se pagará al contado, dentro de 5 días hábiles 
siguientes a la celebración del remate. Todo interesado 
en participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave Única del Estado, para la suscripción 
del Acta de Remate. La caución para participar en el 
remate será equivalente al 10% del mínimo fijado para 
el remate. Los postores interesados deberán constituir 
garantía suficiente en la causa mediante depósito judi-
cial o cupón de pago del Banco del Estado en la cuenta 
corriente del Tribunal. No se aceptará otro medio para 
constituir la garantía, como tampoco transferencia 
electrónica. Los interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la caución a través 
del módulo especialmente establecido al efecto en la 
Oficina Judicial Virtual o enviarlo al correo electrónico 
jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar a hasta las 
12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate. Asimismo, en dicho módulo o en el mismo 
correo electrónico referido precedentemente, deberá 
individualizarse, indicando el rol de la causa en la cual 
participará, correo electrónico y un número telefónico 
a fin de coordinar su participación, obtener información 
respecto al protocolo para la realización de la subasta 
y ser contactado en caso que se requiera durante la 
realización de la subasta por problemas de conexión. 
En cuanto a el link, ID y contraseña para ingreso a la 
videoconferencia por la plataforma ZOOM, éste será 
informado en la resolución que fije el día y hora de 
realización del remate. Todo interesado en participar 
de la subasta deberá efectuar igual coordinación al co-
rreo señalado y en el mismo plazo, a fin de obtener 
los datos de enlace respectivos. El subastador deberá 
fijar domicilio dentro de los límites urbanos del tribunal, 
a fin que se le notifiquen las resoluciones que proce-

dieren, bajo apercibimiento de ser notificado solo por 
estado diario y asimismo deberá proceder a la firma 
del Acta de Remate de manera inmediata a la realiza-
ción de la subasta. Para dichos efectos, se remitirá a 
la Oficina Judicial Virtual del Adjudicatario el proyecto 
de acta respectivo o se remitirá por correo electrónico, 
según disponibilidad de los medios, a fin que sea fir-
mado virtualmente por dicha plataforma o sea ingresa-
da como escrito por la OJV con su clave única estatal, 
antes de las 14 horas del día de la celebración, bajo 
apercibimiento de quedar sin efecto el remate. Mónica 
Beatriz López Velic. Secretaria (s). 27

Extracto de Remate Tercer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó el remate 
del Sitio N° 7 de la Manzana 70 del Conjunto Habita-
cional LA PAMPA, ubicado en la Comuna de Alto Hospi-
cio. El dominio de dicho inmueble se encuentra inscrito 
a fojas 10.973 N°7.240, en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Alto Hospicio 
del año 2.02 3. Mínimo para la subasta, la suma de 
$20.001.297.-Subasta se efectuará el día 25 de mar-
zo de 2026, a las 12:00 horas, por videoconferencia 
a través de plataforma zoom. Postores deberán tener 
activa su Clave Única del Estado, debiendo constituir 
garantía que no podrá ser inferí oral 10% del mínimo 
fijado para el remate, mediante vale vista, a la orden 
del tribunal, tomado por cualquier institución bancada. 
El vale vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día martes precedente a la fecha fijada para 
la realización de la subasta, o el día hábil siguiente si 
aquel no lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas. Para 
efectos de conexión a la subasta. Los postores reci-
birán las invitaciones vía correo electrónico, una vez 
que el tribunal califique la garantía como suficiente. El 
ejecutante, podrá participaren la subasta sin necesidad 
de rendir caución. Bases y mayores antecedentes en 
autos ejecutivos, causa Rol N° C-1798-2025, “BANCO 
DE CHILE/GARCÍA”. Secretaria. 25

Extracto remate: tercer juzgado de letras de la 
serena, rengifo nº 240, la serena, rematará el 
día 08 de abril de 2026; a las 10:00 horas, el de-
partamento nº 2006, la bodega subterránea nº 159 
y el uso y goce exclusivo del estacionamiento nº 218, 
todos del edificio o torre número dos, etapa ii, del con-
dominio costa mansa i, ubicado en avenida costanera 
nº 3200, comuna de coquimbo. se comprenden todos 
los derechos de dominio, uso y goce que le corres-
ponden en el terreno y demás bienes que se reputan 
comunes, inscrito a fojas 5168 nº2825 del registro de 
propiedad del conservador de bienes raíces de coquim-
bo, año 2014. mínimo para las posturas en la suma 
de $88.902.845.- interesados deberán rendir caución 
mediante vale vista tomado en el banco estado de chile 
por un valor del 10% del mínimo establecido para el 
remate, presentado el día fijado para la subasta. no se 
admitirá como postores a las personas que figuren con 
inscripción vigente en calidad de deudor de alimentos 
en el registro nacional de deudores de pensiones de 
alimentos precio pagadero al contado dentro de quinto 
día hábil siguiente a la subasta, demás antecedentes 
en bases de remate y los autos rol c-1955-2023, cara-
tulados “banco de chile con sarno”. erick barrios riquel-
me secretario subrogante. 26

Remate. 4º Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1.409, piso 2º, Santiago, subastará por vi-
deoconferencia Zoom, el día 07 de abril de 2026, a 
las 13:00 horas, departamento Nº 344, del edificio Nº 
8, con acceso por calle San Francisco Nº 1.067, comu-
na de Santiago, Región Metropolitana, de acuerdo al 
plano archivado con el número 3551 al 3551 letras K 
a la S; y dueño además de derechos en proporción al 
valor de lo adquirido en unión de los otros adquirentes 
en los bienes comunes entre los cuales se encuentra 
el terreno. Dominio fojas 17.949 número 27.160 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago, correspondiente al año 2012. Mínimo 
$ 47.899.915.- Precio deberá pagarse contado, dentro 
de 5º día hábil siguiente a remate. La garanta de los 
interesados en participar de la subasta se rendir me-
diante vale vista endosable a la orden del 4º Juzgado 
Civil de Santiago, por un monto equivalente al 10% 
del precio mínimo, el que deber ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tribunal, ubicado en 
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día 
hábil inmediatamente anterior a la fecha fijada para 
el remate. Además, los interesados deberán enviar al 
correo electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl, copi  
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a digitalizada del vale vista y de la cedula de identidad 
de quien participar en la subasta, indicando su nom-
bre completo, número de teléfono y correo electrónico 
en el que recibirán el link de acceso virtual, hasta las 
14:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate. El enlace de conexión a la videoconferencia 
se remitir solamente a quienes hayan cumplido con la 
entrega material del vale vista y él envió del correo. 
Demás bases y antecedentes, constan autos caratula-
dos Banco Chile contra Horacio Antonio Aguilar Silva, 
causa Rol Nº C-6961-2024. 25

Remate: 9º Juzgado Civil De Santiago, calle 
Huérfanos nº 1409 - 3º piso - Santiago. El re-
mate, será realizado por videoconferencia, median-
te plataforma zoom, el día 07 de abril de 2026, a las 
12:00 horas. Se rematará el inmueble correspondiente 
a la bodega número ochenta y tres del primer sub-
terráneo, y el departamento número doscientos trece 
del segundo piso, ambos del edificio Montt Plaza, con 
acceso común por Avenida Manuel Montt número dos 
mil quinientos ochenta y siete, comuna de Ñuñoa, 
Región Metropolitana. El título de la propiedad se en-
cuentra inscrito a fojas 78647 número 112786 corres-
pondiente al registro de propiedad del año 2017 del 
Conservador De Bienes Raíces De Santiago; y el título 
de la bodega inscrito a fojas 78648 número 112787 
correspondiente al registro de propiedad del año 2017 
del Conservador De Bienes Raíces De Santiago. Se fija 
mínimo para las posturas en la suma de $ 96.842.717. 
Todo postor interesado, con excepción de la parte eje-
cutante y el acreedor hipotecario si lo hubiere, deberá 
entregar materialmente el vale vista respectivo el día 
inmediatamente anterior a la subasta entre las 9:00 y 
las 12:00 horas en el módulo de atención del tribunal, 
ubicado en calle Huerfanos nº 1.409, piso 3, acompa-
ñando además copia de la cedula de identidad del pos-
tor y del representante legal si se tratare de una perso-
na jurídica, copia en la cual deberá señalarse en forma 
clara el rol de la causa, correo electrónico y numero de 
teléfono del participante. El acta de remate deberá ser 
firmada por el adjudicatario mediante firma electrónica 
avanzada, de acuerdo a instrucciones que recibir el día 
de la subasta. Los participantes deberán contar con un 
computador o teléfono con conexión a internet, con 
cámara y micrófono, y deberán ingresar a través del 
siguiente enlace: https://zoom.us/j/6413248095?Pw-
d=bthmefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0zz09, id de reu-
nión: 641 324 8095, código de acceso: 757295, con a 
lo menos 5 minutos antelación al inicio de la subasta 
para el protocolo de identificación. Demás anteceden-
tes en bases de remate y en Autos Rol C-18203-2020, 
caratulados Banco De Chile/González. 26

Remate: 14º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, 4º piso, en causa rol c-7764-2023, 
se rematará de forma presencial, el próximo 09 de 
abril de 2026 a las 11:15 horas, el inmueble corres-
pondiente al departamento número 83 del octavo 
piso, los estacionamientos e-209 y e-210 y la bodega 
número b-133 todos del tercer subterráneo, del edi-
ficio b o boldo del Condominio Parque Infante, con 
acceso por Avenida José Manuel Infante números 
2270-2320, comuna de Ñuñoa, Región Metropolita-
na. Propiedad inscrita a fojas 24929 número 39959 
correspondiente al registro de propiedad del año 
2007, del Conservador De Bienes Raíces De Santia-
go. Mínimo de la subasta asciende a la suma de $ 
147.399.531.- los postores interesados deben con-
currir presencialmente al tribunal en la fecha y hora 
señaladas en la resolución respectiva. Todo postor 
debe rendir una caución suficiente equivalente al 
10% del mínimo total establecido para la misma. 
Esta caución se constituirá mediante un vale vista 
tomado a propia orden, susceptible de ser endosado 
al momento de la subasta. El secretario del tribunal 
o el oficial de secretaría que él designe, evaluará las 
garantías presentadas por los postores para deter-
minar su idoneidad para participar en la audiencia 
de remate. Además, la participación en la subasta 
requiere la presencia física en el tribunal en la fecha 
y hora indicadas. No se aceptarán ofertas de manera 
remota. El subastador deberá suscribir el acta de re-
mate en el momento de la subasta y deberá consig-
nar el saldo de precio dentro de quinto día siguiente 
de efectuado el remate. Al postor no adjudicatario se 
le restituirá su garantía, una vez concluya la respec-
tiva audiencia de remate. Demás antecedentes en 
bases de remate juicio Banco De Chile Con Carrasco, 
Rol C-7764-2023.- secretaría. 26

Remate: 19º Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos nº 1409, piso 5, Santiago. Se rematará 
por videoconferencia mediante plataforma zoom el 
día 07 de abril de 2026, a las 12:30, la oficina número 
setecientos tres del piso séptimo y la bodega núme-
ro trece ubicada en el primer subterráneo del edificio 
Edificio Máxima Torre A, con acceso por Vicuña Mac-
kenna número seis mil ochocientos cuarenta y tres, 
comuna de La Florida, Región Metropolitana. Inscrito a 
nombre del demandado a fojas 20511 número 29450 
correspondiente al registro de propiedad del año 2016 
Conservador De Bienes Raíces De Santiago. Mínimo 
para las posturas asciende a la suma de $ 68.774.638.- 
a fin de constituir garantía cada postor deberá tomar 
un vale vista endosable a nombre del tribunal y por 
la cantidad correspondiente al 10% del precio mínimo 
fijado para la subasta, el que deberá ser digitalizado 
y acompañado a la carpeta electrónica a través de la 
oficina judicial virtual, módulo remates dispuesto para 
tal efecto. Una vez que el postor ha sido aceptado por 
el tribunal en el sistema computacional circunstancia 
que podrá verificar con su clave única del estado en 
el módulo mis remates. Sin perjuicio de lo anterior, 
deberán acompañar a la causa un escrito acompaña 
documento (acompañando copia del vale vista y de la 
cedula de identidad del postor) el cual debe ser ingre-
sado por la ojv, y debe ser entregarlo materialmente 
en el tribunal, a más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. Verificado su registro 
y recepción de la garantía los postores podrán acceder 
a la conexión que se detalla, a través de la plataforma 
zoom, resultando como requisito fundamental para 
participar en la subasta, mantener su cámara encendi-
da, mantener el micrófono y audio del mismo equipo 
abiertos durante toda la audiencia y exhibir su cédula 
de identidad, siendo carga del postor contar con los 
elementos tecnológicos y de conexión necesarios. De 
igual forma los postores deberán individualizar su nic-
kname conforme a quien comparece a la subasta y 
el rol de la causa en la que comparece. El día de la 
subasta y a la hora establecida los postores deberán 
conectarse al link: https://zoom.us/j/4022060537?pw-
d=y3raqkcvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o en su 
defecto ingresar a la plataforma zoom con el id de 
reunión: 402 206 0537 código de acceso: 640313. De-
más antecedentes en bases de remate y en autos Rol 
C-5936-2025 caratulados Banco De Chile Con Kania. 
Ejecutivo. Secretaria. 25

Remate: 19º Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos nº 1409, piso 5, Santiago. Se rematará 
por videoconferencia mediante plataforma zoom 
el día 09 de abril de 2026, a las 12:30, el departa-
mento número setenta y uno del séptimo piso y la 
bodega número cero dos del primer piso, del edifi-
cio con acceso por Avenida Cristóbal Colón número 
cinco mil doscientos sesenta y siete, comuna de 
Las Condes, Región Metropolitana. Inscrito a nom-
bre del demandado a fojas 90273 número 129590 
correspondiente al registro de propiedad del año 
2016 Conservador De Bienes Raíces De Santiago. 
Mínimo para las posturas asciende a la suma de $ 
137.862.747.- a fin de constituir garantía cada pos-
tor deberá tomar un vale vista endosable a nom-
bre del tribunal y por la cantidad correspondiente 
al 10% del precio mínimo fijado para la subasta, el 
que deberá ser digitalizado y acompañado a la car-
peta electrónica a través de la oficina judicial virtual, 
módulo remates dispuesto para tal efecto. Una vez 
que el postor ha sido aceptado por el tribunal en el 
sistema computacional circunstancia que podrá veri-
ficar con su clave única del estado en el módulo mis 
remates. Sin perjuicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito acompaña documento 
(acompañando copia del vale vista y de la cedula de 
identidad del postor) el cual debe ser ingresado por 
la OJV, y debe ser entregarlo materialmente en el 
tribunal, a más tardar a las 13 horas del día anterior 
a la realización de la subasta. Verificado su regis-
tro y recepción de la garantía los postores podrán 
acceder a la conexión que se detalla, a través de 
la plataforma zoom, resultando como requisito fun-
damental para participar en la subasta, mantener su 
cámara encendida, mantener el micrófono y audio 
del mismo equipo abiertos durante toda la audien-
cia y exhibir su cédula de identidad, siendo carga 
del postor contar con los elementos tecnológicos y 
de conexión necesarios. De igual forma los posto-
res deberán individualizar su nickname conforme a 
quien comparece a la subasta y el rol de la causa 

en la que comparece. El día de la subasta y a la 
hora establecida los postores deberán conectarse 
al link: https://zoom.us/j/4022060537?pwd=y3ra-
qkcvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o en su defecto 
ingresar a la plataforma zoom con el id de reunión: 
402 206 0537 código de acceso: 640313. Demás 
antecedentes en bases de remate y en autos Rol 
C-12042-2025 caratulados Banco De Chile Con Guz-
man. Ejecutivo. Secretaria. 26

Remate: Vigésimo Tercer Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos 1409, 7º piso, se rematará por 
videoconferencia mediante la plataforma zoom, el 
08 de abril de 2026 a las 13:00 horas, la propiedad 
consistente en la unidad número trescientos cinco, que 
corresponde a la casa ubicada en Avenida El Rodeo 
norte número mil seiscientos trece - treinta y nueve, 
del Condominio El Rodeo De Chicauma cuarta etapa, 
con acceso principal por avenida el rodeo número mil 
seiscientos trece y número mil trescientos noventa y 
tres, comuna de lampa, región metropolitana. Además 
el derecho de uso y goce exclusivo del terreno en que 
se emplaza el inmueble, de conformidad a los planos 
de copropiedad respectivos, correspondiente al polígo-
no seiscientos cuarenta y ocho - seiscientos cincuenta 
- quinientos dieciocho - quinientos quince - seiscien-
tos cuarenta y ocho del mismo condominio, además 
de derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los otros adquirentes en los bienes comu-
nes entre los cuales se encuentra el terreno. Inscrita 
a nombre del ejecutado a fojas 47819 número 69906 
correspondiente al registro de propiedad del año 2021 
Conservador De Bienes Raíces De Santiago. Mínimo de 
la subasta asciende a la suma de $ 130.718.691.- los 
postores interesados en la subasta, deberán consti-
tuir garantía suficiente, equivalente al 10% del míni-
mo fijado para el remate, por medio de vale vista a 
la orden del tribunal con indicación del tomador para 
facilitar su devolución. Dicho documento deberá ser 
entregado en dependencias del tribunal el día 06 de 
abril del presente, entre las 09:00 y las 11:00 horas, 
con un escrito simple que indique el rol de la causa en 
que se efectuara el remate, monto y numero de vale 
vista, individualización del postor, correo electrónico y 
teléfono al que se enviara la invitación para acceder a 
la subasta. Los postores que no se adjudiquen el res-
pectivo inmueble, deberán retirar su documentación el 
día lunes hábil siguiente a la realización de la subasta, 
entre las 11:00 y las 13:00 horas, previa coordinación 
al correo electrónico del tribunal jcsantiago23@pjud.cl 
las partes del juicio que deseen participar de la subasta 
deberán así solicitarlo en autos, indicando correo elec-
trónico y teléfono al cual se deba remitir la invitación. 
Esta presentación, como cualquier otra que este o no 
relacionada con la subasta, deberá ser realizada a tra-
vés de la oficina judicial virtual hasta el día anterior de 
la fecha fijada para el remate. La subasta se realizará 
por modalidad de videoconferencia, mediante el uso 
de plataforma zoom, para lo cual se requiere de un 
computador o teléfono, en ambos casos, con cámara, 
micrófono, audio y conexión a internet, siendo carga 
de las partes y postores contar con las herramientas 
tecnológicas adecuadas para estos fines. Asimismo, 
los participantes de la subasta deberán tener activa su 
clave única del estado o firma electrónica avanzada, 
para la eventual adjudicación y posterior suscripción 
del acta de remate. A fin de conocer el protocolo de 
remates dispuesto al efecto, favor ingresar al siguiente 
enlace: https://docs.google.com/document/d/1bgyrs-
311qehlchegreh9pqpeft uujoe80uoq4vgcjdu/edit?us-
p=sharing. Demás antecedentes en bases de remate 
juicio Banco De Chile Con Briceño, Rol C-17485-2023. 
Secretaria. 26

Remate Vigésimo Octavo Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, 14º piso, rematará 
por videoconferencia mediante plataforma 
zoom, el 09 de abril de 2026 a las 13:30 horas, 
el inmueble consistente en la unidad o casa 79, 
ubicada en Avenida del Canal Interior 0135-79, 
del Condominio Los Cormoranes I, con acceso por 
Avenida del Canal Interior número 0135, Comuna 
de Pudahuel, Región Metropolitana. Además de 
derechos en proporción al valor de lo adquirido 
en unión de los otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se encuentra el terreno. 
además el derecho de uso y goce exclusivo del 
polígono de terreno donde se encuentra empla-
zada la vivienda, conformado por las coordenadas 
B sesenta y siete guión B siete guión B tres guión 
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B dos guión B sesenta y ocho guión B sesenta y 
siete, del Plano de Copropiedad Inmobiliaria archi-
vado bajo el número seis mil setecientos noventa y 
cinco del año dos mil veintiuno, en el Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, y que tiene una su-
perficie aproximada de doscientos cuarenta y seis 
coma cuarenta y seis metros cuadrados. Inscrito a 
fojas 47438 número 69015 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2022 Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo de la subasta 
correspondiente a la suma de $ 156.166.876.- para 
participar en la subasta, todo postor deberá tener 
activa su clave única del estado, para la eventual 
suscripción de la pertinente acta de remate. Asi-
mismo. Toda persona que desee participar de la 
subasta deberá rendir caución suficiente por medio 
de vale vista endosable a la orden del Tribunal, 
por el 10% del mínimo para iniciar las posturas, 
la que se imputará al precio del remate, o se hará 
efectiva en la forma legal. Dicho vale vista deberá 
acompañarse materialmente a las dependencias 
del Tribunal el día anterior a la fecha fijada para 
el remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los 
postores deberán indicar su identidad, el rol de la 
causa en la que participará, su correo electrónico 
y su número telefónico para contactarlo en caso 
de ser necesario. Al postor no adjudicatario, se le 
restituirá su vale vista material y presencialmente, 
el día siguiente hábil a la celebración del remate en 
las dependencias del Tribunal hasta las 12:00 ho-
ras de dicho día. Será carga de los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de conexión 
necesarios para participar. Demás antecedentes en 
resoluciones de fecha 14 de noviembre de 2025, 
12 de febrero de 2026 y bases de remate. Juicio 
Banco De Chile Con Medel, Rol C-10339-2025. Se-
cretaria. 25

Remate 16º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 4, se rematará el día 16 de 
abril del 2026 a las 10:30 horas vía plataforma de 
video conferencia Zoom la Unidad Nº 30 que corres-
ponde al Departamento Nº 602 del Edificio Jardín 
del Valle, ubicado en calle Descanso del Sol Nº 1929, 
ciudad y comuna de Concepción, inscrito a Fs. 3724 
Nº 3470 del Registro de Propiedad del año 2015 del 
Conservador de Bienes Raíces de Concepción. El mí-
nimo para la subasta será la suma equivalente al día 
de remate de 2254,18 Unidades de Fomento más $ 
311.600.- por concepto de costas. Precio pagadero de 
contado, dentro de quinto día hábil de efectuado el 
remate, mediante consignación en la cuenta corriente 
del Tribunal o transferencia electrónica. Toda perso-
na que desee participar en la subasta deberá rendir 
caución que no podrá ser inferior al 10% del mínimo 
fijado para el remate, según lo indican las bases de 
remate, mediante vale vista tomado en cualquier ban-
co de la plaza, a la orden del tribunal, con indicación 
del tomador para facilitar su devolución. El vale vista 
deberá ser presentado en la secretaría del tribunal el 
día precedente a la fecha fijada para la realización de 
la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No se ad-
miten vales vista fuera de este horario. Al momento 
de presentar el vale vista, el postor deberá informar 
un correo electrónico y un Número telefónico válido 
a través de un acta predeterminada que será suscrita 
por el postor e incorporada a la Carpeta Electrónica por 
el Ministro de fe conjuntamente con una copia del Vale 
Vista. Se utilizará plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en ambos casos, 

con cámara, micrófono y audio del mismo equipo y 
conexión a internet. Verificado lo anterior, se remitirá 
un correo electrónico a cada postor indicado reiterando 
el día y hora del remate y la forma de conectarse por 
videoconferencia. Problemas de conexión informarlos 
al mail jcsantiago16_remates@pjud.cl. Bases y antece-
dentes en www.pjud.cl. Causa Rol Nº C-11066-2020, 
‘METLIFE CHILE SEGUROS DE VIDA S.A CON PINEDA 
MELGAREJO’. Secretaria (S). 25

Remate: Décimo Séptimo Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos 1409 quinto piso, expediente 
Metlife Chile Seguros de Vida S.A. con Richter Páez, 
German Adolfo, Rol: C-8231-2025. Hipotecario ley de 
bancos. Se rematará el día 06 de mayo de 2026 a las 
10:30 horas, departamento A2212 del piso 22, de la 
Torre A, el Estacionamiento 164 del tercer subterráneo, 
de la Torre B y la Bodega 237 del tercer subterráneo, 
de la Torre A, todos del conjunto habitacional denomi-
nado Edificio Jardín Centro, con acceso por calle Blan-
co Garcés 154, comuna de Estación Central, Región 
Metropolitana, y derechos en proporción al valor de lo 
adquirido en unión de los otros adquirentes en los bie-
nes comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
inscritos a nombre de Germán Adolfo Richter Páez a fo-
jas 39766 número 58181, fojas 39767 número 58182 
y fojas 39768 número 58183 todas correspondientes 
al registro de propiedad del año 2021 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: el mínimo para 
la postura será la suma equivalente al día del rema-
te a 2.117,3166 Unidades de Fomento más la suma 
de $ 880.600.- por concepto de costas. La subasta se 
realizará de forma presencial en el tribunal. Interesa-
dos deberán rendir garantía equivalente al 10% del 
mínimo, mediante vale vista a la orden del tribunal, 
el que deberá ser entregado materialmente a la oficial 
primera del tribunal y enviar correo electrónico a jc-
santiago17_remates@pjud.cl, indicando en el asunto 
Remate rol 8231-2025 señalando su datos personales, 
adjuntando comprobante legible de la garantía y de 
cedula de identidad, correo electrónico y un número 
telefónico de contacto, todo ello antes de las 12.00 ho-
ras del día anterior al fijado para el remate. El precio 
del remate del inmueble se consignará en la cuenta 
corriente del tribunal, dentro del quinto día de efec-
tuado el remate. El subastador deberá suscribir el acta 
de remate el mismo día en que se efectúe. Si así no lo 
hiciera, quedara sin efecto el remate de pleno derecho. 
Demás bases y antecedentes secretaria del tribunal. 
Demás bases y antecedentes causa rol C-8231-2025. 
La Secretaria. 25

Extracto de Remate Primer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor S/N. ordenó remate de 
la propiedad ubicada en calle Los Lilenes N° 1989, 
que corresponde al Lote N° 16, Manzana D de la 
Población Once de Septiembre, comuna de Iquique. 
Dominio inscrito a fojas 597 vuelta N°1008 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Iquique, año 2012. Mínimo: $128.782.009.- Pre-
cio pagadero contado dentro de tercero dia. Fecha 
su basta: 04 de mayo de 2026, a las 12:00 horas 
por videoconferencia a través de plataforma zoom, 
postores deberán ingresar a lo menos con 5 minutos 
de antelación y deberán tener activa su Clave Única 
del Estado y rendir garantía suficiente de cualquiera 
de estas dos formas: 1) Mediante entrega de vale 
vista endosable del Banco del Estado de Chile a la 
orden del Primer Juzgado de Letras de Iquique por 
la suma de dinero equivalente al 10% del mínimo, 
tomado a nombre de la persona que haga las postu-
ras o su representante legal y la entrega material del 
documento deberá efectuarse en forma presencial, 
el día hábil anterior a la fecha fijada para el rema-
te, con excepción del sábado. entre las 9:30 y las 
12:30 horas. 2) A través de cupón de pago en Banco 
Estado, mediante depósito judicial en la cuenta co-
rriente de este tribunal. Los cupones de pago que 
se efectúen, deberán ser acompañados al correo 
electrónico Iquique_remates@pjud.cl, a más tardar 
el día hábil anterior a la subasta, con excepción del 
sábado, hasta las 12:30 horas, mail deberá contener 
individualización, rol dé la causa, correo electrónico 
y número telefónico. Causa Rol N°  C-2155-2025, 
”SCOTIABANK CHILE CON CARMEN NELLY YAGUAL 
ENCARNACIÓN Y OTRO”. Secretaria. 25

LA FRECUENCIA ES 
INALTERABLE...!!!INALTERABLE...!!!

FRESCA INFORMACIÓN ON LINE de
REMATES JUDICIALES
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Extracto Remate Ante El Primer Juzgado de La 
Serena, ubicado en Rengifo N°240, rematará el 
09 de abril de 2026 a las 11:00 horas, el inmueble 
consistente en Departamento N°912, piso noveno, 
Bodega N°84 del subterráneo, ambos del Edi-cio II, 
uso y goce exclusivo del estacionamiento N°E-376, 
Condominio Alto Hacienda, segunda etapa, acceso 
principal por Av. René Schneider N°2.031, Coquimbo. 
El inmueble se encuentra inscrito a fs.11255 N°5355 
en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 2019. Rol 
de avalúo 4132-492 y 4132-384. Mínimo para subastar 
$68.328.289 al contado. Garantía: los interesados de-
berán presentar vale vista a la orden del tribunal, por 
el 10% del mínimo, esto es $6.832.828.- Las demás 
condiciones en autos caratulados “SCOTIABANK CHI-
LE con VEGA MUÑOZ”. ROL C-2440-2025, del tribunal 
citado. La Serena,. Secretaria (s). 25

REMATE PRIMER JUZGADO DE LETRAS AN-
TOFAGASTA, SAN MARTIN Nº 2984, PRIMER 
PISO, JUICIO EJECUTIVO ROL C-1717-2025, “SCO-
TIABANK CON ROJAS”, decretó remate 13 DE ABRIL 
DE 2026,11:00 horas, presencialmente dependencias 
del tribunal, ANTOFAGASTA. CASA 99. CALLE OFICINA 
CASTILLA Nº 11066, CONDOMINIOVISTA HERMO-
SA VII. DOMINIO INSCRITO FOJAS 2299 Nº 3225 
CONSERVADOR BIENES RAICES ANTOFAGASTA AÑO 
2020. Mínimo subasta $79.828.398.- Interesa dos 
consignaran, garantía suficiente por una cantidad no 
inferior al 10%del mínimo fijado para la subasta, y de-
berá realizarse mediante Depósito Judicial o Cupón de 
Pago del Banco Estado en cuenta corriente del Tribunal 
(No transferencia electrónica); o. Va le Vista banca rio 
a la orden del tribunal, y remitir, conjuntamente con 
datos de contacto, copia legible del comprobante co-
rrespondiente a correo electrónico: jl1_antofagasta@
piud.cl, hasta 12:00 horas día hábil anterior al remate. 
En caso de vale vista, además, deberá ser entregado 
físicamente en las dependencias del Tribunal con un 
día hábil antelación a la subasta. Demás antecedentes 
enviar correo electrónico a jl1_antofagasta@pjud.cl o 
consultar causa en página web https://oficinajudicial-
virtual.pjud.cl/.  26

REMATE. Ante el Primer Juzgado Civil Cu-
ricó, 08 de abril 2026, a las 11:00 horas en 
los autos caratulados “SCOTIABANK CHILE con 
ORMAZABAL”, Rol Nº C-2612-2017, se remata los 
siguientes inmuebles: 1) Lote A, que forma parte 
del Lote Seis del resto o Lote A uno A, ubicado en 
calle Ramón Sanfurgo, comuna de Santa Cruz, ins-
crito a nombre del ejecutado a Fs.1108 Nº 1061 del 
Registro de Propiedad del año 2014 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santa Cruz. Rol de avalúo Nº 
207-75 de la comuna de Santa Cruz. 2) Lote C, que 
forma parte del Lote Seis del resto o Lote A uno A, 
ubicado en calle Ramón Sanfurgo, comuna de Santa 
Cruz, inscrito a nombre del ejecutado a Fs.1109 Nº 
1062 del Registro de Propiedad del año 2014 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santa Cruz. Rol 
de avalúo Nº 207-77 de la comuna de Santa Cruz. 
Mínimo para posturas es la suma de $22.462.527, 
respecto de inmueble rol de avaluó Nº 207-75, Co-
muna de Santa Cruz; y $40.063.890, respecto de 
inmueble Rol de avalúo Nº 207-77, Comuna de San-
ta Cruz. Precio debe pagarse de contado dentro de 
5° día hábil siguiente a la subasta. Para participar 
debe rendirse caución consistente en vale a la vista 
bancario tomado o endosado a la orden del Tribu-
nal, equivalente al 10% mínimo fijado para subasta, 
respecto de cada inmueble. Demás antecedentes y 
bases de remate en causa indicada. Los postores 
en línea deberán conectarse en el siguiente link: ht-
tps://zoom.us/j/7528619023?pwd=UXRseGNuWI-
FXRDd-2WGI3ajFmZUIhUT09 ID de reunión: 762 
861 9023, Código de acceso: p2rgkQ. 27

Extracto Remate: Ante Segundo Juzgado De 
Letras De Talagante, calle 21 de Mayo Nº 1245, 
Talagante, día 9 de Abril de 2026 a las 12:00 horas, 
se rematará de forma presencial en dependencias del 
Tribunal, el inmueble denominado Parcela Catorce del 
plano de Parcelación del Predio Agrícola Denominado 
Hijuela Cuarta o El Maqui, de la Hijuela Segunda del 
Fundo Lo Aguirre de la comuna y Provincia de Tala-
gante, Región Metropolitana. Inscrito a nombre de Jun 
Gong a fojas 940 Nº 837 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Talagante co-
rrespondiente al año 2022. Mínimo para las posturas 

9.602,26 Unidades de Fomento según el valor de dicha 
Unidad al día del remate. Precio de la subasta deberá 
ser pagado al contado, mediante vale vista bancario 
o depósito judicial en la cuenta corriente del tribunal, 
ingresando copia de dicho comprobante por la Oficina 
Judicial Virtual en la causa, dentro de tercero día, con-
tado desde la fecha del remate, y enviar aviso al correo 
electrónico del tribunal indicando su nombre, RUN y rol 
de la causa, bajo apercibimiento de que se haga efec-
tiva la caución dejada por el adjudicatario, quedando 
dichos montos por vía de pena o multa en arcas del 
Tribunal para ser impetrado en favor del ejecutante al 
crédito de autos. Para hacer posturas y tomar parte en 
el remate, deberán rendir caución por equivalente al 
10% del mínimo fijado para la subasta, mediante vale 
vista a la orden del Tribunal, caución que será impu-
tada al entero del precio. Asimismo, dicha cantidad la 
perderá el subastador no consigna precio del remate 
o suscribe escritura en plazo determinado. Vales vista 
tomados a fin de garantizar su participación en la su-
basta pública, deberán ser entregados en el Tribunal 
hasta con 1 día de anticipación a la subasta. A su vez, 
el subastador o adjudicatario deberá entregar el vale 
vista cuya copia acompañó a la carpeta electrónica, el 
día lunes hábil siguiente a la fecha en que verificó el 
remate, el que será depositado en la cuenta corriente 
del Tribunal. Los postores, a más tardar a las 12:00 
horas del día en que se verificará la realización de la 
subasta, deberán manifestar su intención de participar 
en ésta, subiendo por la Oficina Judicial Virtual (OJV) 
un escrito que así lo manifieste, con una copia legible 
del vale vista tomado al efecto, y de la cédula de iden-
tidad. En la presentación, se deberá indicar, además, 
un correo electrónico. Demás antecedentes y bases 
en autos ejecutivos caratulados Scotiabank Chile con 
Gong’ Rol C-1450-2023. Sylvia Varas López, Secretaria 
(S). Talagante 25

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos Nº 1409, 8º Piso, en causa Rol 
C-9448-2025, se rematará por videoconferencia, 
mediante plataforma zoom, el 08 de abril de 2026, 
a las 13:40 horas, casa o unidad signada con Nº 
42, acceso particular por Avenida Fernández Albano 
N°2144 y acceso general por Avenida Los Liberta-
dores N°7337, Conjunto Habitacional denominado 
Condominio Portal del Parque Lote 6 A, comuna Ce-
rrillos, Región Metropolitana, inscrito a fojas 16.333, 
Nº 24.487, del Registro Propiedad del año 2014, del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
subasta $117.616.440. Precio pagadero al conta-
do dentro de 5to día hábil después del remate, ya 
sea mediante cupón de pago, depósito judicial (no 
transferencia electrónica) y/o pago TGR, en cuenta 
corriente del Tribunal Nº 9725, del Banco Estado. In-
teresados deberán consignar garantía suficiente para 
participar de la subasta de acuerdo con las bases de 
remate, por el 10% del mínimo, mediante vale vista 
a nombre del Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut 
Nº 60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día hábil an-
terior a la fecha fijada para el remate. Para la cons-
titución de garantía suficiente, los postores deberán 
comparecer al Tribunal el día hábil anterior al día de 
la subasta, esto es, el martes anterior, de 11 a 14 
hrs, a fin de hacer entrega del respectivo vale vista. 
Asimismo, los postores, a más tardar a las 15 hrs del 
día hábil anterior al remate, deberán manifestar su 
intención de participar en ésta, ingresando escrito 
por O.J.V. que así lo señale, con una copia legible del 
vale vista entregado al Tribunal, además de señalar 
un correo electrónico para su conexión y número 
de teléfono, bajo apercibimiento de que, si así no 
lo hiciere, no se le considerará como postor en la 
subasta. Los postores, a más tardar a las 15 hrs del 
día hábil anterior a la realización de la subasta, debe-
rán enviar un correo electrónico xandrade@pjud.cl, 
indicando asunto Remate, con señalamiento del rol 
de causa y fecha de realización, a fin de coordinar su 
participación, así como para obtener información del 
protocolo de realización de subasta y recibir el enlace 
con la invitación a la misma. Demás estipulaciones 
y antecedentes en www.pjud.cl, juicio ejecutivo ca-
ratulado Scotiabank con Maurelia. La Secretaria. 25

REMATE CUARTO JUZGADO DE LETRAS ANTO-
FAGASTA, SAN MARTIN 2984, OCTAVO PISO 
JUICIO EJECUTIVO ROL C-2281-2025, “SCOTIA-
BANK CON DUBO” decretó remate 14 DE ABRIL DE 
2026, 11:00 horas, en forma presencial, INMUEBLE 
UBICADO ANTOFAGASTA, DEPARTAMENTO Nº 101. 

BLOCK A, AVENIDA GRECIA Nº 1456. DOMINIO INS-
CRITO FOJAS 2285 Nº 3451 CONSERVADOR BIENES 
RAICES ANTOFAGASTA AÑO 2017. Mínimo subasta 
$63.782.173.- Interesados deberán consignar garan-
tía suficiente para participar subasta conforme bases 
de remate, por cantidad no inferior 10% del mínimo 
fijado, dicha consignación deberá realizarse median-
te Cupón de Pago Banco Estado; Depósito Judicial 
cuenta corriente del Tribunal y remitir al tribunal con-
juntamente con datos de contacto, copia legible del 
comprobante de consignación correspondiente a: jl4_
antofagasta@pjud.cl hasta 12:00 horas día hábil an-
terior al remate. Demás antecedentes enviar correos 
electrónicos indicados o consultar causa en página 
web https://oficinajudiciaIvirtual.pjud.cl/.  27

EXTRACTO Remate. 4° Juzgado Civil de Santia-
go, Huérfanos 1409, 2 piso se rematará el día 
08 de abril de 2026, a las 13:30 horas, propiedad 
correspondiente al Lote B-2 de La subdivisión del Lote 
B de la Parcela N° 78 del Proyecto de Parcelación Los 
Cristales de la comuna de Curicó, según plano debida-
mente aprobado por el Servicio Agrícola y Ganadero, 
Certificado N° 226, de fecha 2 de diciembre de 1999, 
agregado al final del presente Registro, bajo el N° 668; 
dicho Lote B-2 tiene una superficie de 5.010 metros 
cuadrados. La propiedad se encuentra inscrita a fojas 
6476 número 4440 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2003, del Conservador de Bienes Raí-
ces de Curicó; Mínimo $82.077.823.- correspondiente 
a dos tercios del avalúo fiscal del semestre. El precio se 
pagará íntegramente al contado por el tercero adjudi-
catario dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha del remate, mediante consignación en la cuenta 
corriente del tribunal. Garantía 10% del mínimo. La 
subasta se realizará por videoconferencia, mediante 
la plataforma Zoom, debiendo contar los interesados 
con los elementos tecnológicos necesarios, ya sea 
computador o equipo de telefonía móvil, con cámara y 
micrófono, además de conexión a internet. La garantía 
de los interesados en participar de la subasta se ren-
dirá mediante vale vista endosable a la orden del 4° 
Juzgado Civil de Santiago, por un monto equivalente al 
10% del precio mínimo, el que deberá ser entregado 
materialmente en las dependencias del tribunal hasta 
las 13:00 horas del día hábil inmediatamente anterior 
a la fecha fijada para el remate. Además, los intere-
sados deberán enviar al correo electrónico jcsantia-
go4_remates@pjud.cl, copia digitalizada del vale vista 
y de la cédula de identidad de quien participará en la 
subasta, indicando su nombre completo, número de 
teléfono y correo electrónico en el que recibirán el link 
de acceso virtual, hasta las 14:00 horas del día hábil 
anterior a la fecha fijada para el remate. El enlace de 
conexión a la videoconferencia se remitirá solamente 
a quienes hayan cumplido con la entrega material del 
vale vista y el envío del correo. El acta de remate de-
berá ser suscrita por el adjudicatario inmediatamente 
después de realizado aquel, manualmente o mediante 
firma electrónica avanzada. Demás antecedentes en 
Causa Rol C-8250-2023, Scotiabank Chile con Becker 
Rencoret. Ejecutivo. Secretaría. 25

Remate. Ante 12º Juzgado Civil Santiago, 
Huérfanos 1409, 4º Piso, Comuna Santiago, 
subastará 14 de abril de 2026, a las 15:30 ho-
ras, mediante video conferencia, plataforma zoom, 
inmueble ubicado en Pasaje María Elena Nº 3.080, 
que corresponde al lote trece de la manzana B del 
Conjunto Habitacional Portales de Nos, Comuna de 
San Bernardo; inscrito a fojas 957 Vuelta Nº 1597 
del Registro de Propiedad del año 2017 del Conser-
vador de Bienes Raíces de San Bernardo. Mínimo 
posturas $ 55.312.971. Precio remate pagadero 
contado dentro 5º día. Interesados deberán rendir 
garantía equivalente 10% mínimo posturas, me-
diante vale vista endosable orden tribunal, el que 
deberá entregar materialmente en el Tribunal, entre 
las 9 y las 13 horas del día anterior a la realización 
de la subasta. Demás antecedentes y condiciones 
de la subasta en www.pjud.cl, juicio caratulado Sco-
tiabank con Bezzenberger. Rol C-12912-2023 y en 
especial en el protocolo fijado por el tribunal a folio 
40 del apremio. Secretaria. 25

REMATE. ANTE DÉCIMO QUINTO Juzgado Civil 
de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 4. Mediante 
video conferencia, vía plataforma Zoom, se rematará 
el 28 de abril de 2026 a las 13:15 horas, departamento 
N°3 B-202 segundo nivel, Edificio Huerquehue, Con-
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dominio Luis Durand con actual ingreso por Avenida 
Luis Durand 04151, Temuco, derecho de uso y goce 
estacionamiento 212 y derechos en bienes comunes, 
inscrito a fojas 431 V N°483 del Registro de Propiedad 
2016 CBR Temuco. Mínimo para las posturas será la 
suma de $ 47.765.070.- Para participar en la subasta, 
postor deberá consignar garantía por 10% del mínimo, 
únicamente mediante vale vista a nombre 15° Juzgado 
Civil de Santiago RUT. 60.306.062-8. Postores deben 
comparecer al Tribunal el vieres anterior a la subasta, 
de 12 a 13 horas, a fin de entregar vale vista, si viernes 
es feriado entrega deberá efectuase día hábil anterior 
mismo horario y comunicar su asistencia al tribunal al 
correo electrónico jcsantiago15@pjud.cl. Antes de las 
14 horas de día anterior a remate enviar mismo correo, 
asunto “Remate”, con rol de causa y fecha realización, 
manifestando intención de participar. Indicarán nom-
bre, persona o empresa o nombre de quien participa-
ra, indicando correo electrónico y número de teléfono. 
Saldo del precio deberá pagarse al contado dentro de 
5 día hábil de efectuado, mediante consignación en la 
cuenta corriente del Tribunal. Demás antecedentes jui-
cio ejecutivo “SCOTIABANK CHILE con GUZMAN DIAZ” 
Rol C- 10706-2024. Secretaria. 25

Remate 19º Juzgado Civil De Santiago, Huérfa-
nos nº 1.409, piso 5, Santiago subasta por vi-
deoconferencia el 08 de abril de 2026 a las 13:00 
horas, los siguientes inmuebles como un todo: de-
partamento nº 2205 del vigésimo segundo piso, del 
estacionamiento nº 46 del primer subterráneo y de la 
bodega nº 64 del primer subterráneo, todos de la torre 
b del condominio Colores Del Abra, con acceso princi-
pal por Vicuña Mackenna Poniente nº 6690, comuna 
de La Florida, Región Metropolitana. Rol de avalúo nº 
80111-204, nº 80111-403, nº 80111-275, comuna de 
la florida. Inscritos a fojas 56615 Nº 82199, en el Re-
gistro de Propiedad del año 2019 del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para las posturas $ 
57.259.538. Para participar en la subasta, todo postor 
deberá rendir caución acompañando vale vista endo-
sable y tomado a la orden del Décimo Noveno Juzgado 
Civil de Santiago por el 10% del mínimo del remate, el 
que deberá ser digitalizado y acompañado a la carpeta 
electrónica de la siguiente manera: a) Para aquellos 
remates en que se puede hacer la postulación a través 
del módulo Remates, deben ingresar su postulación 
como postor conforme a las siguientes instrucciones: 
Debe ingresar el rol de la causa en el módulo ya se-
ñalado, pinchar la lupa que se encuentra al costado 
izquierdo, se abrirá una nueva ventana con la informa-
ción de la causa, verificada dicha información, el postor 
debe presionar el botón postular. Al presionar el botón 
Postular, se abre el formulario de postulación, donde el 
postor debe ingresar los datos de la garantía y adjun-
tar el comprobante como documento, además podrá 
ingresar un correo y su teléfono Una vez realizada la 
postulación, el postor podrá revisar el remate desde la 
bandeja remates - mis remates. Y en el detalle del re-
mate podrá verificar la información de su postulación, 
quedando en el estado enviado, es decir la información 
de su postulación fue enviada al Sitci. Sin perjuicio de 
lo anterior, deberán acompañar a la causa un escrito 
Acompaña documento (acompañando copia del Vale 
Vista y de la Cedula de Identidad del Postor) el cual 
debe ser ingresado por la OJV, y debe ser entregarlo 
materialmente en el Tribunal, a más tardar a las 13 
horas del día anterior a la realización de la subasta. 
b) Para aquellos remates en que no pueda hacerse la 
postulación como postor en el módulo Remates, el vale 
vista debe ser acompañado mediante la respectiva pre-
sentación en la Oficina Judicial Virtual (acompañando 
copia del Vale Vista y de la Cedula de Identidad del 
Postor) y ser acompañado materialmente en el tribunal 
a más tardar a las 13 horas del día anterior a la realiza-
ción de la subasta. Verificado su registro y envío de ga-
rantía, recibirá un correo que le indicará forma de co-
nectarse el día y hora del remate, mediante aplicación 
zoom que deberá descargar, para lo cual se requiere de 
un computador o teléfono, en ambos casos, con cáma-
ra, micrófono y audio del mismo equipo y conexión a 
internet, siendo carga del postor el tener los elementos 
tecnológicos y de conexión. En caso de dudas enviar 
correo a jcsantiago19@pjud.cl en horario de 8 a 14 
horas. El saldo del precio de la subasta deberá pagarse 
dentro de 5º día hábil desde la celebración del remate. 
Link de remate: https://zoom.us/j/4022060537?pw-
d=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en su 
defecto ingresar a la plataforma zoom con el ID de reu-
nión: 402 206 0537 código de acceso: 640313. Demás 

condiciones y antecedentes en las bases y protocolo 
para la subasta pueden verse en el expediente de la 
causa Rol Nº C-14768-2024 caratulada SCOTIABANK 
CHILE/ADASME. El Secretario. 25

Remate: 12º Juzgado Civil Santiago, remata-
rá, 23 de junio de 2026, 15:30 horas, median-
te videoconferencia plataforma Zoom, departa-
mento Nº 702 del séptimo piso, la bodega Nº 9 del 
subterráneo y el estacionamiento subterráneo Nº 
010, todos del Edificio Lago Riñihue, ubicado en ca-
lle Presidente Riesco Nº 2955, comuna de Las Con-
des, Región Metropolitana, inscrita a fojas 11434, Nº 
16781 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago, del año 2021. El mínimo 
suma equivalente en moneda de curso legal al día 
de la subasta a UF 10.230,99 equivalente al día 05 
de febrero de 2026 a $ 406.074.950. Para participar 
en la subasta los interesados deberán rendir caución 
del 10%, mediante vale vista a la orden del tribu-
nal, el que deber ser digitalizado y acompañado a 
la carpeta electrónica, a través de la Oficina Judicial 
Virtual, módulo Audiencia de remates dispuesto para 
tal efecto. Una vez que el postor ha sido aceptado 
por el tribunal en el sistema computacional, circuns-
tancia que podrá verificar con su clave única del Es-
tado, en el módulo Mis Remates, deberá entregar 
el vale vista materialmente en el Tribunal, entre las 
9:00 y las 13:00 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. El plazo para pagar el saldo 
del precio por parte del adjudicatario será dentro de 
quinto día hábil de efectuado el remate, y deber rea-
lizarlo mediante consignación en la cuenta corriente 
del tribunal. Se hace presente a los postores que 
deberán efectuar sus posturas, el día del remate, 
por un monto no inferior a $ 100.000, por sobre el 
mínimo fijado. El link del remate disponible para los 
postores y ejecutante es el siguiente https://zoom.
us/j/6411373990. Expediente caratulado Banco In-
ternacional con Waitomo, Rol Nº 2097- 2021. La 
Secretaria. 26

REMATE VIDEOCONFERENCIA ZOOM 08 DE 
ABRIL DEL 2026, a las 11:00 horas, ante el Pri-
mer Juzgado en lo civil de Valparaíso “BANCO CRÉ-
DITO E INVERSIONES CON LIEBIG”, Rol C-1967-2023 
“, el inmueble de propiedad de los ejecutados Karla 
Vanessa Liebig Sanguineti y Francisco Javier Amador 
Orellana, inscrito a fojas 3489 N° 3444 en el Registro 
de Propiedad del año 2014 del Conservador de Bienes 
Raíces de Concón, consistente en la casa N° 2, ubicada 
en calle Los Abedules N° 1836 del “Condominio Abedu-
les de Montemar”, individualizada en el plano agregado 
en el Conservador de Bienes Raíces de Concón bajo 
el N°70 en el Registro de Documentos de Propiedad 
Sección Especial del año 2014. Se incluye el derecho 
de uso y goce exclusivo del polígono P uno- P dos-O 
tres-O cuatro-P uno, de 306,8 metros cuadrados, indi-
vidualizado en el mismo plano. Rol avalúo 6116-35. Mí-
nimo posturas $208.213.845. El precio deberá pagarse 
al contado, dentro de los tres días siguientes al de la 
fecha de la subasta, mediante consignación en la cuen-
ta corriente del tribunal y a su orden. Los Interesados 
deben tener activa su Clave Única del Estado; rendir 
caución no inferior 10% mínimo, a través de cupón de 
pago en Banco Estado, depósito judicial en la cuenta 
corriente del Tribunal o vale vista a la orden del Tribu-
nal. Los postores deberán enviar comprobante legible 
de haber rendido la garantía antes señalada, indicar 
su identidad, el rol de la causa en la que participa-
rán, su correo electrónico y su número telefónico para 
contactarlo en caso de ser necesario, todo lo anterior 
al correo electrónico del Tribunal jc1_valparaiso_rema-
tes@pjud.cl hasta las 12:00 horas del día anterior a 
la fecha fijada para el remate, que no sea sábado. En 
caso de que la garantía sea rendida por vale vista, éste 
tendrá que acompañarse, además, materialmente en 
dependencias del Tribunal, dentro del mismo plazo, el 
que será devuelto, en el evento de no adjudicarse el 
bien subastado. El ministro de fe del tribunal certifi-
ca, las garantías suficientes que se hayan depositado 
para participar en él, individualizando al postor, monto 

y número de cupón de pago, depósito judicial o vale 
vista, señalado en las bases para la subasta, según co-
rresponda. Verificado lo anterior, se remitirá un correo 
electrónico a cada postor indicando todas las instruc-
ciones para acceder al remate y participar en él. En el 
caso de que se rinda garantía por vale vista, dichas 
instrucciones se enviarán, una vez acompañado dicho 
documento en dependencias del tribunal. Será carga 
de los interesados disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para participar, debiendo 
el Tribunal coordinar su ingreso y participación con la 
debida anticipación. Más datos Secretaría Juzgado. 25

Extracto Remate: 1º Juzgado Civil de Santia-
go, Huérfanos 1409, Santiago, el 10 de abril de 
2026, a las 13:30 hrs, se subastará presencialmente 
en dependencias del tribunal, la propiedad consistente 
en el departamento número ochocientos siete, ubicado 
en el octavo piso, el estacionamiento número ciento 
dieciocho, ubicado en el tercer subterráneo, y la bode-
ga número quince, ubicada en el primer subterráneo, 
todos del denominado Edificio Alto Amunátegui II, con 
acceso de departamento por calle Rosas número mil 
trescientos treinta y nueve y acceso a estacionamien-
tos por calle Rosas número mil trescientos cincuenta y 
siete, Comuna de Santiago, Región Metropolitana, de 
acuerdo al plano archivado con el número 5781 al H; 
y los derechos en proporción al valor de lo adquirido 
en unión de los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el terreno, que 
corresponde al lote resultante del plano de fusión res-
pectivo. El inmueble singularizado precedentemente se 
encuentra inscrito a nombre de la ejecutada doña Car-
men Gloria Morales Arellano, Rut: 12.310.523-0, a Fs. 
24778 Nº 35461, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago, del año 2018. 
Mínimo subasta $99.121.915. Cada postor, con excep-
ción de la parte ejecutante y el acreedor hipotecario si 
lo hubiere, para participar en la subasta deberán cons-
tituir garantía suficiente al menos por el 10% del precio 
mínimo a través de vale vista endosable a nombre del 
Primer Juzgado Civil de Santiago, Rol Único Tributario 
Nº 60.306.001-6, el cual deberá ser entregado hasta 
las 14:00 horas del día hábil anterior a la subasta, junto 
a los datos necesarios para su individualización, como 
lo son: Copia de la cédula de identidad por ambos la-
dos de quien trae Vale Vista, Rut, número de celular y 
correo electrónico, Nombre Quien hace Posturas, Rut, 
número de celular y correo electrónico, o Representan-
te de la empresa adjudicataria, si correspondiera, Rut, 
número de celular y correo electrónico, Nombre del 
Banco emisor Vale Vista, Monto Vale Vista y Nombre 
de la persona que Retirará eventualmente el Vale Vista 
en caso de no adjudicarse el inmueble. El adjudicata-
rio deberá consignar el saldo del precio de la subasta 
dentro de quinto día hábil de efectuada la subasta en 
la cuenta corriente del tribunal 9733 del Banco Esta-
do, mediante uno de los siguientes medios: Vale vista 
a nombre del tribunal, depósito en dinero efectivo en 
la cuenta del tribunal del Banco Estado, transferencia 
electrónica al tribunal o cupón de pago que se encuen-
tra en la página del poder judicial www.poderjudicial.cl. 
Demás antecedentes en la página www.pjud.cl, juicio 
ejecutivo Banco de Crédito e Inversiones con Morales 
Arellano, Rol Nº C-17422-2024. Secretaria. 27

EXTRACTO. SEGUNDO JUZGADO CIVIL de Val-
paraíso, Prat 779, piso 5, en los autos sobre 
Juicio Ejecutivo caratulados “BANCO DE CREDITO 
E INVERSIONES CON MORALES”, rol 852- 2025, fija 
fecha remate 09-04-2026, 11:00 horas, por videocon-
ferencia inmueble ubicado en la Comuna de Valparaí-
so, consistente en el LOTE NÚMERO TRESCIENTOS 
OCHENTA, Manzana Siete, Pasaje Diecisiete N°88, del 
Grupo Habitacional Quebrada Verde, hoy calle Orestes 
Plath (ex pasaje 17) N°88, 4° sector, Unidad Vecinal 
Nº44, inscrito a Fojas 5351 Número 8524 en el Re-
gistro de Propiedad del año 2024 del Conservador de 
Bienes Raíces de Valparaíso. Mínimo para la subasta 
es la suma de $3.475.876. Inmueble se vende como 
cuerpo cierto, con derechos, usos, costumbres y ser-
vidumbres. Interesados para tomar parte subasta, 
excepto ejecutante, deberán rendir caución 10% mí-
nimo, a través de cupón de pago en Banco Estado, 
no transferencia electrónica. Postores deberán ingresar 
comprobante legible de rendición de caución a través 
del módulo especialmente establecido al efecto en Ofi-
cina Judicial virtual, a más tardar a las 12 horas del día 
hábil anterior a la fecha de la subasta y en la causa 
correspondiente, individualizándose en dicho módulo e 
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indicando el rol de la causa en que participará, coreo 
electrónico y un número telefónico para el caso en que 
se requiera contactarlo durante la subasta por proble-
mas de conexión. Conforme al inciso 5° del artículo 29 
de la Ley Nº14.908, sobre abandono de familia y pago 
de pensiones alimenticias, no se admitirán a participar 
como postores a las personas con inscripción vigente 
en el Registro en calidad de deudor de alimentos. Ba-
ses y demás antecedentes secretaría tribunal. Secreta-
rio Subrogante 25

EXTRACTO: SEGUNDO JUZGADO Civil Valpa-
raíso. Causa ejecutiva “BANCO DE CRÉDITO E 
INVERSIONES CON VEAS” Rol C-880-2025, fijó re-
mate 16 de Abril 2026, 11:00 horas, para la Casa 50 
del Condominio “Campo Verde”, primera Etapa, ubi-
cado en la comuna de la Cruz, individualizado en el 
Plano archivado bajo el número 1442 del Registro de 
Documentos del año 2007 del Conservador de Bienes 
Raíces de Quillota, que corresponden a la Unidad 3 
de la Manzana C. Rol de Avalúo N° 131-51. Inscrito 
a fojas 3350 número 2011 del Registro de propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Quillota del año 
2009. Mínimo subasta $52.295.081. Precio se pagará 
por cupón de pago en Banco Estado, depósito judicial 
en la cuenta corriente del Tribunal dentro quinto día fe-
cha subasta. Todo postor deberá acompañar cupón de 
pago en Banco Estado por cantidad no inferior al 10% 
del mínimo subasta. No Se aceptaran transferencias 
electrónicas. Cada postor será responsable de verifi-
car que se efectúe oportuna y correctamente la con-
signación en la causa que corresponda. Los postores 
interesados deberán ingresar comprobante legible de 
rendición de la caución a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina Judicial Vir-
tual, a más tardar a las 12 horas del día hábil anterior 
a la fecha de la subasta, y en la causa correspondiente, 
individualizandose en dicho módulo e indicando el rol 
de la causa en la cual participará, correo electrónico y 
un número telefónico para el caso en que se requie-
ra contactarlo durante la subasta por problemas de 
conexión. Verificada la garantía se remitirá un correo 
electrónico a cada postor indicando el día y hora del 
remate y la forma de conectarse por videoconferen-
cia. Datos de conexión a la audiencia serán enviados a 
correos electrónicos señalados por interesados, el día 
anterior a la subasta, debiendo conectarse a la misma 
con una antelación de 15 minutos a la realización de 
la misma. No se aceptarán solicitudes de conexión a 
la hora de la audiencia, bajo ninguna circunstancia. El 
Ejecutante quedará autorizado para hacer posturas en 
remate y adjudicarse inmueble con cargo a sus crédi-
tos sin necesidad de caución o consignación alguna. 
Plazo de escrituración 30 días desde fecha de remate. 
Todos los desembolsos por concepto de impuestos, 
derechos, contribuciones, gastos, etc serán de cargo 
exclusivo del subastador. Mayores antecedentes y 
bases en la causa, a través del portal web del Poder 
Judicial. Secretario Subrogante. 25

Remate: 2º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 7, Santiago, el 07 de abril de 
2026, a las 12:00 horas, se subastará vía plataforma 
Zoom, el inmueble consistente en el departamento nú-
mero seiscientos nueve ubicado en el sexto piso, Rol 
de Avalúo Nº 4847-54, el estacionamiento número se-
tenta y cinco, ubicado en el primer subterráneo, Rol de 
Avalúo Nº 4847-408, y la bodega número dieciséis ubi-
cada en el primer subterráneo, Rol de Avalúo Nº 4847-
261, todos del Condominio San Nicolás Norte II, con 
acceso principal por calle Chiloé cuatro mil novecientos 
once, comuna de San Miguel, según plano de fusión 
Nº 9.083, y planos de copropiedad los Nºs. 10.113 y 
10.113 de la A a la E; y los derechos en proporción al 
valor de lo adquirido en unión de los adquirentes de 
los otros inmuebles y de los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno. El inmueble singulari-
zado precedentemente se encuentra inscrito a nombre 
del ejecutado don Víctor Hugo Vargas Millahueique, 
C.I.: 17.699.472-K, a Fs. 10411 vta Nº 9602, del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de San Miguel, del año 2018. Mínimo: $ 87.584.864. 
No se admitirá la participación como postores de per-
sonas que cuenten con inscripción vigente en calidad 
de deudores en el Registro Nacional de Deudores de 
Alimentos. Para participar en la subasta, todo postor, 
a excepción del ejecutante, deberá rendir la garantía 
para participar en la subasta, equivalente al 10% del 
mínimo fijado, mediante vale vista bancario a la orden 
del tribunal, tomado por la persona que comparecerá 

a la subasta, o por el representante legal, en caso de 
que esta fuera persona jurídica, garantía que se im-
putará al precio del remate, o se hará efectiva en la 
forma legal. Los interesados deberán presentar el vale 
vista en dependencias del tribunal, el día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate, entre las 12:00 y 
14:00 horas, debiendo entregar copia de su carnet de 
identidad, además de señalar el nombre completo del 
postor, su mail y teléfono, a fin de coordinar su partici-
pación vía correo electrónico y recibir el link con la in-
vitación del remate a efectuarse por videoconferencia 
a través de la plataforma Zoom. Demás antecedentes 
en la página www.pjud.cl, juicio ejecutivo Banco de 
Crédito e Inversiones con Vargas Millahueique, Rol Nº 
C-15751-2024. Secretaria. 27

Remate: 10º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 3, Santiago, el 09 de abril de 
2026, a las 13:15 hrs, se subastará vía plataforma 
Zoom, Link enlace: https://zoom.us/j/96105582697 
ID de reunión: 961 0558 2697, la propiedad ubicada 
en calle Porvenir número 10.861, correspondiente 
al sitio número sesenta y cuatro del plano archivado 
bajo el número veinte mil setecientos treinta y uno, 
comuna de La Florida, Región Metropolitana. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a nombre del 
demandado don Augusto de los Ángeles Jeréz Toro, 
Rut: 4.352.063-6, a Fs. 19751 Nº 24011, del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago, del año 1975. Mínimo subasta $ 64.910.349. 
Todo postor, con excepción de la parte ejecutante y el 
acreedor hipotecario si lo hubiere, para tener derecho 
a participar en la subasta debe acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden del Tribunal 
equivalente al 10% del precio mínimo, para lo cual 
deberán asistir el día hábil de lunes a viernes, inme-
diatamente anterior a la subasta entre las 09:00 y las 
12:00 horas en el Tribunal, ubicado en calle Huérfanos 
1409, piso 3, acompañando además copia de la cédula 
de identidad del postor y del representante legal, si 
fuera persona jurídica, copia en la cual deberá señalar 
en forma clara un correo electrónico y un número de 
teléfono para mejor comunicación con el tribunal. El 
saldo del precio debe ser consignado dentro de quinto 
día hábil en la cuenta corriente del tribunal 9709 del 
Banco Estado, y/o mediante transferencia electrónica, 
debiendo en ambos casos dar cuenta al tribunal por 
escrito al día hábil siguiente de efectuada la consig-
nación. Todo interesado en participar en la subasta 
como postor, deberá tener activa su Clave Única del 
Estado y no contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de alimentos, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 29 inciso 5º 
de la Ley 21.389. El acta de remate será suscrita por el 
adjudicatario, con firma electrónica simple o avanzada 
al término del remate, o en forma material conforme 
se disponga el día de la subasta. Demás antecedentes 
en la página www.pjud.cl, juicio ejecutivo Banco de 
Crédito e Inversiones con International Maipo Nut SpA, 
Rol Nº C-6741-2022. Secretaria. 26

Remate 13º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 4, se rematará mediante vi-
deoconferencia, vía plataforma zoom, el día 9 de 
abril de 2026, a las 13:00 horas, el inmueble ubicado 
en Pasaje Quince número 3055, comuna de Renca, 
Santiago, Región Metropolitana. El título de dominio 
se encuentra inscrito a fojas 2002 número 2886, del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago, del año 2017. Mínimo subasta será 
la suma de $ 70.000.000. Interesados deberán rendir 
garantía equivalente 10% del mínimo. Precio contado 
dentro de cinco días hábiles después del remate. Los 
interesados deben consignar garantía suficiente para 
participar de la subasta de acuerdo a las bases de re-
mate, mediante vale vista a nombre del Décimo Tercer 
Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.013-k, hasta 
las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada 
para el remate. Para los efectos de constitución de la 
garantía suficiente, se deja instruido que los postores 
deberán comparecer al Tribunal el día hábil anterior 
al día de la subasta, esto es, el día lunes anterior al 
día del remate y en su caso, el día miércoles anterior 
al día del remate, ello desde las 11:00 horas y hasta 
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista a nombre del Décimo Tercer Juzgado 
Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.013-k. Asimismo, los 
postores, a más tardar a las 12:00 horas del día hábil 
anterior a la realización de la subasta, deberán mani-
festar su intención de participar en ésta, ingresando un 

escrito a través de la O.J.V., que así lo señale, con una 
copia legible del vale vista entregado al Tribunal con la 
anticipación señalada en el párrafo anterior, además 
de señalar un correo electrónico para su conexión y 
número de teléfono, bajo apercibimiento de que si así 
no lo hiciere, no se le considerará como postor en la 
subasta respectiva. Los postores, a más tardar a las 
12:00 horas del día hábil anterior a la realización de la 
subasta, deberán enviar un correo electrónico a jcsan-
tiago13_remates@pjud.cl, indicando en el asunto Re-
mate, con señalamiento del rol de la causa y la fecha 
de realización, a fin de coordinar su participación, así 
como para obtener información respecto al protocolo 
para la realización de la subasta y recibir el link con la 
invitación a la misma. Se hace presente que la subasta 
se realizará por videoconferencia, mediante la platafor-
ma Zoom, para lo cual se requiere de un computador 
o teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión a internet, siendo 
carga de las partes y postores el tener a su disposición 
los elementos tecnológicos y de conexión. Todo intere-
sado para presenciar y/o participar en el mismo, debe-
rá coordinarse al correo jcsantiago13_remates@pjud.
cl. Demás bases y antecedentes autos rol C-12021-
2020, caratulado Banco de Crédito e Inversiones con 
Frez. Ejecutivo. Secretario. 25

Remate 13º Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 4, se rematará mediante video-
conferencia, vía plataforma zoom, el día 9 de abril de 
2026 a las 13:45 horas, el inmueble ubicado en la co-
muna de Puente Alto, provincia Cordillera, consistente 
en el departamento Nº B 14, del 1º piso, del Edificio o 
Torre B, del Condominio Sánchez Fontecilla Nº 3.989, 
con acceso general por Avenida Sánchez Fontecilla Nº 
3.989, construido en el Lote ciento noventa y nueve, 
correspondiente a la etapa D trece b, resultante de 
la subdivisión del lote D, proveniente de las diversas 
fusiones y subdivisiones del Lote A Reserva Ex - Viña 
Santa Rosa del Peral, según planos de Condominio ar-
chivados bajo los Nº 17 y Nº 18 del año 2014, tiene 
una superficie aproximada de siete mil ochocientos 
sesenta y dos coma doce metros cuadrados, encerra-
do en el polígono A guión B guión C guión D guión E 
guión F guión G guión A. Se comprende en la subas-
ta el correspondiente derecho a uso y goce exclusivo 
del estacionamiento Nº 21 del mismo Condominio. El 
título de dominio se encuentra inscrito a fojas 5676 
vuelta número 9593, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Puente Alto, del año 
2014. Mínimo subasta será la suma de $ 68.747.952. 
Interesados deberán rendir garantía equivalente 10% 
del mínimo. Precio contado dentro de cinco días hábi-
les después del remate. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, se deja instruido que los 
postores deberán comparecer al Tribunal el día hábil 
anterior al día de la subasta, esto es, el día lunes an-
terior al día del remate y en su caso, el día miércoles 
anterior al día del remate, ello desde las 11:00 horas y 
hasta las 14:00 horas, a fin de hacer entrega del res-
pectivo vale vista a nombre del Décimo Tercer Juzgado 
Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.013-k. Asimismo, los 
postores, a más tardar a las 15:00 horas del día hábil 
anterior a la realización de la subasta, deberán mani-
festar su intención de participar en ésta, ingresando un 
escrito a través de la O.J.V., que así lo señale, con una 
copia legible del vale vista entregado al Tribunal con la 
anticipación señalada en el párrafo anterior, además 
de señalar un correo electrónico para su conexión y 
número de teléfono, bajo apercibimiento de que si así 
no lo hiciere, no se le considerará como postor en la 
subasta respectiva. Los postores o el acreedor hipote-
cario, junto con manifestar su intención de participar 
en la subasta, deberán ingresar un escrito a través de 
la O.J.V., que así lo señale a más tardar a las 15:00 
horas del día hábil anterior a la realización de la subas-
ta indicando un correo electrónico para su conexión 
y número de teléfono, bajo apercibimiento de que, si 
así no lo hiciere, no se les considerará como postor 
en la subasta respectiva. En el caso del ejecutante, 
a través de apoderado que cuente con poder en la 
causa, deberá ingresar escrito señalando correo elec-
trónico para su conexión y número de teléfono, en el 
mismo plazo dispuesto precedentemente, bajo aper-
cibimiento de decretarse la suspensión de la subasta. 
Para tales efectos, deberán además enviar un correo 
electrónico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, indican-
do en el asunto Remate, con señalamiento del rol de 
la causa y la fecha de realización, a fin de coordinar 
su participación, así como para obtener información 
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respecto al protocolo para la realización de la subasta y 
recibir el link con la invitación a la misma. Se hace pre-
sente que la subasta se realizará por videoconferencia, 
mediante la plataforma Zoom, para lo cual se requiere 
de un computador o teléfono, en ambos casos, con 
cámara, micrófono y audio del mismo equipo y cone-
xión a internet, siendo carga de las partes y postores el 
tener a su disposición los elementos tecnológicos y de 
conexión. Todo interesado para presenciar y/o partici-
par en el mismo, deberá coordinarse al correo jcsantia-
go13_remates@pjud.cl. Demás bases y antecedentes 
autos rol C-1986-2024, caratulado Banco de Crédito e 
Inversiones con Pino. Ejecutivo. Secretario. 27

Remate 16º Juzgado Civil Santiago, 09 de abril 
de 2026, a las 09:30 horas, vía plataforma de 
video conferencia Zoom, el inmueble de propiedad del 
demandado Juan Manuel Cendegui Muñoz, que con-
siste en departamento número mil setecientos cinco 
del décimo séptimo piso, de la Torre B, denominada 
indistintamente también como Edificio Los Nogales, del 
condominio municipalmente denominado como Con-
dominio Poeta Pedro Prado, y comercialmente llama-
do también como Edificio Poeta Pedro Prado, ubicado 
en calle Juan de Barros número tres mil ochocientos 
ochenta y cinco, Comuna de Quinta Normal, Región 
Metropolitana, de acuerdo al plano archivado con el 
número 5724 al 5724- U; y dueño además de dere-
chos en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los bienes comunes entre 
los cuales se encuentra el terreno. Inscripción a Fojas 
22489 Número 32118 del Registro de Propiedad del 
año 2018 del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo postura $ 43.639.785.- Saldo del pre-
cio dentro de quinto día hábil de realizada la subasta 
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal 
o transferencia electrónica. Toda persona que desee 
participar en la subasta deberá rendir caución que no 
podrá ser inferior al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en cualquier banco 
de la plaza, a la orden del tribunal, con indicación del 
tomador para facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del tribunal el día 
precedente a la fecha fijada para la realización de la 
subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No se admi-
tirán vales vista fuera del horario señalado. En dicho 
acto deberá el postor además deberá informar un co-
rreo electrónico y un número telefónico válido a través 
de un acta predeterminada que será suscrita por el 
postor e incorporada a la Carpeta Electrónica por el 
Ministro de fe conjuntamente con una copia del Vale 
Vista. El ministro de fe del tribunal al día siguiente hábil 
certificará las garantías suficientes que se hayan pre-
sentado para participar en el remate, individualizando 
al postor, monto y antecedentes del vale vista. La coor-
dinadora del tribunal, remitirá un correo electrónico a 
los apoderados de la parte demandante, demandada y 
terceristas que hayan comparecido e indicado correo 
electrónico, y a cada postor indicado, reiterando el día 
y hora del remate y el link de la subasta. En caso de 
suspenderse la subasta el mismo día, enviará comuni-
cación a las mismas personas vía correo electrónico, 
comunicando tal situación. Dichos correos deberán ser 
enviados al menos 1 hora antes de la hora fijada para 
el remate.- Se utilizará la plataforma Zoom, para lo cual 
se requiere de un computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio del mismo equi-
po y conexión a internet. Problemas de conexión infor-
marlos al mail jcsantiago16_remates@pjud.cl. Demás 
antecedentes y bases ver Causa Rol: C-6216-2024 Ca-
ratulado: Banco de Crédito e Inversiones / Cendegui. 
Ejecutivo. Secretaria(S). 26

Extracto Remate 20º Juzgado Civil de Santiago, 
rematará el día 9 de abril de 2026, a las 11:00 
horas, el inmueble como unidad, de propiedad del 
demandado don Rafael Armando Salazar Yáñez y 
que consiste en el departamento número ochocientos 
veintiuno ubicado en el piso ocho, del conjunto habi-
tacional denominado Doña Petronila, con acceso por 
calle Santa Petronila número treinta y dos, Comuna 
de Estación Central, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el número 5344, 5344 A al L; 
y dueño además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno. Inscripción Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago a fojas 17089 número 24247 correspondiente 
al Registro de Propiedad del año 2018. Mínimo postura 
$ 30.638.142.- El saldo del precio de la subasta deberá 

pagarse al contado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la cuenta corriente 
del Tribunal. Para participar en la subasta, todo pos-
tor a excepción del ejecutante, deberá rendir caución 
acompañando vale vista Endosable y tomado A La Or-
den del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago por el 10% 
del mínimo para iniciar las posturas, y se imputará al 
precio del remate, o se hará efectiva en la forma legal. 
Dicho vale vista debe ser acompañado materialmente 
al tribunal en horario de atención de público al me-
nos un día hábil anterior a la realización de la subasta. 
El remate se realizará mediante la plataforma virtual 
Zoom, debiendo contar las partes con computador o 
teléfono celular, en ambos casos con internet, micrófo-
no y cámara. Para el efecto de su comparecencia, las 
partes deberán ingresar el día y hora que se decrete 
para la subasta al link que estampará en la resolución 
que se dicte al efecto. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el día y hora se-
ñalada, al siguiente enlace en la plataforma indicada: 
https://pjud-cl.zoom.us/j/95309795169. Demás bases 
y antecedentes ver autos Causa Rol: C-3059-2022 Ca-
ratulado: Banco de Crédito E Inversiones/Salazar. Eje-
cutivo. Secretaria. 27

Remate 21º Juzgado Civil de Santiago, re-
matará de forma presencial el día 9 de abril 
de 2026 a las 13:30 horas, se rematará inmue-
ble como unidad, de propiedad del demandado don 
Maldonado Acevedo Jorge Andrés y que consiste 
en el inmueble ubicado en la comuna de Estación 
Central, departamento número mil once del décimo 
piso, de la Torre B, y de la bodega número once del 
primer subterráneo, ambos del proyecto Condominio 
Eco Capital o Edificios Toro Mazotte, con acceso por 
calle Conde del Maule número cuatro mil ciento seis 
y Avenida Libertador Bernardo O’Higgins número 
cuatro mil ciento tres, Comuna de Estación Central, 
Región Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 
bajo el número 6421 y sus láminas respectivas; y 
dueño además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes, Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago a fojas 44745 número 62468 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año 2020. Postu-
ra $ 53.591.487.- Saldo de precio remate dentro de 
5º día hábil mediante consignación en corriente del 
tribunal Nº 163503 del Banco Estado, y/o mediante 
transferencia electrónica a la misma cuenta, debien-
do en ambos casos darse cuenta de ello al tribunal 
por escrito al día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo postor, con excepción de la parte eje-
cutante y el acreedor hipotecario si lo hubiere, para 
tener derecho a participar en la subasta debe acom-
pañar materialmente vale vista endosable a la orden 
del tribunal equivalente al 20% del precio mínimo, 
para lo cual deberán asistir a las dependencias del 
Tribunal, el día martes o jueves anterior a la realiza-
ción de la subasta, según correspondiere, entre las 
10:00 y las 12:00 horas, ubicadas en calle Huérfa-
nos 1409, piso 5. Acompáñese además, copia de la 
cédula de identidad del postor y del representante 
legal, si fuere persona jurídica, la cual deberá señalar 
en forma clara un correo electrónico y un número 
de teléfono para mejor comunicación con el Tribunal. 
Se hace presente, que solo los postores que hayan 
cumplido con la entrega de documentos en la forma 
referida, podrán participar en la audiencia de subas-
ta. Demás antecedentes ver autos causa rol: C-6041-
2023 Caratulado: BANCO DE CRÉDITO E INVERSIO-
NES/MALDONADO. Ejecutivo. El Secretario. 25

Remate: Ante 22º Juzgado Civil Santiago, se 
rematará mediante plataforma Zoom día 13 de 
abril de 2026, a las 12:30 horas, el siguiente inmue-
ble, de propiedad de Santibañez Esguep Cristian Mau-
ricio y que consiste en el departamento número qui-
nientos uno guión P del quinto piso, del denominado 
Edificio Alameda Urbano II, Etapa Poniente, pertene-
ciente al Conjunto Habitacional Alameda Urbano, con 
acceso principal por Avenida Las Rejas número sesenta 
y cinco, Comuna de Estación Central, Región Metropo-
litana, de acuerdo al plano archivado con el número 
4646 y 4646 letras A a la F; y dueño además de dere-
chos en proporción al valor de lo adquirido en unión de 
los otros adquirentes en los bienes comunes. Inscrip-
ción Conservador de Bienes Raíces de Santiago a fojas 
89071 número 130628 correspondiente al Registro de 
Propiedad del año 2015. Mínimo: $ 25.809.135.- Pre-
cio saldo remate pagadero 5° día siguiente remate. En 

cuanto a tener derecho a participar en la subasta el 
interesado deberá acompañar vale vista a nombre del 
Tribunal por el 10% del mínimo fijado. El ejecutante 
queda eximido de rendir caución para participar en la 
subasta, y podrá adjudicarse el bien subastado con 
cargo al crédito que cobra en autos. Respecto de otros 
créditos, deberán previamente ser reconocidos por el 
tribunal en su existencia, monto y preferencia si fuera 
pertinente. La entrega material del Vale Vista deberá 
verificarse el día jueves inmediatamente anterior a la 
fecha de la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 horas 
y solo se recibirán aquellas que el Sr. Secretario admita 
como garantía suficiente, lo que será certificado en la 
causa. Conjuntamente con la entrega del Vale Vista de-
berá entregar en documento anexo, la siguiente infor-
mación: 1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del Postor 
3) Nombre y Rut del apoderado del postor que compa-
recerá a la audiencia de remate; 4) Número telefónico; 
5) Correo electrónico. No se admitirán depósitos en la 
cuenta corriente del Tribunal, a menos que el postor 
interesado solicite fundadamente por escrito la auto-
rización respectiva al tribunal, con al menos 10 días 
anteriores al remate, y autorizado que sea, el tribunal 
realizará la calificación de suficiencia de la garantía, y 
en el caso de no adjudicación o de no realización del 
remate, esta garantía será devuelta al postor en un 
plazo no menor a 10 días. Se hace presente que la 
audiencia de remate se realizará por vía videoconfe-
rencia a través de la plataforma Zoom, para lo cual se 
deberá acceder al ID de la audiencia: https://pjud-cl.
zoom.us/j/96236047512?pwd=nooXMMbbvaYBNqnB-
2p141ACWpOy5mU.1 Bases y demás antecedentes 
ver causa rol C-11086-2024 Caratulado: BANCO DE 
CRÉDITO E INVERSIONES/HOME REPUBLIC IMP. EXP. 
Y COMERCIALIZADORA SPA. La Secretaria. 25

Remate: Vigésimo Segundo Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1.409, Piso 6, Próximo 13 
de abril de 2026 15:30 Horas, Remátese: Casa quince 
que corresponde a la vivienda ubicada en calle Lautaro 
número 18544 - 15, emplazada en el Condominio Bos-
ques de Chena, con acceso principal por calle Lautaro 
número 18544, Comuna de Maipú, Región Metropolita-
na, de acuerdo al plano archivado con el número 5388, 
y derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los otros adquirentes en los bienes comunes 
entre los cuales se encuentra el terreno, que deslin-
da: Norte, con parcela número 65-B; Sur, con parcela 
número 65-A y parte de la número 79; Oriente, con 
parte de la parcela número 78; Poniente, con parte 
de las parcelas número 60 y 60-A, camino acceso a la 
parcela de par medio, hoy denominado Calle Lautaro 
Sur. El título de dominio a nombre del demandado se 
encuentra a fojas 25017 número 36008 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santia-
go, correspondiente al año 2017. Mínimo de posturas 
será cantidad de $ 300.000.000.- Se hace presente que 
la subasta se realizará por Videoconferencia, mediante 
la Plataforma Zoom, cada postor será responsable de 
contar y mantener los medios tecnológicos adecuados 
y suficientes para acceder a la audiencia. Cada postor 
deberá identificarse en el nombre de usuario, con el 
nombre del postor que presentó la garantía, que co-
rresponde al enlace entregado por el Tribunal, el que 
no podrá ser modificado ni compartido por el postor. 
La conexión se hará a través del enlace https://pjud-cl.
zoom.us/j/92453328624? pwd=bVe2PoC9y4QYsBsP-
JrzLqX5p8aE7eZ.1 debiendo el interesado solicitar el 
código de acceso al correo 22jcivilsantiago_remates@
pjud.cl. Los interesados deberán rendir la garantía para 
participar en la subasta vale vista endosable a la orden 
del 22º Juzgado Civil de Santiago, equivalente al 10% 
del precio mínimo, el que debe ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tribunal, ubicado en 
Huérfanos 1.409, piso 6, el día jueves inmediatamen-
te anterior a la fecha de la subasta entre las 10:00 
y 12:30 horas y sólo se recibirán aquellas que el Sr. 
Secretario admita como garantía suficiente, lo que será 
certificado en la causa. Conjuntamente con la entrega 
del Vale Vista deberá entregar en documento anexo, la 
siguiente información: 1) Rol de la causa; 2) Nombre 
y Rut del Postor 3) Nombre y Rut del apoderado del 
postor que comparecerá a la audiencia de remate; 4) 
Número telefónico; 5) Correo electrónico Los postores 
que realicen su postura a través de la OJV deberán ha-
cerlo el día miércoles y jueves anterior a la fecha de la 
subasta. El precio se pagará en un solo acto y al conta-
do y será enterado por el subastador dentro de los tres 
días hábiles siguientes al remate, mediante depósito 
en la cuenta corriente del tribunal. Asimismo, el adju-
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dicatario deberá suscribir el acta de remate el día de la 
subasta. Bases y demás antecedentes, autos Banco de 
Crédito e Inversiones con Mattar, Rol C-13818-2022, 
Ejecutivo Obligación Dar. Secretario. 26

VIGESIMO QUINTO JUZGADO CIVIL DE SAN-
TIAGO, HUÉRFANOS 1409, PISO 11, EL 09 
ABRIL DE 2026, A LAS 15:30 hrs, a través de video-
conferencia a realizarse por intermedio de la platafor-
ma Zoom, para lo cual se requiere de un computador 
o teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión a internet, siendo 
carga de las partes y postores el tener los elementos 
tecnológicos y de conexión, se rematará departamen-
to número doscientos diez ubicado en el segundo piso, 
Rol de Avalúo N° 2156-17; y el estacionamiento núme-
ro doscientos cuarenta y dos ubicado en el segundo 
subterráneo, Rol de Avalúo N° 2156-370; ambos del 
Edificio Índigo, con acceso principal por Calle Alcalde 
Pedro Alarcón número setecientos setenta y siete, se-
gún plano de fusión archivado bajo el N° 10.084, y pla-
nos de copropiedad archivados bajo los N°s 10.608 y 
10.608 de la A a la O, Comuna de San Miguel; además, 
de derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los adquirentes de los otros inmuebles y de 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno. Inscrito a fojas 16358 Nro. 15212 del Registro 
de Propiedad del año 2022, del Conservador de Bie-
nes Raíces de San Miguel. Mínimo para las posturas 
$73.942.103-. precio pagadero al contado dentro de 
quinto día hábil de efectuada la subasta. Los postores 
interesados en participar del remate deberán rendir 
caución por el 10% mínimo fijado para la subasta, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 5 del Acta 
263-2021, solo a través de un vale vista a la orden 
del tribunal, documento que deberá ser acompañado 
presencialmente en la secretaria del juzgado con a lo 
menos dos días hábiles de antelación a la fecha de re-
mate, sin considerar en este plazo los días sábados. Se 
hace presente que la devolución al postor no adjudica-
tario del referido documento se realizar como máximo 
al tercer día hábil luego de realizado el remate y solo 
a quien haya entregado el documento, bajo apercibi-
miento de consignar los fondos en la cuenta corriente 
del tribunal. Asimismo, los postores interesados tam-
bién deber subir un escrito al expediente digital de la 
causa, acompañando en la referida presentación una 
imagen digital del vale vista e indicar sus datos de con-
tacto, tales como correo electrónico y teléfono, a fin 
de coordinar la participación en la subasta mediante 
la plataforma informática Zoom. Se hace presente que 
los postores deberán contar con Clave Única del Esta-
do o bien con firma digital avanzada. Sin perjuicio de 
lo anterior y atendida la modalidad en que se llevar a 
efecto la audiencia de remate, se hace presente que el 
acta de la subasta solo se suscribir por la señora Jueza 
y, en caso de contar con firma electrónica avanzada, 
por el adjudicatario. Demás bases y antecedentes: Jui-
cio Ejecutivo “BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES 
con VALDEBENITO” Rol C-5790-2025. Secretaría. 23-
24-25-26.

Trigésimo Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 
1409, piso 19, rematará el 7 de abril de 2026, 
a las 13:00 horas, a través de videoconferencia a 
realizarse por intermedio de la plataforma Zoom, de-
partamento número quinientos dieciocho del quinto 
piso, Torre B, y estacionamiento número ciento uno 
del segundo nivel subterráneo, ambos del Edificio 
denominado Plaza del Agua o Edificio Argomedo tres-
cientos veinte, cuyo acceso principal es calle Argome-
do número trescientos veinte, Comuna de Santiago, 
Región Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 
bajo el número 3501 y sus láminas respectivas; ade-
más de derechos en proporción al valor de lo adquirido 
en unión de los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el terreno Ins-
crito a Fojas 84295 número 122831 del Registro de 
Propiedad del año 2019, del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago y a nombre de María José Alfaro 
Henríquez y Diego José Alfaro Henríquez. Mínimo para 
las posturas UF 2.302.- equivalente en pesos al día del 
remate, precio pagadero al contado dentro de quinto 
día hábil de efectuada la subasta. Para participar en la 
subasta los interesados deberán entregar vale vista a 
la orden del Tribunal, nominativo o endosable, por el 
monto que corresponda al 10% del mínimo. Esta será 
la única forma de constituir garantía suficiente para la 
subasta. No se podrá válidamente constituir garantía 
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal, 

cupón de pago del Banco, ni transferencia electróni-
ca. Los interesados en participar de la subasta, junto 
al vale vista, deberán entregar copia digitalizada de 
su carnet de identidad, además de señalar el nom-
bre completo del postor, su email y teléfono, con al 
menos veinticuatro horas de anticipación a la fecha 
fijada para el remate, a fin de verificar la garantía y la 
observancia de las normas legales para la participación 
en la subasta. Sólo cumplidos los trámites señalados, 
se remitirá correo electrónico el link con la invitación 
a la subasta. La garantía para aquellos postores que 
no se adjudiquen el bien subastado será devuelta 
mediante la devolución del vale vista a quien corres-
ponda; mientras que la garantía rendida por el que 
se adjudique la propiedad, se imputará como parte 
del precio. Cada postor será responsable de verificar 
que se efectúe en forma oportuna y correctamente la 
constitución de la garantía en la causa que correspon-
da. Todo interesado en participar en la subasta como 
postor, deber tener activa su Clave única del Estado, 
para la eventual suscripción de la correspondiente acta 
de remate. El ministro de fe del Tribunal, con objeto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del 
artículo 29 de la Ley Nº 21.389, deberá corroborar en 
el Registro de Deudores de Pensión de Alimentos, si el 
postor registra inscripción vigente en calidad de deu-
dor de alimentos. En caso afirmativo, se excluirá del 
listado de postores autorizados para participar en la 
subasta. Luego, el ministro de fe del tribunal certificará 
la suficiencia de las garantías que se hubieren deposi-
tado para participar en la subasta individualizando al 
postor, monto y numero de vale vista. Verificado ello se 
le remitirá a cada postor un correo electrónico, con los 
antecedentes para conectarse a la audiencia de rema-
te, siendo carga de los interesados el disponer de los 
elementos tecnológicos y de conexión necesarios para 
participar, correspondiendo al Tribunal el coordinar su 
ingreso y participación con la debida anticipación. De-
más bases y antecedentes: Juicio Ejecutivo de despo-
seimiento Banco de Crédito E Inversiones con Alfaro 
Rol C-12855-2023. Secretario. 27

OTRAS INSTITUCIONES
Y PARTICULARES  

REMATE BIENES INMUEBLES. PRIMER JUZGA-
DO DE LETRAS DE SAN BERNARDO, URMENE-
TA Nº467, 1º PISO, se rematará el 15 de Abril de 
2026, a las 12:00 horas, derechos  de dominio y de 
aguas de MARÍA SOLEDAD DEL CARMEN RIQUELME 
ILLANES, consistente en: A) Derechos de propiedad en 
proporción a los demás adquirentes sobre la Parcela 
o lote diecisiete, del plano de subdivisión del predio 
denominado Chacra Los Aromos o Parcela Dos de la 
Colonia San José de Tango, de la comuna de Calera de 
Tango. Inscrito a Fs. 1168 vuelta, Nº 1876 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
San Bernardo del año 2023. Mínimo para las posturas 
$90.085.750 precio contado dentro de Tercero día há-
bil fecha de la subasta. Interesados presentar boleta 
de consignación o vale vista a la orden del Tribunal 
equivalente 10% mínimo y B) Derechos de aguas en 
proporción a los demás adquirentes sobre los derechos 
de aguas que le corresponden a la parcela número 
diecisiete de la subdivisión de la Chacra Los Aromos, 
que corresponde a la parcela número dos de la Colonia 
San José de Tango, ubicada en la comuna de Calera de 
Tango, derechos de aguas que consisten en cero coma 
uno tres cero seis seis seis (0,130666) de regador del 
Canal Santa Cruz. Inscrito a fs.58 Vuelta, Nº 91 del 
Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de 
Bienes Raíces de San Bernardo del año 2023. Mínimo 
para las posturas $384.000.- precio contado dentro de 
quinto día hábil fecha de la subasta. Interesados pre-
sentar boleta de consignación o vale vista a la orden 
del Tribunal equivalente 10% mínimo. Demás bases y 
antecedentes en Secretaría del Tribunal: Juicio Volun-
tario “RIQUELME ILLANES MARIA GLADYS” Rol V-58-
2024. Secretaria. 22-23-24-25.

EXTRACTO Ante el Primer Juzgado Civil de Viña 
del Mar, Rol N° C-2395-2024, caratulado “Edi-
ficio Olimpo del Mar con Inversiones Beegroup Limi-
tada”, rematará el día 10 de abril del año 2026, a las 
11:00 horas, del inmueble inscrito a nombre de la em-
presa Inversiones Beegroup Limitada, correspondien-
te a oficina número 301 del piso tercero, del Edificio 
Olimpo del Mar, con acceso común por Calle Bellavista 
número 5, Sector Reñaca, de la Comuna de Viña del 

Mar, singularizada en el plano agregado con el número 
2923 en el Registro de Documentos de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Viña Del Mar del año 
2008. Inscrito a fojas 6.961, número 8.341 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Viña del Mar del año 2011. Mínimo para la subasta 
$64.895.301.- El remate se realizará mediante video 
conferencia vía Zoom, en siguiente Link: https://zoom.
us/i/4174791507 Datos: Id Reunión: 417 479 1507. 
Precio pagadero de contado, dentro del quinto día de 
efectuada la subasta, a través de cupón de pago Ban-
co Estado, depósito judicial en la cuenta corriente del 
tribunal o por vale vista a la orden del tribunal. Los pos-
tores interesados (excepto ejecutante) deberán rendir 
caución por equivalente al 10% del mínimo, mediante 
vale vista a nombre del Tribunal o ser consignada en 
la cuenta corriente de este Tribunal, mediante pago 
directo o cupón de pago (NO TRANSFERENCIA ELEC-
TRÓNICA NI CUPÓN TGR) bajo los siguientes datos: 
Primer Juzgado Civil de Viña del Mar, Cuenta corriente 
Banco del Estado N°23500122340, Rut N°60.305.020-
7, para obtener cupón de pago ingresar a: http://reca.
pjud.cl/RECAWEB/. Si la caución se hace a través de 
vale vista, este deberá ser acompañado físicamente en 
el Tribunal a lo menos con 48 hrs. hábiles de anticipa-
ción al remate. En caso de pagarse en línea por cupón 
de pago este debe ser realizado antes de las 14:00 hrs 
del segundo día hábil anterior a la audiencia, para que 
se vea reflejado en la cuenta corriente con la antela-
ción debida. Si se hace depósito en cuenta corriente 
esta debe ser hecha antes de las 14:00 hrs del segun-
do día hábil anterior a la audiencia. En todos los casos 
el comprobante de consignación de la caución o de la 
entrega del vale vista debe ser acompañado en forma 
digital y legible con a los menos 48 hrs. de antelación 
a la audiencia de remate, mediante correo electrónico 
al correo jcl_vinadelmar_remates@pjud.cl, indicando 
además la individualización del postor (con nombre, 
rut, profesión u oficio, domicilio), si participará con el 
fin de adjudicarse para sí o para un tercero (individua-
lizándolo) indicando el rol de la presente causa, correo 
electrónico y número telefónico para contactarlo du-
rante la subasta por problemas de conexión. Tener cá-
mara activa y conexión a audio. Quien no tenga requi-
sitos técnicos aun cuando haya depositado caución no 
podrá participar. Acta de remate será suscrita dentro 
del día del remate. Interesado debe tener clave única 
del estado. No se aceptará a participar de la subasta a 
las personas con inscripción vigente en el Registro de 
Deudores de Alimentos. Demás bases, instrucciones 
para videoconferencia y antecedentes, en expediente 
y en https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ sección con-
sulta de causas y “audiencia de remates” Dudas al 32-
2682594. Secretario S. 25

Remate ante 1º Juzgado Civil de Santiago día 
7 de abril de 2026 a las 13:15. Se rematará in-
mueble de Gonzalo Leónidas Olivares Pozo consis-
tente en casa número 21 ubicada en calle Río Rapel 
del condominio tipo A, acogido a la ley de copropiedad 
inmobiliaria denominado Lomas de Machalí, que tie-
ne acceso por Avenida San Juan número 1209, Co-
muna de Machalí, inscrita a fojas 5177 número 9115 
año 2024 del Registro de Propiedad del Conservador 
de Rancagua, Rol de Avalúo Nº 00684-00001, de la 
comuna de Machalí. La subasta se llevará a cabo de 
forma presencial en dependencias del tribunal. Mínimo 
subasta será el avalúo fiscal vigente ascendente a $ 
35.281.475.- Interesados deberán constituir garantía 
equivalente al 10% del mínimo para participar de la 
subasta a través de vale vista a nombre del Primer 
Juzgado Civil De Santiago, Rut Nº 60.306.001-6, que 
deberá ser entregado a más tardar a las 14:00 del día 
hábil anterior a la subasta. Saldo del precio deberá 
consignarse dentro de quinto día hábil en la cuenta 
corriente del tribunal 9733 del Banco Estado, mediante 
la autorización del cupón de pago que se encuentra en 
la página del poder judicial www.poderjudicial.cl.Bases 
y antecedentes en juicio ‘Omega Servicios Financieros 
S.A. con Olivares’ Rol Nº C-573-2025. 26

EL PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE OVALLE, 
ubicado en ANTONIO TIRADO 140, OVALLE, 
rematará el 6/4/2026, a las 12:30 hrs, el inmueble 
consistente en sitio y vivienda, ubicado en Pasaje Ja-
cob Álamo Tuma N˚ 745, que corresponde al sitio N˚ 
37 de la manzana B, del Conjunto Habitacional Ha-
cienda Don Vicente Segunda Etapa, de esta ciudad, 
comuna de Ovalle, Provincia de Limarí, Cuarta Región, 
inscrito a fojas 4254 vta., N˚ 1770 del Registro de Pro-
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piedad del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle, 
correspondiente al año 2010, a nombre de don MA-
NUEL ALEJANDRO ESPINOSA GODOY, demandado en 
autos, Rol de Avalúo N°390-813, comuna de Ovalle. 
Mínimo posturas $55.000.000. El remate se efectuará 
mediante videoconferencia a través de la plataforma 
Zoom, siendo de carga y responsabilidad del o de los 
interesados descargar dicho software o aplicación en 
su dispositivo electrónico. Para participar en el rema-
te, cada interesado y/o postor deberá bajo su propia 
responsabilidad consignar en la cuenta corriente del 
Tribunal, una suma equivalente al 10% del mínimo 
señalado para la subasta, esto es 5.5. millones de pe-
sos, debiendo acompañar el comprobante respectivo 
mediante escrito al proceso, a través de la OJV, o bien, 
acompañar vale vista a la orden del tribunal por el 10% 
del mínimo. Demás condiciones, y bases en causa civil 
C-387-2021, del Primer Juzgado de Letras de Ovalle. 
Secretario. PEDRO PABLO MONDACA CONTRERAS Se-
cretario PJUD 25

Extracto Remate Ante 1° Juzgado de Letras de 
Osorno, causa C-933-2022, juicio ejecutivo, ca-
ratulada “FACTOSUR S.A. / CARRILLO”, se ordenó 
remate de la propiedad del ejecutado, consistente en 
un inmueble denominado LOTE CUATRO, resultante de 
la subdivisión de un retazo de terreno ubicado en la 
comuna de San Pablo, Provincia de Osorno, Región de 
Los Lagos, que deslinda: NORESTE: Lote tres; SURES-
TE: Sucesión Juan Paillacheo; SUROESTE: Lote cinco; 
y NOROESTE: Sucesión Juan Huenchullanca. Título de 
dominio a foja 2073 vuelta, número 1859, del Registro 
de Propiedad del año 2013, del CBR de Osorno. MÍ-
NIMO POSTURAS: $ 6.395.345, a efectuarse el 07 de 
abril de 2026 a las 10.00 horas., bajo modalidad video-
conferencia, mediante plataforma zoom, link: https://
pjudcl.zoom.us/j/98883238538. Los postores deberán 
adjuntar al formulario de postulación de la Oficina 
Judicial Virtual copia del cupón de pago, del depósito 
judicial o de la transferencia electrónica por el 10% del 
mínimo, efectuados en la cuenta corriente del Primer 
Juzgado de Letras de Osorno, N° 8150008657-2 del 
Banco del Estado de Chile, o del vale a la vista ban-
cario tomado a la orden del Tribunal, por el 10% del 
mínimo; que el plazo para pagar el saldo de precio de 
adjudicación será de cinco días hábiles, contados des-
de la fecha de la subasta; que el plazo para extender 
la escritura pública de adjudicación será de treinta días 
hábiles, contados desde que esté ejecutoriada la reso-
lución que ordena extenderla; de que los plazos y gas-
tos correrán para todo adjudicatario; y de que ningún 
adjudicatario está liberado de designar domicilio dentro 
de los límites urbanos de la ciudad de Osorno. En caso 
de que se adjunten copias de vales a la vista deberán 
entregarse los originales en Secretaría, a más tardar 
hasta las 12:00 horas del día anterior a la audiencia de 
remate. Todo postor deberá tener Clave Única del Es-
tado para ingresar a la Oficina Judicial Virtual, postular 
en el módulo Remates y, eventualmente, suscribir el 
acta de remate. Será carga de todo postor disponer de 
los elementos tecnológicos necesarios para participar. 
Secretaría coordinará su ingreso y participación con la 
debida anticipación. No poder participar en la video-
conferencia por fallas tecnológicas o de soporte de 
Internet, no será causal para no celebrar la subasta; a 
menos que Secretaría deje constancia que dichas fallas 
han perjudicado a una cantidad igual o superior al 50% 
de los interesados; caso en que el Tribunal realizará la 
subasta el día siguiente hábil, a la misma hora, de ser 
posible. De igual forma se procederá para el caso de 
suspenderse por motivos ajenos al Tribunal. En caso de 
que no se encontrara habilitado el botón Postular de la 
Oficina Judicial Virtual, los postores podrán enviar su 
cédula de identidad o pasaporte, domicilio, profesión 
u oficio, correo electrónico y número telefónico; rol de 
la causa en que postulará; y comprobante legible de 
la garantía; al correo electrónico jl1_osorno_remates@
pjud.cl, a más tardar a las 13:00 horas del día hábil 
anterior a la subasta. Raquel Marisol Bravo Nahuelquin, 
Secretaria Subrogante. 25

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
TIAGO, Huérfanos 1409, piso 15, se rematará 
el 14 de abril de 2026 a las 13:30 horas, de forma 
presencial en dependencias del tribunal, la propiedad 
ubicada en la Región del Maule, compuesta por casa 
y sitio ubicada en Pasaje 24½ Norte N°3239, que co-
rresponde al Lote 5, de la Manzana P, del Loteo Bicen-
tenario Lircay II, de la comuna y provincia de Talca. El 
dominio se encuentra inscrito a fojas 5538 Nº 5183 en 

el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Talca, correspondiente al año 2019. Mínimo 
subasta será de 666,77361 Unidades de Fomento, 
suma que deberá calcularse de acuerdo al valor que 
tenga la Unidad de Fomento al día que se efectúe el re-
mate, más $131.300 de costas procesales y $ 600.000 
costas personales. Toda persona que tenga intención 
de participar como postor en la subasta, deberá contar 
con los medios tecnológicos y de conexión necesaria 
para participar, debiendo señalar en forma clara un co-
rreo electrónico y un número de teléfono de contacto. 
Cada postor, con excepción de la parte ejecutante y 
el acreedor hipotecario si los hubiere, para participar 
en la subasta deberá constituir garantía suficiente al 
menos por el 10% del precio mínimo a través de vale 
vista a nombre del PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
TIAGO, Rol Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual 
deberá ser entregado a más tardar a las 14:00 horas 
del día hábil anterior a la subasta. El adjudicatario de-
berá consignar el saldo del precio de la subasta dentro 
de quinto día hábil en la cuenta corriente del tribunal 
9733 del Banco Estado, mediante la autorización del 
cupón de pago que se encuentra en la página del po-
der judicial www.poderjudicial.cl. Demás bases y ante-
cedentes autos ROL C-3050-2024, caratulado “FONDO 
DE INVERSION ACTIVA DEUDA HIPOTECARIA CON 
SUBSIDIO HABITACIONAL II con ESPINOZA”. Hipote-
cario. Secretaría. 26

Remate en causa Rol V-134-2025 del 2º Juzga-
do de Letras en lo Civil de San Bernardo, el 26 
de marzo de 2026 a las 11:00 horas en dependencias 
del Tribunal. Ante el Segundo Juzgado de Letras de 
San Bernardo, ubicado en Urmeneta 467 2º Piso, el 
26 de marzo de 2026 a las 11:00 horas, en depen-
dencias del Tribunal, se rematarán los derechos que 
corresponden al del Inmueble ubicado en CALLE RA-
MON LIBORIO CARVALLO N° 96, ex 96-A, antes 490, 
de la comuna y ciudad de SAN BERNARDO, REGIÓN 
METROPOLITANA, que corresponde al Lote IX de la 
manzana 38, de la Población Sur, y deslinda: al Norte, 
lote VII; al Sur, calle Liborio Carvallo; al Oriente, con 
Lote X guión B; y al Poniente, con Lote VIII. El dominio 
de los derechos a nombre del interdicto SIMÓN AL-
FONSO PÉREZ SALGADO, RUN 18.360.577-1, figuran 
inscritos a Fs. 864 N° 1445, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de San Bernardo, co-
rrespondiente al año 2022. Rol de Avalúo 1539-8 de la 
comuna de San Bernardo. Mínimo para las posturas de 
los derechos a rematar será la suma de UF 220,66. El 
precio de la subasta deberá ser pagado al contado, en 
dinero efectivo, debiendo consignarse en la cuenta co-
rriente de este Juzgado (Cupón de pago), en un plazo 
máximo de cinco días hábiles siguientes a la subasta. 
La suscripción del acta de remate por parte del adjudi-
catario se realizará una vez finalizada la subasta. Para 
participar en la subasta de los derechos del inmueble, 
los interesados deberán rendir garantía por el 10% del 
mínimo, a saber, la cantidad de UF 22,066 mediante 
vale vista a la orden del Tribunal. Demás bases y an-
tecedentes en causa Rol V-134-2025, caratulados “OR-
TEGA”. Secretario Subrogante. 27

EXTRACTO REMATE. Ante el 2° Juzgado de Le-
tras de Los Andes. ROL V-16-2025, ‘ PARRA’, el 
23 de abril de 2026. a las 13:00 horas, a través de la 
plataforma Zoom ID 92070429935. código de acceso: 
262673, se rematará el inmueble ubicado en Campos 
de Ahumada. Hijuela número tres de la comuna de 
San Esteban. Provincia de Los Andes de don Manuel 
Jesús Ortega Céspedes, declarado judicialmente in-
terdicto. Inscripción de dominio a su nombre a fojas 
365 N°652 año 1997 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Ralees de Los Andes. Monto 
mínimo de subasta 1.006.90784 UF. equivalentes a: 
$32.917.441.5.- que corresponde a los 2/3 del mínimo 
fijado. El saldo del precio de la subasta deber pagarse 
al contado, dentro del quinto día hábil de efectuada, 
mediante consignación en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Postores deberán rendir caución del 10% del 
mínimo. La caución fijada deberá ser consignada en 
la cuenta corriente del Tribunal, mediante depósito en 
caja con cupón de pago o botón de pago en la página 
del poder judicial (NO TRANSFERENCIA ELECTRÓ-
NICA) bajo los siguientes datos: Segundo Juzgado 
de Letras de Los Andes, Cuenta Corriente Banco del 
Estado N°22500056405. R.U.T.60.305.014-2. Para 
obtener cupón de pago ingresar a: http://reca.pjud.d/
RECAWEB/. El comprobante de consignación de la cau-
ción debe ser acompañado con a los menos 48 hrs. 

de antelación a la audiencia de remate, en la forma 
establecida en el artículo 6 del acta 263-2021, esto es. 
mediante el módulo especialmente establecido al efec-
to en la Oficina Judicial Virtual, individualizándose el 
postor en dicho módulo e indicando el rol de la causa 
en la cual participará, correo electrónico y un número 
telefónico para el caso en que se requiera contactarlo 
durante la subasta. Secretaría. 26

EXTRACTO REMATE, 2º Juzgado Civil de Val-
paraíso, Prat N°779, piso 5°, Valparaíso, se 
rematará el 13 de abril de 2026 a las 11:00 ho-
ras, mediante videoconferencia, Se rematará Lote 
Número Cuarenta Y Nueve, ubicado en calle Cerro 
El Altar número tres mil doscientos cuarenta, de la 
subdivisión del lote 3-B, resultante a su vez de la 
subdivisión del lote 3, Fundo El Llano o Llanos de 
Peñuelas, Sector Placilla de Peñuelas, comuna de 
Valparaíso, Rol de Avalúo 9540-61, individualizado 
en el plano agregado con el N°703 al Registro de 
Documentos del año 2006, con una superficie de 
5.354,86, metros cuadrados, enmarcado en el po-
lígono Z11- Z 14- 213- Z12-Z11, deslinda: NORTE: 
En 98,26 metros con parcela 474; SUR: En 69,51 
metros con calle pública, actual Cerro El Altar; 
ORIENTE: En línea curva con 52,7 metros con ca-
lle pública, donde se entrecruzan actual avenida 
Tupungato y calle Cerro El Altar, y PONIENTE: En 
78,59 metros con lote 50. El inmueble se encuentra 
inscrito a fs.5253 vuelta n°8505 del año 2014 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Valparaíso., de dominio del demandado 
de autos Mingyue Chile S.A. El mínimo para la pos-
tura será la suma total de UF 14.040 equivalentes 
a la fecha de la subasta. Precio pagadero dentro 
del tercer día de realizada la subasta. Se publican 
condiciones: todo postor deberá consignar garan-
tía suficiente para participar, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal utilizando 
para este efecto solo cupón de pago del Banco Es-
tado (no transferencia electrónica), el cual se ob-
tiene en la página del Poder Judicial (www.pjud.cl) 
La consignación para participar en el remate será 
del 10% del mínimo fijado para la subasta. Todo 
interesado en participar en la subasta como postor. 
deberá tener activa su Clave Única del Estado, para 
la eventual suscripción de la correspondiente acta 
de remate. Los postores interesados en la subasta 
deberán constituir garantía suficiente en la causa, 
a través de cupón de pago en Banco Estado, no 
transferencia electrónica. Cada postor será res-
ponsable de verificar que se efectúe oportuna y 
correctamente la consignación en la causa que co-
rresponda. Los postores interesados deberán en-
viar al correo electrónico jc2 valparaíso remates@
pjud.c, con copia a remates” Dudas al 32-2682594. 
SecretarioS. 25

Remate: 3º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos Nº 1409, 8 piso, Santiago, en causa 
Rol C-7525-2022, se rematará mediante video-
conferencia, vía plataforma zoom, el 06 de abril de 
2026, a las 13:00 horas, el 20% de derechos que 
le corresponden al ejecutado Patricio Dante Donoso 
Santis, en la propiedad ubicada en calle Mahuida Nº 
8.177 que corresponde al sitio Nº 18 del sector 1 
del plano de loteo respectivo, comuna de La Florida, 
Región Metropolitana, inscritos a Fojas 13.225, Nº 
19.025, del Registro de Propiedad del año 2016, del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
subasta $ 15.481.107. Precio pagadero al contado 
dentro de 5to día hábil después del remate. Inte-
resados deberán consignar garantía suficiente para 
participar de la subasta de acuerdo con las bases 
de remate, por el 10% del mínimo, mediante vale 
vista a nombre del Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Rut Nº 60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día hábil 
anterior a la fecha fijada para el remate. Para la 
constitución de garantía suficiente, los postores de-
berán comparecer al Tribunal el día hábil anterior al 
día de la subasta, esto es, el viernes anterior al día 
del remate, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega 
del respectivo vale vista. Asimismo, los postores, a 
más tardar a las 15 hrs del día hábil anterior al re-
mate, deberán manifestar su intención de participar 
en ésta, ingresando escrito por O.J.V. que así lo se-
ñale, con una copia legible del vale vista entregado 
al Tribunal, además de señalar un correo electrónico 
para su conexión y número de teléfono, bajo aper-
cibimiento de que, si así no lo hiciere, no se le con-
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siderará como postor en la subasta. Los postores, 
a más tardar a las 15 hrs del día hábil anterior a la 
realización de la subasta, deberán enviar un correo 
electrónico a xandrade@pjud.cl, indicando asunto 
‘Remate’, con señalamiento del rol de causa y fecha 
de realización, a fin de coordinar su participación, 
así como para obtener información del protocolo 
de realización de subasta y recibir el enlace con la 
invitación a la misma. Demás estipulaciones y ante-
cedentes en www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Coope-
rativa De Ahorro Y Crédito Oriente Limitada/Donoso 
Santis, Patricio Dante’. La Secretaria. 25

Extracto Remate 8º Juzgado Civil de Santia-
go, se rematará de forma presencial en las 
dependencias del 8° Juzgado Civil de Santiago, 
ubicadas en Huérfanos 1409, piso 3, de la comuna 
de Santiago, el día 06 de Abril de 2026, a las 15:15 
hrs, la propiedad correspondiente al sitio número 
uno de la manzana I del plano de loteo de la Pobla-
ción “La Palma”, Comuna de Conchalí, Región Metro-
politana.- Rol de avalúo número 2216-12, Comuna 
de Conchalí .- El título de dominio rola a Fojas 3919, 
Número 3178, año 2003, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, en 
el estado material y jurídico en que se encuentra. El 
mínimo para iniciar la subasta por los derechos del 
inmueble ya individualizado será de $121.488.318 
(ciento veintiún millones cuatrocientos ochenta y 
ocho mil trescientos dieciocho pesos), y que corres-
ponde a la tasación y mínimo fijado en la sentencia 
de autos de fecha 04 de julio de 2025 a folio 25. 
Para participar en la subasta, todo postor deberá 
rendir caución acompañando un vale vista a la orden 
del Tribunal, por el 10% del mínimo para iniciar las 
posturas, y se imputará al precio del remate, o se 
hará efectiva en la forma legal. Los interesados en 
participar en el remate deberán entregar vale vis-
ta a la orden del Tribunal, el día hábil anterior a la 
subasta, que no fuere sábado, en cuyo caso ser el 
día hábil anterior; por el monto que correspondiere, 
de acuerdo con las bases de remate, al señor se-
cretario del Tribunal en forma presencial, calificará 
la correcta extensión del vale vista y la suficiencia 
de su monto. En caso de que el vale vista no sea 
calificado como apto para garantía será endosado y 
devuelto al postor. El saldo del precio de la subasta 
deber pagarse al contado, dentro de quinto día hábil 
de efectuada, mediante consignación en la cuenta 
corriente del Tribunal. El subastador y el represen-
tante de la propietaria del inmueble deberán suscri-
bir la escritura pública de adjudicación, la que será 
confeccionada por las partes, en el plazo de 30 días 
hábiles contados desde la fecha de la subasta, en 
una notaría de la jurisdicción del Tribunal. Consultas 
relativas a la subasta, comunicarse al correo electró-
nico: jcsantiago8_remates@pjud.cl.- Demás bases, 
tasación y antecedentes en expediente “Ibáñez/”, 
Rol V-303-2024. 26

Remate. 15º Juzgado Civil de Santiago, en 
Huérfanos 1409, 4º piso, Santiago, se rema-
tará por videoconferencia, mediante plataforma 
zoom, el 23 de abril de 2026, a las 12:30 horas, 
el inmueble ubicado en Lote 8 De La Manzana D, 
con numeración municipal por El Quillay Nº 275 del 
Proyecto Habitacional Cumbres De Cantillana, de 
la subdivisión de varios lotes, que tiene su acceso 
por Balmaceda Nº 3040, comuna de Isla de Maipo. 
El referido inmueble se encuentra inscrito a fojas 
1766, número 1552 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Talagante, del año 
2023. El mínimo para la subasta es 1215,02568UF 
en su equivalente en pesos al día del remate, más 
la suma de $384.100.- por concepto de costas. Todo 
postor, a excepción del ejecutante, deber consig-
nar garantía suficiente por el 10% del mínimo para 
iniciar postura y para poder participar de la subas-
ta, únicamente mediante vale vista a nombre del 
Décimo Quinto Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 
60.306.062-8. Para tales efectos, los postores debe-
rán comparecer al Tribunal el día viernes anterior a 
la fecha de la subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin 
de entregar el vale vista, el que ser guardado en la 
custodia del tribunal. En caso de recaer dicho vier-
nes en día feriado, la entrega deber efectuarse el día 
hábil anterior en el mismo horario. Para ello deberán 
comunicar su asistencia al tribunal al correo electró-
nico jcsantiago15@pjud.cl, señalando el nombre y 
Rut de la persona que asistir a entregar el vale vista 

como también el rol de la causa. Dicha información 
solo ser recibida hasta el día anterior a aquel en que 
corresponda hacer entrega material del documento 
en el tribunal. La señora Secretaria certificar en su 
oportunidad las garantías recibidas consignando los 
datos suficientes respecto de cada una de ellas para 
su debida revisión el día del remate. Los postores, a 
más tardar a las 14:00 horas del día hábil anterior a 
la realización de la subasta, deberán enviar un co-
rreo electrónico al mail del tribunal jcsantiago15@
pjud.cl, indicando en el asunto ‘Remate’ junto con el 
rol de la causa y la fecha de realización, manifestan-
do su intención de participar. Indicarán en el mismo 
su nombre, persona o empresa a nombre de quien 
realizar posturas como también un correo electróni-
co y número de teléfono para recibir los datos ne-
cesarios para ingresar a la subasta. Demás bases y 
antecedentes en autos ‘Fondo de Inversión Activa 
Deuda Hipotecaría con Subsidio Habitacional II con 
Caceres Arriagada’, rol C-13287-2024. Secretaría. 25

Remate: 18º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos Nº1409, 5º Piso, Santiago, el 16 de abril 
de 2026, a las 11:00 horas, se subastará el inmue-
ble propiedad de Juan Carlos Benítez Vidal corres-
pondiente a la propiedad ubicada en calle La Montu-
ra número tres mil novecientos sesenta y ocho, que 
corresponde al Lote número Ciento Cincuenta y nue-
ve de la Manzana Nueve, del conjunto residencial de-
nominado Barrio Don Baltazar, de la comuna de Ran-
cagua. El título de dominio se encuentra inscrito a 
nombre del demandado, Juan Carlos Benítez Vidal, a 
fojas 4854 vta., Nº 8478 correspondiente al Registro 
de Propiedad de Rancagua del año 2020. El mínimo 
para la subasta será la suma de $ 43.539.961.-, que 
corresponde a su avalúo fiscal al primer semestre de 
2026. Precio pagadero dentro de 5º día hábil a la fe-
cha de la subasta. Para participar en la subasta, todo 
postor, a excepción del ejecutante o demandante, 
deberán constituir garantía suficiente por el 10% del 
mínimo para iniciar postura y para poder participar 
de la subasta, a través de vale vista bancario, cupón 
de pago en Banco Estado, depósito judicial o transfe-
rencia electrónica en la cuenta corriente del Tribunal 
quedando cada postor responsable de verificar que 
se efectúe oportuna y correctamente en la causa 
que corresponda. En caso de constituirse la garantía 
mediante vale vista bancario, el postor deberá entre-
gar dicho documento al Ministro de Fe del Tribunal. 
Cada postor deberá remitir al correo electrónico del 
Tribunal jcsantiago18@pjud.cl, comprobante legible 
de haber rendido la garantía, su individualización e 
indicando el número de rol de la causa en cuyo re-
mate participará, con a lo menos 3 días hábiles de 
anticipación a la fecha del remate, debiendo señalar 
en el mismo acto un correo electrónico y número 
telefónico para el caso que requiera ser contactado 
por el Tribunal. La Coordinación del Tribunal enviará 
con una antelación de 24 horas un correo electrónico 
a los postores que figuren en la nómina antes seña-
lada, indicando día y hora del remate así como forma 
de conectarse por videoconferencia, debiendo los in-
teresados disponer de los elementos tecnológicos y 
de conexión apropiados para participar de la audien-
cia. De conformidad a lo establecido en el artículo 29 
de Ley 21.389, no se admitirá la participación como 
postores de personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el Registro Nacional 
de Deudores de Alimentos Demás antecedentes en 
expediente C-1755-2023 Volcom Securitizadora S.A/
Benítez. 25

Remate: 30º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 19º, Santiago, rematará 08 de 
abril 13:00 hrs; inmueble inscrito a Fojas 66341 
Número 92774 del Registro de Propiedad del año 
2018, del Conservador de Bienes Raíces de Santia-
go, ubicado en la comuna de Quinta Normal, que 
corresponde a: departamento número setecientos 
ocho del séptimo piso y estacionamiento núme-
ro veinte del subterráneo, ambos del Edificio Don 
Alonso, con acceso principal por calle Córdova y Fi-
gueroa número mil ciento cuarenta y cuatro, de pro-
piedad de Saavedra Díaz Marta Enedina. Mínimo $ 
40.350.680.- Por videoconferencia plataforma Zoom, 
Interesados deberán entregar vale vista a la orden 
del Tribunal, nominativo o endosable, por el monto 
que corresponde al 10% del mínimo. Interesados 
participar subasta junto al vale vista, deberán en-
tregar copia digitalizada de su carnet de identidad, 

además de señalar nombre completo del postor, su 
email y teléfono, con al menos veinticuatro horas 
de anticipación a la fecha fijada para el remate, a 
fin de verificar la garantía, y la observancia de las 
normas legales para la participación en la subasta. 
Sólo cumplidos los trámites señalados, se remitirá 
vía correo electrónico el link con la invitación a la 
subasta. Todo postor interesado en participar en la 
subasta, deberá tener activa Clave única del Estado, 
para la eventual suscripción de la correspondiente 
acta de remate. El Ministro de Fe del Tribunal, con 
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inci-
so quinto del artículo 29 de la Ley Nº 21.389, deberá 
corroborar en el Registro de Deudores de Pensión de 
Alimentos, si el postor registra inscripción vigente 
en calidad de deudor de alimentos. En caso afirma-
tivo, se excluirá del listado de postores autorizados 
para participar en la subasta. Concluida subasta se 
verificarán datos adjudicatario y se le enviara acta 
remate la que deberá ser suscrita firma electrónica 
avanzada y en caso de no contar con ella mediante 
firma electrónica simple (clave única), e ingresarla, 
de manera inmediata a la causa correspondiente a 
través de Oficina Judicial Virtual, para ser incorpora-
da a la tramitación de la causa y ser firmada por la 
Juez o el Juez de la causa y el Ministro de Fe, quie-
nes lo harán con forma electrónica avanzada. Adju-
dicatario deberá consignar saldo de precio dentro 
de quinto día hábil Mayores antecedentes autos BTG 
Pactual Financiamiento Con Garantías Inmobiliarias 
Fondo De Inversión S.A./ Saavedra, Rol C16125-
2023. Secretario. 26

Remate ante Juez Partidor Gustavo Romanini 
Villa, Huérfanos 835 oficinas 303 y 304, San-
tiago. Expediente “DIAMANTINO CON DIAMANTI-
NO”, se rematará 01 de abril 2026 a las 16 horas, 
inmueble Pasaje Cuatro Calama 276, Población Ro-
berto Valladares Capitán Vicencio, La Reina, inscri-
to a fojas 14264 número 21331 del año 2014 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $53.293.921. 
Interesados deberán rendir caución equivalente al 
10% del mínimo respectivo, mediante vale vista a 
la orden de don Gustavo Romanini Villa. Precio pa-
gadero contado dentro de 5 días hábiles siguientes 
remate. Bases y antecedentes oficina Juez Partidor y 
correo GROMANINI@LVCH.CL. El Actuario. 25

REMATE DE INMUEBLE - SEGUNDO AVISO 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CRÉDITO PREN-
DARIO DICREP Crédito Prendario y Remates 
Por infracción a las leyes 20.000 y/o 19.913 In-
muebles decomisados por el Juzgado de Garantía 
de Arica: Ubicado en Estación Central FECHA Y 
HORA: jueves 26 de marzo de 2026, 15:30 horas, 
en calle Matucana #33, Santiago. INMUEBLES: 
1. Calle Coronel Godoy N°0157, Departamento 
814, piso 8, del Edificio Ecuador, comuna de 
Estación Central, región Metropolitana. Postura 
mínima: $72.521.500. Avalúo Fiscal: 505-104 
Inscripción: fojas N°19.766 número 27.794 del 
año 2025 del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago. PLAZO PARA OFERTAR: hasta las 13:00 
horas del 26/03/2026. Se recibirán los formula-
rios de oferta en sobre cerrado, en la Oficina 
de Partes de la Dirección General DICREP (San 
Antonio 427, piso 5, Santiago) MARTILLERO: 
Dirección General del Crédito Prendario. COMI-
SIÓN: 10% más IVA sobre el monto ofertado. 
REQUISITO PARA OFERTA: Para hacer válida di-
cha oferta, se deberá adjuntar (en un segundo 
sobre) Vale Vista por el 5% del valor mínimo del 
lote, a nombre de la Dirección General del Cré-
dito Prendario (DICREP), Razón Social: Crédito 
Prendario, RUT: 61.504.000-2, Dirección: San 
Antonio 427, piso 5, Santiago. EXHIBICIÓN PRE-
SENCIAL: lunes 23/03/2026 de 10:00 a 13:00 y 
14:00 a 17:00 horas y martes 24/03/2026 entre 
10:00 a 13:00 horas. TRIBUNALES: Juzgado de 
Garantía de Arica; Causa RIT: O-1013-2022. MÁS 
INFORMACIÓN: www.dicrep.cl (banner “remate 
inmuebles”) o al correo remates. inmuebles@
dicrep.cl. 25

Remate Ante Juez Árbitro Santiago Kevin 
Sepúlveda Sepúlveda, kevingonzalo.sepúl-
veda@gmail.com, se rematará con admisión 
de postores extraños, 09ABR2026/18:00 en sede 
arbitral y de forma remota, Inmueble calle Sur 
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REGION de TARAPACA

30  MARZO

Extracto de Remate Primer Juz-
gado de Letras de Iquique, Soto-
mayor s/n, ordenó remate de la pro-
piedad ubicada en Pasaje Centenario 
sin número, Sitio Nº5, Casa N°4 de 
la Villa Progreso de la Comuna de 
Iquique, individualizado en el Plano 
archivado bajo el N°813 en el Regi-
stro de Planos y Documentos del año 
2.001.El dominio se encuentra inscri-
to a fojas 599 Vuelta Nº 982 en el 
Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Iquique, del 
año 2.009. Mínimo para la subasta, 
la suma de $94.602.008.- Subasta 
se efectuara el día 30 de marzo de 
2026, a las 11:30 horas; por video-
conferencia a través de plataforma 
zoom, postores deberán ingresar a lo 
menos con 5 minutos de antelación y 
deberán tener activa su Clave Única 
del Estado y rendir garantía suficiente 
de cualquiera de estas dos formas: 1) 
Mediante la entrega de un vale vista 
endosable tomado en el Banco del 
Estado de Chile a la orden del Primer 
Juzgado de Letras de Iquique por la 
suma de dinero equivalente al 10% 
del mínimo, el que deberá ser toma-
do a nombre de la persona que haga 
las posturas o su representante legal 
y la entrega material del documento 
deberá efectuarse en forma presen-
cial, el día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate, con excepción 
del sábado, entre las 9.30 y las 12.30 
horas, el que quedará en custodia 
con los documentos valorados, cali-

ficándose en el acto su suficiencia o 
no. 2) A través de cupón de pago en 
Banco Estado, mediante depósito ju-
dicial en la cuenta corriente de este 
tribunal. Los cupones de pago que se 
generen deberán ser acompañados al 
correo electrónicojl1 iquique_re-ma-
tes@pjud.cl, a más tardar el día 
hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate, con excepción del sába-
do, hasta las 12.30 horas, mail que 
deberá contener su individualización, 
indicando el rol de la causa en la cual 
participará, correo electrónico y un 
número telefónico, verificado lo ante-
rior, se remitirá un correo electrónico 
a cada postor indicando la forma de 
conectarse. El ejecutante quedará 
autorizado para hacer posturas sin 
necesidad de depositar caución o ha-
cer consignación alguna. Causa Rol 
N° C-2305-2025, caratulada “BANCO 
DECHILE con DÍAZ”. Secretario.

EXTRACTO DE REMATE Primer 
Juzgado de Letras de Iquique, So-
tomayor s/n, ordenó remate de la 
propiedad correspondiente al De-
partamento Nº917, la Bodega N’ 
47 y el uso y goce exclusivo del 
Estacionamiento N° 165, todos del 
CONDOMINIO PLAYA HUANTAJAYA, 
ubicado en Pasaje Camino a la 
Playa Nº2040 de la Comuna de Iqu-
ique, individualizado en el Plano de 
Copropiedad Inmobiliaria, archivado 
bajo el N°618, rectificado y com-
plementado por el plano archivado 
bajo el N°922, ambos en el Registro 
de Planos y Documentos del año 
2017.- Dominio inscrito a fojas 2588 
Nº 3353 en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Iquique, del año 2.017. Mínimo para 

la subasta $100.333.333.-Subasta-
se efectuara el día 30 de marzo de 
2026, a las 11:00 horas; por video 
conferencia a través de plataforma 
zoom, postores deberán ingresar a 
lo menos con 5 minutos de antela-
ción y deberán tener activa su Clave 
Única del Estado y rendir garantía 
suficiente de cualquiera de estas 
dos formas: 1) Mediante la entrega 
de un vale vista endosable tomado 
en el Banco del Estado de Chile a la 
orden del Primer Juzgado de Letras 
de Iquique por la suma de dinero 
equivalente al 10% del mínimo, el 
que deberá ser tomado a nombre de 
la persona que haga las posturas o 
su representante legal y La entre-
ga material del documento deberá 
efectuarse en forma presencial, el 
día hábil anterior a la fecha fijada 
para el remate, con excepción del 
sábado, entre las 9.30 y las 12.30 
horas el que quedará en custodia 
con los documentos valorados, ca-
lificándose en el acto su suficiencia 
o no 2) A través de cupón de pago 
en Banco Esta-do, mediante depó-
sito judicial en la cuenta corriente 
de este tribunal. Los cupones de 
pago que se generen deberán ser 
acompañados al correo electrónico 
jl1 Iquique remates@pjud.cl, a más 
tardar el dĩa hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate, con excepción 
del sábado, hasta las 12.30 horas, 
mail que deberá contener su indi-
vidualización, indicando el Rol de la 
causa en la cual participará correo 
electrónico y un número telefónico 
verificado lo anterior, se remitirá un 
correo electrónico a cada postor in-
dicando la forma de conectarse. El 
ejecutante quedará autorizado para 

hacer posturas sin necesidad de 
depositar caución o hacer consigna-
ción alguna, Causa Rol N° C-1328-
2025, caratulada “BANCO DE CHILE 
con BARRERA”. Secretaria.

REGION de ANTOFAGASTA

30  MARZO

Remate. Séptimo Juzgado Civil 
Santiago, Huérfanos 1409, segundo 
piso, Santiago, rematará 30 marzo 
2026, 13:00 horas, a.- departamento 
nº 1205, ubicado doce piso Edificio 
Parque con acceso por calle Vivar 
nº 1536; y b.- estacionamiento nº 
194, ubicado segundo subterráneo 
Edificio Parque, ambos acceso por 
calle Vivar nº 1536, comuna Calama, 
Región Antofagasta. Inscrito a fojas 
4177 número 3578, y a fojas 4178 
número 3579, respectivamente, am-
bos del Registro De Propiedad Del 
Conservador De Bienes Raíces De 
Calama del año 2016. La audiencia se 
llevará a cabo en sala virtual remates 
del tribunal id zoom nº 418 442 3280, 
clave 723361. Mínimo subasta $ 
129.720.427. Postores deberán con-
tar con firma electrónica avanzada, o 
en defecto, tener activa clave única 
del estado, para suscripción acta re-
mate. Deberá rendir caución no po-
drá ser inferior al 10% mínimo fijado 
para remate, mediante vale vista to-
mado en cualquier banco de la plaza, 
orden del tribunal, y del tomador para 
facilitar devolución. Vale vista deberá 
ser presentado en secretaría tribunal 
día anterior al fijado para subasta, 
las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-

REMATES de PROPIEDADES (ORDENADOS por REGIONES)

PROGRAMADOS PARA el LUNES 30 de MARZO 
Sujetos a suspensión por acuerdo previo de Las Partes.

Toda consulta debe hacerla directamente en la Secretaría respectiva.

Nº 2 399, Población Manuel Rodríguez, Comuna 
de Conchalí, rol avalúo 2.609-14, inscrito a fojas 
41.419, número 58.102, año 2024 del Registro de 
Propiedades del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago. Terreno 132 m2. Construcción 83 m2. 
Mínimo subasta 3.567,78 UF, con transferencia 
bancaria o vale vista a nombre del juez o a su pro-
pia orden endosable por 10% mínimo fijado para 
postura. Precio pagadero al contado dentro 10 días 
hábiles desde fecha subasta. Bases y tasación en 
sede arbitral. Partición ‘Pizarro con Pizarro’ Actua-
rio Notario Evaldo Rehbein Utreras. 25

REMATE JUICIO PARTICIONAL, Rol 1-2025 
caratulado Tamayo con Quilodrán. Por or-
den del juez partidor Gustavo Andrés Ochaga-
vía Urrutia, con fecha  08 de abril de 2026 alas 
16 horas, se rematara la propiedad consistente en 
el LOTE DOS.UNO, DENOMINADO “PARCELA DONA 
FLOR”, resultante de la subdivisión del Lote Dos, 
ubicada en el sector de Santa Ema, Curacautín, de 
una superficie de cero coma setecientos cuarenta y 
seis hectáreas. El inmueble se encuentra inscrito a 
nombre de Alejandro Antonio Quilodrán Miranda y 
de Carolina Andrea Tamayo Garcés, a fojas 34 vta. 
número 29 del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Curacautín del año 2023.- 
El mínimo  será la suma de $ 70.400.356 contado. 
- Todo postor deberá depositar en cuenta corriente 
del juez partidor, el equivalente al 10% del valor in-

dicado. - La subasta se llevará a efecto a través de 
la Plataforma Zoom, por medio del siguiente link: 
https://us06web.zoom.us/j/5227539699? pwd = 
NzJ6Ymt- BaEprbGU1dXZHNzg2ZktQd209. 26

EXTRACTO REMATE, POR RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ PARTIDOR EDUARDO ÁLVAREZ MORA, 
EL DÍA MARTES 14 DE ABRIL DE 2026, a las 
15.00 horas en su oficina de calle Doctor Sote-
ro del Rio 508 oficina 1006, Santiago, teléfono 
976136708, email edoaam@gmail.com  se subas-
tará la propiedad la ubicada en calle Antonio de 
Azócar N° 624, Villa El Olivo B, comuna de San 
Bernardo, Región Metropolitana. La propiedad se 
encuentra inscrita a fojas 800 número 1360 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del año 2022, 
y a  fojas 1213 vta número 2061 correspondiente 
al Registro de Propiedad del año 2009, todas del 
Conservador de Bienes Raíces de San Bernardo. Mí-
nimo para la subasta es la suma de $77.972.079.-  
Para tomar parte del remate se debe rendir cau-
ción de un 10% del mínimo, mediante Vale Vista 
endosable a nombre del Juez. Más antecedentes 
en expediente arbitral. Ministro de Fe. 25-26-27-28.

Se rematará el 21/04/2026 a las 16:30 ho-
ras, ante jueza partidora Catalina Melo Mon-
tenegro, en sus oficinas ubicadas en Ahumada 
312, of. 912 y 913, Santiago, y también por video-
conferencia, el inmueble ubicado Pasaje Uno Po-

niente Nº 956 que corresponde al sitio-rol 126 del 
plano de la Población ‘La Palma’, Estación Central, 
que deslinda: Norte, con sitio Nº 127; Sur, con sitio 
Nº 125; Oriente, con sitio Nº 121; y Poniente, con 
Pasaje Uno. Rol avalúo Nº 1044-8, Estación Cen-
tral. Postura mínima $ 84.427.542. Precio remate 
pago al contado dentro de 10º día hábil. Interesa-
dos acompañar vale vista endosable, depósito, o 
transferencia a la cuenta corriente a nombre de la 
jueza partidora por el 10% mínimo fijado. Enlace 
al remate: https://meet.google.com/mmz-sihr-ngy. 
Antecedentes expediente arbitral ‘Torres/Torres’, 
catalina.melo@asistegal.cl. +56 9 2120 1813. Ac-
tuario. 26

EXTRACTO REMATE JUICIO DE PARTICIÓN. 
Juez partidor GASTÓN IVER HUDSON, rema-
tará vía Google Meet, LUNES 23 de FEBRERO 
2026 a las 16:00, inmueble Rol 1476-19, Pasaje 
San José nº 3933, Sitio 11 Mz 8, Lote A-Uno, Co-
muna La Serena, fojas 6811 Nº 5335, año 2011; 
fojas 10.243 Nº 7273, año 2014; y fojas 2599 Nº 
1776, año 2020, todos Registro Propiedad Conser-
vador Bienes Raíces La Serena. Mínimo postura 
1026 Unidades de Fomento. Precio contado dentro 
quinto día. Postores acompañarán vale vista a la 
Orden y Endosable Juez Partidor por 10% mínimo 
subasta. Demás antecedentes al mail: gphillips@
sypabogados.cl. Actuario Ministro de fe(s), Diego 
Matías Tello Pérez. 26
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